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Introducción 

 

México, al reconocerse constitucionalmente como un Nación pluricultural y asumir 

la existencia de diversas culturas, etnias y lenguas dentro de su territorio ha  

llevado a cabo una serie de modificaciones en sus políticas públicas, con el 

propósito de establecer un nuevo tipo de relaciones sociales  en condiciones de 

igualdad y de equidad entre las diferentes culturas que habitan su territorio. Dentro 

de estas modificaciones destacan las dirigidas al Sistema Educativo  Nacional en 

los tres niveles de educación básica, en particular el de la enseñanza secundaria. 

 

Dentro de estas reformas educativas, llevadas a cabo en los últimos años, se 

plantea la importancia de incorporar en los planes y programas de estudio 

contenidos con enfoque intercultural. Siendo el caso más específico el de la 

Reforma de la Educación Secundaria (RS), en la que se adopta la interculturalidad 

de forma transversal y como un referente base, en el sentido de involucrar a toda 

la población estudiantil, indígena y no indígena, en la reflexión sobre la diversidad 

cultural, étnica y lingüística de nuestro país (CGEIB, 2007).  

 

En el marco de esta reforma se señala que el tratamiento de la diversidad, a partir 

de la interculturalidad, no será tomada como un objeto de estudio particular, sino 

más bien se buscará que los alumnos comprendan que en el mundo existen 

grupos humanos con diferentes culturas, lenguas, creencias y saberes; y que en 

su país existe un gran número de ellos, es decir, que la escuela se convertirá en 

un espacio en el que se aprenderá a apreciar y valorar la diversidad como una 

riqueza que está presente en la vida cotidiana.  

 

La interculturalidad en este mundo globalizado, no  sólo debe ser entendida como 

una simple interacción humana entre miembros de diversas culturas, sino que 

debe ser vista como un elemento que posibilite entablar relaciones complejas, a 

partir de negociaciones e intercambios culturales que faciliten el desarrollo de una 

interrelación equitativa entre pueblos, personas y prácticas culturales diferentes. Al 
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mismo tiempo, al presentarse como un proyecto social, una postura filosófica y 

una actitud cotidiana ante la vida, se convierte en una alternativa para repensar y 

reorganizar el orden social  al insistir en la interacción justa  entre las culturas y las 

lenguas como figuras del mundo (López, 2006, 22). Así, la interculturalidad 

reconoce al otro como diverso, sin pretender borrarlo o cambiarlo, sino 

comprenderlo y respetarlo, a partir de promover el conocimiento, reconocimiento y 

valoración de la diversidad cultural, étnica y lingüística que caracteriza al mundo y 

en este caso a México.   

 

Es a partir de este precepto y de la intención de responder a la necesidad de 

construir una educación de calidad con equidad y pertinencia para las y los 

jóvenes que cursan la educación secundaria, que dentro de la modalidad de 

Telesecundaria, se llevó a cabo la renovación del Modelo Pedagógico en el que se 

ve al enfoque intercultural como un elemento que debe estar presente dentro de 

los contenidos, discursos y diseño de los materiales(SEP, 2008), por ser la 

modalidad educativa, de dicho nivel, con mayor número de planteles en la 

Republica Mexicana1 localizados en comunidades rurales y semiurbanas, donde 

existen asentamientos de pueblos originarios, en las que por razones geográficas 

y económicas, no es posible el establecimiento de escuelas secundarias generales 

y técnicas que atiendan la demanda educativa. Es por esta razón, que dicha 

modalidad educativa requiera un mayor énfasis en la incorporación del enfoque de 

la educación intercultural.   

 

Es precisamente a partir de lo antes mencionado que se sustenta la importancia 

de la identificación de los contenidos con enfoque intercultural en los libros de 

texto del alumno para primer grado del Modelo Pedagógico Fortalecido para 

Telesecundaria (MPFTS), para que en el momento de revisar los contenidos que 

directa o indirectamente sean de enfoque intercultural dentro del aula, los alumnos 

                                                 
1 De acuerdo con los datos arrojados en el documento base de la Reforma de Educación Secundaria (2003, 6), 
en el que se señala que en el ciclo escolar 2001-2002 en México existían  29,104 planteles de educación 
secundarias,  de los cuales 9,573 pertenecían a la modalidad de secundarias generales, 4,046 a escuelas 
técnicas y 15,485 a telesecundarias, teniendo, ésta ultima, un incremento considerable  en su matricula al 
atender a 47 alumnos de cada 100.  
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generen procesos de recuperación, aprehensión, producción, intercambio, 

resignificación y empoderamiento de otras formas de construcción del 

conocimiento.   

 

1. Planteamiento del Problema y Preguntas de Invest igación  

 

El problema que se plantea en esta tesis es resultado de la participación como 

prestadora de servicio social en la Coordinación General de Educación 

Intercultural  y Bilingüe y de la revisión de los antecedentes de investigación con 

respecto a la Educación Intercultural. La relevancia de abordar este tema desde la 

Pedagogía  se deriva de dos cuestiones fundamentales: la primera cuestión tiene 

que ver con la escasa participación que el pedagogo tiene dentro del tema de la 

interculturalidad como un elemento que debe estar presente en todo proceso 

educativo; la segunda cuestión  se debe al limitado tratamiento y revisión que se le 

ha dado a la escuela telesecundaria como modalidad educativa, por considerarla 

de poca relevancia al tener la creencia de que sólo atiende a población minoritaria 

y por encontrarse en zonas de difícil acceso.  

 

La pregunta detonante de este estudio fue: ¿Cuáles son los contenidos con 

enfoque intercultural que se proponen en los libros de texto para el alumno del 

Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria (MPFTS)?, surgiendo de esta 

pregunta otras interrogantes: 

 

� ¿A partir de qué elementos se constituyó la educación secundaria, en su 

modalidad general y telesecundaria, y de qué manera se incorpora en sus 

reformas curriculares el enfoque intercultural? 

 

� Desde el marco de la Reforma de la Educación Secundaria 2006 y del 

Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria ¿Cómo se concibe al 

enfoque intercultural y cuál es la importancia que se le da? 
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� ¿Cuáles son las herramientas conceptuales y los fundamentos pedagógicos, 

filosóficos y jurídicos que sustentan el enfoque intercultural en 

Latinoamérica y México?  

 

� ¿Cuáles son los contenidos y actividades de los libros para el alumno de 

primer grado de telesecundaria que promueven, explícita o implícita, el 

enfoque intercultural? 

 

� ¿Cómo se articulan los contenidos con enfoque intercultural de los libros de 

texto del Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria con la 

Asignatura de Lengua y Cultura Indígena (ALyCI)? 

 

2. Metodología 

 

A decir de Cruz (2004: 26) “La elección de un perspectiva metodológica implica 

relacionar los referentes conceptuales con los empíricos y exige al investigador 

ubicar estos referentes en un contexto social determinado”. Por esta razón, la 

perspectiva metodológica que se utilizó en esta investigación es de carácter 

cualitativa, debido a que con el transcurso del tiempo esta metodología ha 

adquirido reconocimiento para las investigaciones de carácter social, teniendo 

como objetivo el proporcionar una descripción específica de las cualidades de un 

fenómeno. De la metodología cualitativa se desprende el enfoque de la 

descripción articulada2, la cual se caracteriza por los siguientes momentos: 

 

� La definición del problema y del ángulo del mismo.  En donde el problema 

eje es quien norma todos los pasos de la reconstrucción articulada. Este 

problema puede responder a demandas sociales, fenómenos empíricos o  

formulaciones teóricas. Este problema eje tiene la función de ser el núcleo 

alrededor del cual transcurre la reconstrucción articulada.  En este caso el 
                                                 
2 El enfoque de la Descripción Articulada se deriva de la propuesta metodológica de la Reconstrucción 
Articulada de Hugo Zemelman, sin embargo, para fines de esta investigación sólo se retomará la propuesta de 
Enrique de la Garza Toledo con respecto a la descripción articulada.  
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problema eje de la investigación lo constituyó el Enfoque Intercultural en la 

Telesecundaria. 

 

� La selección de grandes áreas problemáticas referidas al problema. Esta 

selección parte de problema eje el cual permite pensar en las posibles 

áreas de lo real que podrían ser pertinentes al problema y al ángulo que 

interesa. Para comprender mejor esto se debe tener presente que el área 

será entendida como el espacio de relaciones sociales abarcadas por 

alguna disciplina.  El área problemática se centró en la identificación de los 

contenidos con enfoque intercultural en los libros de texto del alumno.   

 

� La selección de conceptos ordenadores a cada área. Los conceptos tienen 

una función de búsqueda de relaciones posibles, lo que implica una 

desarticulación, desde el uso no teórico del concepto, en el que tendrá un 

papel descriptivo a partir  de la descripción desarticulada; pero 

principalmente el concepto tendrá una función heurística en la que se 

buscan relaciones posibles desde la desarticulación conceptual. La 

interculturalidad como concepto permitió traer elementos que tienen que ver 

con la transversalidad y el entramado conceptual; es decir, la cultura, la 

lengua y la identidad.   

 

En este proceso de la búsqueda de las relaciones posibles, los conceptos 

ordenadores tendrán como primera función el permitir describir el universo 

empírico del área y nivel descriptivo desde un doble juego entre 

problematización y búsqueda de relaciones. Esto quiere decir que se trata 

de privilegiar la búsqueda de las relaciones posibles entre conceptos 

respecto a su función explicativa vía hipótesis. Esto se traduce a partir del 

establecimiento de relaciones entre el enfoque intercultural y el Modelo 

Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria.  
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Como un segundo criterio de selección se da la lectura articulada, que 

consiste en la búsqueda de una doble lectura de la misma realidad a través 

de conceptos de diversos niveles. En esta investigación la articulación se 

buscó entre los contenidos interculturales de cada materia de primer grado, 

el enfoque intercultural y los contenidos de la Asignatura de Lengua y 

Cultura Indígena.  

 

� La búsqueda de puntos de articulación y relaciones posibles entre los 

conceptos. Es a partir de los conceptos ordenadores y de una primera 

descripción desarticulada que se dará un momento de traducción de los 

conceptos ordenadores en indicadores empíricos cuya función no es la 

verificación del concepto, sino la reafirmación o el descubrimiento de  

nuevas relaciones entre los conceptos. Lo anterior permite definir al 

concepto base el cual permite dar sentido a los otros conceptos 

ordenadores del área, así mismo posibilita la definición de relaciones con 

conceptos de otras áreas para convertirse en un concepto de articulación. 

En este caso el concepto de interculturalidad es la clave para la articulación 

y las relaciones entre otros conceptos como el de intraculturalidad y el de 

multiculturalidad.  

 

� La descripción articulada. Se da a partir de relaciones entre los conceptos y 

las áreas a través de conceptos de articulación  que permiten establecer 

relaciones conceptuales. Este proceso lleva a la posibilidad de redefinir 

conceptos y relaciones posibles, lo que se reafirma con un nuevo 

acercamiento al mundo empírico por medio de una descripción articulada, la 

cual tiene como función el ser basamento de conocimiento de la realidad 

como realidad dada.  La descripción articulada no puede ser más que una 

descripción del dado-dándose3 y punto de partida de la construcción del 

                                                 
3 Para Hugo Zemelman lo dado y lo dándose, al sintetizarse, hace referencia al presente que exige en el plano 
del razonamiento una organización que resuelva la apertura hacia una realidad mutable, aparentemente 
estática, pero sujeta a movimientos engañosos. Desde esta perspectiva se debe concebir una forma de 
razonamiento capaz de conjugar lo determinado y lo indeterminado, lo devenido y lo deviniendo, para dar 
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objeto vital. Para esta investigación la descripción se hizo de los contenidos 

con enfoque intercultural en los libros de texto para el alumno de 

telesecundaria en articulación con el nuevo modelo pedagógico fortalecido y 

con la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena, haciendo una construcción 

pedagógica desde la interculturalidad.  

 
� La definición de opciones teóricas, el espacio y lo posible (la construcción 

del objeto virtual). Esta construcción tendrá que ser producto de la 

articulación por niveles de existencia en la realidad (potencialidades de lo 

concreto a lo abstracto) de categorías que expresen relaciones probables. 

Las relaciones entre las categorías deben ser principalmente en un sentido 

lógico, pero derivadas de las potencialidades de la más objetiva a la más 

abstracta. Durante la investigación no se estableció un objeto virtual, puesto 

que no se tuvo un acercamiento con la Escuela Telesecundaria como tal, el 

único acercamiento que se dio fue con los libros de texto para el alumno de 

primer grado. 

 

Con base en los momentos antes mencionados, el método de la descripción 

articulada fue utilizado para establecer las tipologías de conocimientos que 

permitieron identificar los contenidos con enfoque intercultural en los materiales 

del Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria, además se contribuyó al 

establecimiento de articulaciones entre los contenidos de las asignaturas y la 

Asignatura de Lengua y Cultura Indígena de acuerdo con una realidad dada. Lo 

que permitió dar respuesta a las preguntas de investigación. 

 

3. Estructura de la tesis  

 

Para llevar a cabo el análisis de los contenidos de los libros de telesecundaria y 

dar respuesta a las preguntas de investigación antes citadas, esta tesis se 

                                                                                                                                                     
cuenta en la relación de lo dado-dándose en la construcción de objetos (Zemelman, 2003: 239). Para mayor 
referencia consultar los libros Uso crítico de la teoría en torno a las funciones analíticas de la totalidad y 
Horizontes de la razón tomo 1: dialéctica y apropiación del presente de Hugo Zemelman. 
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organizó en cuatro capítulos. En el primer capítulo se hace mención de los 

antecedentes de la educación secundaria en México, desde 1915 hasta el año 

2006; de las características de la Escuela Telesecundaria y los diferentes modelos 

pedagógicos  que ha tenido; de la Reforma de Educación Secundaria (RS) 2006 y 

se señala en qué consiste el MPFTS.  

 

Dentro del segundo capítulo se define el marco conceptual de la educación 

intercultural, se especifican las características de la multiculturalidad, la 

intraculturalidad y la interculturalidad; así mismo se especifican los antecedentes 

de la educación Intercultural en Latinoamérica y México; se desarrollan los 

fundamentos jurídicos, filosóficos y pedagógicos que dan sustento a la educación 

interculturalidad en nuestro país. En el  tercer capítulo se describen los contenidos 

con enfoque intercultural identificados en los materiales impresos de 

Telesecundaria. Por último, en el cuarto capítulo, se presenta la contextualización 

de la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena y el proceso de articulación de ésta 

con los contenidos de telesecundaria. 
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CAPÍTULO  1.  La educación secundaria en México 

 

Este capítulo tiene como objetivo central presentar los antecedentes de la 

educación secundaria, para conocer cómo ha sido la expansión de este nivel 

educativo en México, las reformas educativas que ha sufrido y los diversos 

significados que dichas reformas han adquirido de acuerdo con los diferentes 

momentos políticos en los que se han realizado. El capítulo se divide en cuatro 

apartados; el primero es una breve introducción de los antecedentes de la 

educación secundaria desde 1915 hasta el año 2006; el segundo, menciona las 

características de la Escuela Telesecundaria y los diferentes modelos 

pedagógicos  que ha tenido; el tercero, hace mención a la Reforma de Educación 

Secundaria (RS) 2006 y el cuarto, señala en qué consiste el Modelo Pedagógico 

Fortalecido de Telesecundaria (MPFTS). 

 

1. Antecedentes históricos 

 

1.1 Los primeros años de la Educación Secundaria (1 915-1933)  

 

Uno de los primeros antecedentes de la educación secundaria en México, se dio 

después del movimiento revolucionario al detonarse una serie de interrogantes 

con respecto a la educación preparatoria  y su relación con la escuela primaria. A 

raíz de esto, en 1915 se llevó a cabo, en la ciudad de Jalapa el Congreso 

Pedagógico de Veracruz, que tenía como objetivo primordial lograr la vinculación 

de la primaria superior con la preparatoria. Para alcanzar esto, se propuso crear 

un nivel educativo secundario que funcionara como puente intermedio entre 

ambos. Como resultado de este congreso se dio la apertura de varias escuelas 

secundarias llamadas “reformadoras” dentro de este estado, mucho antes de que 

quedara establecido este nivel educativo (Sandoval, 2004: 38).  
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En ese mismo año, dentro de la  Cámara de Diputados se generó un debate con 

respecto a la necesidad de crear un nivel educativo intermedio entre la primaria 

superior y la preparatoria, este nivel debería tener como propósito principal 

preparar a los estudiantes para la vida y el ingreso a la escuela superior.   

 

Dentro de esa misma línea dos años más tarde, en 1917, el maestro Moisés 

Sáenz 4  comenzó a promover los estudios secundarios, explicando en qué 

consistían, los fines que debería tener según las condiciones de nuestro país y las 

orientaciones de la educación en el mundo y sobre todo la importancia de ofrecer 

una formación educativa específica para los adolescentes, considerando sus 

características y edad.  

 

A mediados de 1923 en la Ciudad de México, el entonces Subsecretario de 

Educación Pública, el Doctor Bernardo Gastélum, propuso reorganizar los estudios 

preparatorianos, sugiriendo establecer una clara distinción de la escuela 

secundaria concibiéndola como una ampliación de la primaria. Pues la educación 

secundaria se vislumbraba como una opción educativa menos elitista, apegada a 

las necesidades de la sociedad, la cual cobraba cada vez mayor fuerza. Ese 

mismo año, en el mes de diciembre, el Consejo Universitario aprobó la propuesta 

del subsecretario y ésta fue promulgada por el Secretario de Educación Pública 

José Vasconcelos. Es así, que la Universidad Nacional de México dividió los 

estudios de preparatoria en dos ciclos: el primero seria el de secundaria con una 

duración de tres años y el segundo el de preparatoria con uno o dos años de 

duración.  

 

Los propósitos del ciclo de enseñanza secundaria serían: 

 

                                                 
4 El Mtro. Moisés Sáenz Garza (1888-1941), fue director de la Escuela Nacional Preparatoria durante el 
gobierno de V. Carranza, Subsecretario de Educación Pública durante la administración de Calles y Secretario 
General de Educación Pública del Distrito Federal durante la gestión de De la Huerta, es considerado el 
creador de la educación secundaria, al promover su ideología y la educación pública (Meneses, 1998). 
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� Emprender las acciones correctivas de defectos y desarrollo general de los 

estudiantes, iniciados en la primaria. 

� Vigorizar en cada uno de los alumnos la conciencia de solidaridad con los 

demás. 

� Formar hábitos de cohesión y cooperación social. 

� Ofrecer a todos los estudiantes gran diversidad de actividades, ejercicios y 

enseñanzas, con el fin de que cada cual descubriera su vocación y pudiera 

dedicarse a cultivarla (Meneses, 1986, 480). 

 

Dicha enseñanza no sería obligatoria, se desarrollaría en tres años y se dedicaría 

a la enseñanza de medios de comunicación intelectual de la humanidad, la 

naturaleza física, química y biología, la cuantificación de los fenómenos, la vida 

social y los medios que ayudan para beneficio individual y colectivo, para educar 

personas para la producción, distribución y circulación de las riquezas. 

 

La proclamación de dos decretos presidenciales en 1925, en los meses de agosto 

y diciembre, durante el régimen del general Plutarco Elías Calles y siendo 

Secretario de Educación pública el Doctor José Manuel Puig Casauranc, 

contribuyeron a la organización de este nivel educativo, al crear, el primero, el 

sistema de educación secundaria, legitimándolo como un ciclo especifico; con ello 

nacía una educación posprimaria que pretendía ofrecer una “preparación general 

para la vida” diferenciándose de los estudios especializados. El segundo, al dar 

vida independiente y personalidad propia al llamado ciclo secundario de la Escuela 

Nacional Preparatoria (ENP), al permitir que la educación secundaria dependiera 

directamente de la Secretaria de Educación Pública, autorizando a esta institución 

para que creara escuelas secundarias y les diera la orientación que fuese 

pertinente. Para administrar y organizar este nivel educativo se creó la Dirección 

de Educación Secundaria.  

 

Así, nace la escuela secundaria con un sentido democrático, popular y 

nacionalista, teniendo como propósito hacer accesible la educación a todas las 
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clases sociales, adaptándose cuidadosamente para satisfacer las necesidades de 

la vida contemporánea. Los principios iniciales que le dieron vida a este nuevo 

nivel educativo son los siguientes: preparar para la vida ciudadana, propiciar la 

participación en la producción y en el disfrute de las riquezas y, por último, cultivar 

la personalidad independiente y libre (Solana, Cardier y Bolaños, 2007: 225).  

 

La enseñanza secundaria en México se gestó como un nivel de carácter 

propedéutico, permitiendo ofrecer una formación general para los adolescentes. 

Se concibió como un ciclo escolar completo, prolongación de la educación 

primaria, que permitía capacitar a la juventud en menos tiempo del que implicaba 

la preparatoria, nivel que pocos podían concluir, sin cancelar la posibilidad de 

continuar una formación profesional.  

 

Con su creación, la secundaria enfrentaba el reto de definir un perfil propio que le 

confiara identidad y legitimidad, para lograrlo, reorganizó su plan de estudios 

dando dos conceptos clave que definían socialmente este nivel: su carácter 

popular y su atención a un sector específico de la población “los adolescentes” 

(Sandoval, 2004: 41).  

 

Al apostar todo a la educación pública, se pretendía que la enseñanza secundaria 

llegara a la mayor cantidad de jóvenes posibles, el maestro Moisés Sáenz 

afirmaba que la secundaria permitiría resolver un problema netamente nacional, el 

de difundir la cultura y elevar su nivel medio a todas la clases sociales, para hacer 

posible un régimen institucional y democrático (Zorrilla, 2004: 4). Por lo anterior, 

era necesario que la educación secundaria tuviera escuelas flexibles en sus 

sistemas de enseñanza, que fueran diferentes y que tuvieran diversas salidas 

hacia distintos caminos de actividad futura. Es así, que en 1926, se inaugura la 

primera escuela nocturna. 

 

Para 1927, la creación de escuelas secundarias fue en aumento, por lo que se 

tomó la determinación de clasificarlas en  escuelas oficiales, ya fueran federales o 
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estatales y escuelas particulares identificadas como incorporadas o no 

incorporadas.  

 

En tan sólo cuatro años de existencia, la matrícula de secundaria se había 

quintuplicado; esto era, en opinión de algunos, evidencia clara de que ese nivel de 

enseñanza respondía a una necesidad real de la población. Para otros, sin 

embargo, la secundaria se había originado con el propósito de resolver el brusco 

salto entre una enseñanza primaria deficiente y el ingreso a la preparatoria.   

 

A mediados de 1929, a causa de las presiones que tenía la escuela secundaria, se 

propuso un nuevo proyecto en el que se planteaba su reincorporación a la 

Universidad. Esta propuesta fue rechazada por los maestros, que enseñaban en 

dicho nivel, pues argumentaban que la secundaria representaba los ideales 

revolucionarios en materia de educación,  era la continuidad de la educación 

primaria y ésta era popular, por lo que el estado debía ser el encargado de 

controlarla.  A partir de estos argumentos se impidió la incorporación de las 

secundarias a la escuela Nacional Preparatoria. 

 

Con la intención de que México formara parte del debate mundial sobre la 

enseñanza secundaria, en 1930, la SEP convocó a la Asamblea General de 

Estudios de Problemas de Educación Secundaria y Preparatoria, organizada en el 

Distrito Federal,  con la participación de representes de todos los estados, así 

como maestros de escuelas públicas y privadas. Dentro de la reunión se detectó la 

preocupación por incorporar conceptos, tales como adolescencia y vocación,  que 

eran utilizados en otros países. El planteamiento de estas problemáticas tenía 

como intención considerar una revisión y modificación de planes y programas de 

estudio.  

 

Entre las conclusiones a las que llegaron dentro de la Asamblea, destaca la 

necesidad de buscar vincular la primaria y la secundaria, a partir, de los 

programas, métodos y control social de los alumnos; lograr  una conexión de la  
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secundaria con la preparatoria, y así como con la educación técnica  por medio de 

incluir contenidos vocacionales dependiendo del funcionamiento de cada  escuela. 

Esto con la intención de que los alumnos adquirieran conocimientos, habilidades y 

formaran hábitos que les permitieran prepararse para la vida. Es decir, que la 

secundaria desempeñaría el papel de definir vocaciones técnicas o profesionales, 

constituyéndose como un puente entre niveles, que debería encaminar a los 

alumnos hacia las diferentes opciones educativas y finalmente proporcionar las 

herramientas y los conocimientos necesarios para el trabajo productivo en caso de 

que los alumnos no siguieran estudiando (Sandoval, 2004). 

 

Por lo anterior, ese mismo año, se modificaron los programas de las materias, 

obteniendo como resultado una mejor expresión de las finalidades de la 

instrucción secundaria. Dentro de esta nueva reestructuración se solicitaba que los 

estudiantes participaran en actividades extraescolares que fueran de índole 

científicos, artísticos, deportivos o cívicos.  

 

Ya para 1930, funcionaban siete escuelas secundarias en México que atendían a 

5,500 alumnos, cifra que dos años más tarde se incrementó a 10,432 (Sandoval, 

2004: 44). Como consecuencia de esta creciente demanda dentro de la educación 

nacional, en 1932, la Dirección de Escuelas Secundarias se convirtió en 

departamento. Este departamento sería el encargado de coordinar todas las 

secundarias del país, públicas y privadas. En ese  mismo año, se llevó a cabo, una 

revisión de los aspectos social y vocacional de la secundaria, teniendo como 

resultado una reforma de sus planes y programas de estudio. Con esta reforma se  

buscaba que los alumnos adquirieran la preparación académica necesaria para 

enfrentar con éxito sus estudios postsecundarios (preparatoria, normal o escuela 

técnica), a partir de esto se establecieron como objetivos para la secundaria: 

 

� Lograr que los conocimientos no tuvieran como único fin el específico de 

éstos, sino que se usaran para entender y mejorar las condiciones 

sociales que rodeaban al educando. 
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� Encausar la insipiente personalidad del alumno y sus ideales, para que 

fuera capaz de desarrollar una actividad social digna y consciente. 

� Formar y fortalecer los hábitos de trabajo, cooperación y servicio. 

� Despertar en los estudiantes la conciencia social, con el fin de que 

dentro de una “emotividad mexicana” se creara un amplio y generoso 

espíritu de nacionalismo. 

� Conseguir que los programas respondieran  a las exigencias sociales. 

(Meneses, 1986: 602) 

 

En los años siguientes, la SEP procuró darle a la secundaria una finalidad social; 

se trataba de mantenerla en relación  constante con los aspectos económico, 

político, social, ético y estético de la vida. Puesto que tenía objetivos propios, el 

ciclo de secundaria debía constituir por sí mismo una unidad dentro del Sistema 

Educativo Nacional (Santos, 1998). Durante 1933, se fundaron los Institutos de 

preparación y Perfeccionamiento de los maestros de las escuelas secundarias y el 

Nacional del Magisterio de Segunda Enseñanza. 

 

1.2 La educación secundaria durante el régimen de L ázaro Cárdenas 

 

Con la llegada de Lázaro Cárdenas al poder, en 1934, la escuela secundaria se 

adaptó a la reforma, a los propósitos del artículo tercero y a los postulados del 

plan sexenal. De esta forma, la escuela secundaria se llegó a entender como un 

ciclo posprimario, coeducativo, prevocacional, popular, democrático, socialista, 

racionalista, práctico y experimental (Zorrilla, 2004: 5), que buscaba que los 

jóvenes tuvieran bien definidos los conceptos de justicia social, solidaridad y 

respeto para con las clases trabajadoras.  

 

Durante este periodo, en 1936, por decreto se le otorgó la gratuidad a este nivel 

de enseñanza, e incluso, por primera vez, se habló de su posible obligatoriedad. Al 

incrementarse el número de planteles en los que se impartía este nivel educativo, 

con distintas modalidades, se tomó la decisión de reglamentar por ley la existencia 
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de una secundaria única que fuera continuación de la primaria, una institución que 

impartía cultura general puesta fundamentalmente al servicio de los adolescentes 

(Sandoval, 2004). 

 

Entre 1939 y 1940, con la unificación de la secundaria y la necesidad de 

administrar otros estudios que eran del nivel, pero presentaban características 

diferentes, se tomó la decisión de que el Departamento de Secundaria se 

convirtiera en la Dirección General de Segunda Enseñanza, con diversos 

departamentos que le brindaban atención a las distintas modalidades5. 

 

Aunque el crecimiento de la matrícula durante ese sexenio fue sorprendente, la 

escuela secundaria presentaba serios problemas: un grupo de profesores 

aseguraba que los textos estaban dirigidos a especialistas y que era necesario 

dosificarlos y adaptarlos al nivel de aprendizaje de los adolescentes; además, se 

decía que sólo el 20% de los alumnos lograba pasar de primero a segundo y que 

los grupos eran muy numerosos. 

 

Este periodo se distinguió por haber intentado adaptar el sistema educativo a las 

posibilidades de las clases populares, orientando la enseñanza en forma más 

directa al trabajo. 

 

1.3 La educación secundaria en los años 40´s y 50´s  

 

En el periodo presidencial de Manuel Ávila Camacho (1940-1946) y siendo 

secretario de Educación Pública Jaime Torres Bodet6, en 1945, modificó el plan de 

estudios que había estado vigente desde 1937, con la finalidad de eliminar por 

completo la ideología socialista del régimen anterior. En este nuevo plan de 

                                                 
5 En ese entonces las modalidades de educación secundaria con las que se contaba eran: la enseñanza agrícola, 
la secundaria prevocacional, la secundaria para los trabajadores, la enseñanza técnica y la secundaria de 
cultura general (Sandoval, 2004). 
6 Torres Bodet, fue Secretario de Educación Pública por primera vez de diciembre de 1943, a noviembre de 1946 en los 
últimos tres años del gobierno de Manuel Ávila Camacho y la segunda ocasión, fue entre 1958 y 1964 durante el periodo 
de Adolfo López Mateos. Su paso por la Secretaría ha sido de los más significativos para la política educativa mexicana, 
por ejemplo a él se debe el Libro de Texto Gratuito. Además fue Director General de la UNESCO (Zorrilla, 2004: 6).   
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secundaria se veía reflejada la preocupación por relacionar de forma más 

profunda la enseñanza secundaria con la vida de los estudiantes, sin que se le 

diera tanta importancia a la especialización vocacional, se buscaba priorizar los 

elementos formativos sobre los informativos, prohibía la utilización de métodos 

didácticos memorísticos, además se buscaba fortalecer la enseñanza del civismo 

y la historia. 

 

En 1951, cuando era aún presidente Miguel Alemán (1947-1952), se llevó a cabo 

la Conferencia Nacional de Segunda Enseñanza, para la que se convocó a 

maestros y especialistas, con la intención de efectuar una revisión integral del 

sistema de educación secundaria. En esta conferencia se acordó que la finalidad 

de la secundaria debería ser ampliar  y elevar la cultura general impartida en la 

primaria, y hacerla llegar a las masas populares, descubrir y orientar las aptitudes, 

inclinaciones y capacidades de los educandos, y proporcionarles los 

conocimientos y habilidades que les facilitaran su lucha por la vida, así como, 

servir de antecedente necesario para los estudios vocacionales-técnicos y  para 

los preparatorios-universitarios (Menesses, 1998: 373). 

 

Al concluir la Conferencia, se realizó una asamblea general, en la que se le 

designó a la segunda enseñanza la tarea de continuar el desenvolvimiento 

armónico del individuo, basándose para ello en la comprensión de las diversas 

actitudes del hombre, compatibles con la dignidad humana y encaminadas a 

prepararlo para la vida dentro de la libertad, la democracia, la justicia y la paz. 

 

Para antes de 1958, en México, sólo existía una modalidad de educación 

secundaria, la cual más tarde sería la denominada general , pero poco después de 

1959 se introdujo el concepto de educación técnica , estas escuelas además de 

ofrecer una formación en ciencias y humanidades, incluían actividades 

tecnológicas, que le permitirían al educando adquirir una preparación para el 

trabajo. 
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A pesar de que durante esos años, las autoridades trataron de consolidar las 

finalidades de la educación secundaria y proporcionar una formación integral a los 

adolescentes, la opinión pública consideraba que la enseñanza secundaria carecía 

de articulación orgánica, pedagógica y científica con la primaria. 

  

1.4 La educación secundaria en  los 60´s y 70´s  

 

Entre los años de 1964 y 1970, siendo presidente Díaz Ordaz, surge la necesidad 

de aumentar el número de instituciones que brinden servicio a la creciente 

población demandante de enseñanza secundaria.  Como respuesta a esto, el 

entonces Secretario de Educación Pública Agustín Yáñez, introdujo la 

telesecundaria, la cual debía dar instrucción a aquellas personas que vivían en 

lugares en donde no se encontraba un plantel establecido. Esta modalidad 

educativa se ubicó principalmente en zonas rurales y su organización escolar 

dependía de un maestro por grado que atiende todas las asignaturas con apoyo 

de material televisivo y guías didácticas7 (Zorrilla, 2004: 6). 

 

Para finales de los años setentas, y después de las expresiones de violencia del 

dos de octubre de 19688, el presidente Luis Echeverría (1970-1976), tomó la 

determinación de llevar a cabo una reforma educativa, argumentando que la raíz 

de todos los problemas era la educación, pues ésta no respondía a las 

necesidades y demandas de la  sociedad. Así, el Consejo Nacional Técnico de la 

Educación (CNTE)9 fue el encargado de realizar una consulta para la reforma 

educativa, para ello, organizó 6 seminarios regionales y una asamblea general 

plenaria (conocida como la Reforma de Chetumal) con el fin de discutir las 

modificaciones a los objetivos, contenidos y metodologías del ciclo medio de 

enseñanza (Santos, 1998), es decir, de la educación secundaria. Como resultado 

                                                 
7 Esta modalidad educativa se desarrollará con más amplitud en el segundo apartado de éste capítulo. 
8 En este mismo año, el número de horas dedicadas a la enseñanza de las tecnologías se incrementó, con la 
intención de concretar uno de los objetivos que caracterizaban a este nivel, el cual era: “despertar y conducir 
la inclinación al trabajo” (Sandoval, 2004, 47). 
9 Posteriormente este consejo cambio sus siglas por las de CONALTE, esto con la intención de evitar una 
confusión con las de la  Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) surgida en 1979. 
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de estas reuniones, finalmente, se acordó que la secundaria al igual que la 

primaria se organizaría por áreas de conocimiento, y no por asignaturas, estas 

áreas fueron: matemáticas, español, ciencias naturales (la cual agrupaba la 

biología, física y química) y ciencias sociales (que agrupaba historia, civismo y 

geografía), además se incluyeron las materias de tecnología, educación física y 

educación artística, esto con la intención de que primaria y secundaria se 

vincularan aún más, para lo cual se vislumbraba  la posibilidad de ubicarlas en un 

mismo ciclo educativo de nueve años, que se denominaría ciclo de educación 

básica. Esta reforma estuvo vigente hasta principios de los años noventa.  

 

A pesar de que las autoridades intentaron implementar en todas las escuelas 

secundarias la organización de las asignaturas por áreas de conocimiento, la 

negativa por parte de los maestros propició que se tomara la decisión de dejar a 

elección de cada escuela la modalidad que adoptarían. Así, la mayoría de las 

escuelas continuó con la organización por asignaturas, frenando así uno de los 

postulados de la reforma.  

 

1.5 La educación secundaria en la década de los 80’ s  y principios de los 

90’s 

 

A principio de la década de los 80´s, y siendo aún presidente José López Portillo 

(1976-1982), se creó la Subsecretaria de Educación Media instancia que debía 

encargarse de administrar, controlar y evaluar los servicios de la enseñanza 

secundaria, bajo su cargo se encontraban la Dirección General de Educación 

Secundaria (DGES), la Dirección General de Educación Secundaria Técnica 

Básica (DGESTB) y la recién creada Unidad de Telesecundaria (Santos, 1998). 

 

Durante este periodo se estableció que las escuelas de modalidad general y las 

telesecundarias proporcionarían una formación propedéutica y algunas actividades 

de integración tecnológica, mientras que las escuelas técnicas ofrecerían además 

de una formación general capacitación para el trabajo productivo. 
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A partir de lo mencionado en el párrafo anterior y de la intención de ofrecerle a la  

población una educación básica integral se creó el Programa Nacional de 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte (1984-1988), el cual proponía integrar 

pedagógicamente dentro del ciclo de educación básica los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria, así como avanzar en la reducción de la deserción e 

incrementar  la eficiencia terminal. En concreto se planteó como meta para 1988 

ofrecer la educación básica al ciento por ciento de la población demandante entre 

5 y 15 años de edad, de esta forma se buscaba elevar la eficiencia de la primaria a 

70% y de la secundaria a 85% (Santos, 1998).  

 

Con la llegada de Carlos Salinas de Gortari a la presidencia y siguiendo con la 

línea de modernización, se propuso el Programa para la Modernización Educativa 

1989-1994 (PME) en el que se mostraba la situación educativa en la que se 

encontraba el país, a través de un diagnóstico que servía como base para 

fundamentar un cambio estructural, que tenía como objetivo principal establecer 

un nuevo modelo educativo. 

 

Este nuevo modelo educativo  pretendía realizar cambios  radicales con respecto 

a las prácticas de enseñanza, a través de incidir en los contenidos educativos, la 

formación y actualización de los maestros, la articulación de los distintos niveles, 

la integración de la educación básica en un solo ciclo (que comprendería 

preescolar, primaria y secundaria) (Sandoval, 2004: 51). 

 

 El 18 de mayo de 1992, con la intención de dar continuidad a los esfuerzos para 

modernizar la educación, el gobierno federal, los gobiernos estatales y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación firmaron el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica (ANMEB), con el propósito de dar solución 

a las desigualdades educativas y mejorar la calidad de la educación básica a 

través de tres estrategias fundamentales, por la que se conoce como el Acuerdo 

de las tres “erres”: reorganización del sistema educativo mediante la 

descentralización y la inclusión de la participación social; la reformulación de 
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contenidos y materiales educativos, y la revaloración social de la función 

magisterial del cual destaca el “Programa de carrera magisterial” como un 

mecanismo de promoción (Zorrilla, 2002: 4) 

 
El ANMEB se centraba, principalmente, en la educación básica (preescolar, 

primaria y secundaria) y Normal, en este documento se le reconoce al profesor 

como el protagonista de la transformación educativa en México; así mismo, se 

señala que los planes y programas de estudio (hasta entonces vigentes) de los 

niveles que conforman la educación básica muestran deficiencias, por lo que se 

proponía llevar a cabo una reforma de contenidos, haciendo énfasis en las 

necesidades de aprendizaje. 

 

La reforma de contenidos  y materiales educativos implicó una reestructuración 

curricular y pedagógica, los contenidos se organizarían por asignatura, como 

antes de la reforma de 1973, con 11 materias en primero,  12 en el segundo grado 

y 11 en tercer grado; se amplió y diversificó la producción de materiales para 

alumnos y maestros; y se propuso un enfoque constructivista para el trabajo 

pedagógico. Este nuevo plan curricular empezó a operar en las escuelas desde el 

ciclo escolar 1993-1994, y fue vigente hasta el ciclo 2005-2006.  

 

Como resultado de los criterios que se establecían en el acuerdo, en 1993, se 

reforma el artículo 3ro. Constitucional, estableciéndose el carácter obligatorio de la 

educación secundaria, teniendo entonces la escolaridad de educación básica 

obligatoria una duración de 9 años (6 de educación primaria y 3 de educación 

secundaria).  

 

Durante ese mismo año, pero en el mes de julio, se emitió la Ley General de 

Educación, la cual declara: que el estado estaba obligado a prestar servicios 

educativos para que toda la población pueda cursar la educación básica 

obligatoria. 
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A partir de esta reforma, el objetivo que se planteó para la educación secundaria 

fue: “elevar la calidad de la formación de los estudiantes que han terminado la 

educación primaria, mediante el fortalecimiento de aquellos contenidos que 

responden a las necesidades básicas de aprendizaje de la población joven del 

país (…), estos contenidos integran los conocimientos, las habilidades y los 

valores que permiten a los estudiantes continuar su aprendizaje con un alto grado 

de independencia, dentro o fuera de la escuela; facilitando su incorporación 

productiva y flexible al mundo del trabajo (Sandoval, 2004: 54)”. 

 
Para 1999,  se publicó el programa de una nueva asignatura  Formación Cívica y 

Ética la cual sustituyó a la materia de Civismo de primer y segundo grados y a  la 

Orientación Educativa en tercero. La inclusión de esta  asignatura  representaba, 

para la Secretaría de Educación Pública, la posibilidad de ofrecer una educación 

que permitiera la formación de valores, actitudes, hábitos, conocimientos y 

destrezas;  brindó un peso importante a las necesidades y los intereses de los 

alumnos como sujetos individuales, y con ello comenzó a superarse un civismo 

formal que dejaba fuera el análisis de la vida personal y sus posibles vinculaciones 

con la vida social (SEP, 2006). La nueva materia entró en vigor en el ciclo escolar 

1999-2000 en segundo grado y el 2000-2001 para tercer grado. 

 

Durante el sexenio de Vicente Fox y después de más de diez años de haberse 

establecido la obligatoriedad de la educación secundaria, aún no se había, ni se 

ha, logrado generalizar las oportunidades para que todos los jóvenes completen 

su  educación básica. Como consecuencia de esto, en este periodo  se llevaron a 

cabo una serie de modificaciones en las políticas públicas con el propósito de 

establecer un nuevo tipo de relaciones sociales  en condiciones de igualdad y de 

equidad entre las diferentes culturas que habitan el territorio. Dentro de estas 

modificaciones destacan las dirigidas al ciclo básico en sus tres niveles. 

 

En el nivel preescolar, en el año 2004, se llevó a cabo la modificación de su 

programa educativo, en el que se menciona la importancia de establecer 

propósitos fundamentales comunes, tomando en cuenta la diversidad cultural y 
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regional, cuyas características permitan su aplicación flexible, según las 

circunstancias particulares de las regiones y localidades del país, para promover el 

reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural y la aproximación del niño 

al conocimiento de la propia cultura y de la existencia de otras, esto con la 

intención de lograr un diálogo intercultural dentro de la práctica educativa 

(Programa de Educación Preescolar, 2004).  

 

Para el nivel primaria, en mayo de 2003, la Subsecretaría de Educación Básica y 

Normal presentó el Programa Integral de Formación Cívica y Ética para la 

educación primaria, el cual tiene como rasgo principal el desarrollo de 

competencias cívicas y éticas, una de estas competencias es el respeto y aprecio 

a la diversidad, que pretende lograr un conocimiento crítico de diversas culturas, el 

rechazo a prácticas de discriminación y segregación de sus integrantes,  el 

respeto  a las diferencias, la superación de la desigualdad y la valoración de la 

diversidad como elemento enriquecedor (Programa Integral de Formación Cívica y 

Ética, 2006)10.   

 

En el caso de la educación secundaria se llevó a cabo, en el año 2002, una 

propuesta de reforma que tenía como uno de sus propósitos principales realizar 

modificaciones en el currículo, para poder lograr articularla con los dos niveles que 

la anteceden. Así mismo, se buscaba dar respuesta a los requerimientos de los 

adolescentes  que cursaban este nivel, actualizar los contenidos curriculares y la 

perspectiva de la enseñanza y hacer hincapié en el desarrollo de  competencias 

que le permitieran al alumno una mejor  inserción en la sociedad y comprensión 

del mundo (SEP, 2005). Esta nueva propuesta se comenzó a implementar en el 

ciclo escolar 2006-2007, y es la que actualmente se encuentra vigente.  

 

                                                 
10 Así mismo, en el Plan de Estudios 2009, de este nivel,  se incorpora el tema de la diversidad y la 
interculturalidad dentro los planes y programas de estudio, con la intención de que al revisar las 
asignaturas los alumnos comprendan que los grupos humanos forman parte de diferentes culturas, 
con lenguas, costumbres, creencias y tradiciones propias. Se pretende que las niñas y los niños 
reconozcan la pluralidad como una característica de su país y del mundo; lo que se pretende es 
que la escuela se convierta en un espacio en el que la diversidad pueda apreciarse y valorarse 
como un aspecto cotidiano de la vida (SEP, 2008: 40). 
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2. La Escuela Telesecundaria 

 

Durante la década de los años 60, la modalidad educativa Telesecundaria, surgió 

de la necesidad de aumentar el número de instituciones que brindaran servicio a la 

creciente población demandante de enseñanza secundaria. Esta modalidad 

educativa adquiere su nombre a partir de utilizar como herramienta principal la 

televisión, por considerarla el vehículo que permitiría brindar servicio educativo e 

instruir a aquellas personas que vivieran en lugares en donde no se encontraba un 

plantel establecido, ubicándose principalmente en zonas rurales. Su organización 

escolar dependía de un maestro por grado que debía atender todas las 

asignaturas con apoyo de material televisivo y guías didácticas, proporcionando 

así, una formación propedéutica y el conocimiento de algunas actividades de 

integración tecnológica.   

 

El modelo de la Telesecundaria se basó en un principio en  el modelo italiano de la 

Tele scuola, por ser considerado el más viable, al poder ser adaptado de mejor 

manera a las necesidades del país (SEP, 2008). En México, la telesecundaria, 

comenzó a funcionar con un “Modelo Experimental”, llevándose a cabo un piloteo 

a partir del establecimiento de  cuatro teleaulas, en las que se observó el 

aprovechamiento y comportamiento  de 83 estudiantes. Las clases televisivas 

fueron transmitidas en vivo por profesores especializados de educación 

secundaria, denominados telemaestros. Al concluir el programa los alumnos 

debían realizar las actividades indicadas por el profesor, los grupos eran 

asesorados por un monitor.  

 

Entre 1967 y 1968, una vez concluido y evaluado el piloteo, la Secretaría de 

Educación Pública, convocó a maestros de los últimos grados de primaria con 

experiencia docente mínima de cinco años, para capacitarlos como monitores de 

teleaulas.  Un año más tarde la telesecundaria se integró de manera formal al 

Sistema de Educación Nacional. 
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Para darle una mayor solidez a este nuevo modelo pedagógico, se incorporó un 

material de apoyo escrito que permitiría reforzar las clases televisadas. Este 

material fue denominado “Guía para las lecciones televisadas de segunda 

enseñanza”, su elaboración estuvo a cargo de los telemaestros. Así, los elementos 

que caracterizaron este primer modelo pedagógico fueron: las clases televisadas, 

el maestro coordinador-monitor, los alumnos y la guía.  Durante este periodo el 

proceso enseñanza-aprendizaje, fue sólo de transmisión de conocimientos, el 

alumno fue un receptor y asumió una actitud pasiva, de escasa participación en el 

lapso posterior a la lección televisada. El maestro coordinador-monitor reforzaba la 

transmisión por medio de lecturas y comentarios.  

 

Después de la primera transmisión de las clases televisadas, en 1968, y hasta 

1978, el servicio de la telesecundaria, es decir de la recepción de la señal 

televisiva, abarcó ocho estados de la república mexicana, que fueron Hidalgo, 

Estado de México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Veracruz y el Distrito 

Federal.  

 

Para 1988, los materiales con los que se trabajaba en telesecundaria eran 

reimpresiones conforme al plan de estudios de 1974. Estos libros se elaboraban 

en papel revolución, a una tinta con escaso diseño, ilustraciones y tipografía, eran 

excesivamente voluminosos y muchos de los contenidos eran obsoletos, 

ocurriendo algo semejante con los de apoyos televisivos. 

 

En noviembre de 1991, se llevó a cabo el Proyecto de Evaluación del Servicio de 

Telesecundaria, a partir de la creación del Concurso Nacional de Telesecundarias 

para Demostrar lo Aprendido, que tenía la intención de contribuir a elevar la 

calidad de la educación de dicha modalidad. Siguiendo con la línea de evaluación, 

para 1993, la Unidad de Telesecundarias realizó la Evaluación de la Metodología y 

de Materiales Educativos en Telesecundaria, en la que se reflejó, a partir de 

informes parciales, el impacto de esta modalidad.  

 



32 
 

La información recabada en estos informes fue considerada para la elaboración de 

nuevos materiales educativos en los que debían reflejarse las características del 

nuevo plan, puesto que al igual que las otras modalidades de secundaria, debía 

operar con el Plan de Estudios Nacional de la Educación Secundaria de 1993.  

 

Así, la Telesecundaria realizó importantes modificaciones en sus apoyos 

didácticos y en sus métodos, integrando un nuevo modelo teórico, en el que la 

estructura de los programas de televisión sería diferente. Continuó con su objetivo 

original de atender las necesidades de educación, pero también se relacionó con 

el carácter formativo de los adolescentes que en combinación con los aprendizajes 

significativos y la construcción del conocimiento, les permite encontrar la manera 

de resolver situaciones, tomar decisiones personales, familiares y comunitarias 

(Calixto y Rebollar, 2008). Así mismo,  Se diseñó un proceso interinstitucional  

(Unidad de Televisión Educativa y Unidad de Telesecundaria11) que integraría de 

manera congruente el trabajo de los especialistas en las diversas asignaturas, los 

comunicólogos  y técnicos televisivos. Los materiales impresos se organizaron de 

manera diferente: para el alumno,  se elaboró una Guía de Aprendizaje y un libro 

de Conceptos Básicos en volúmenes separados por asignatura y para el maestro 

se creó una guía didáctica por grado. 

 

La Guía de Aprendizaje de forma oficial era el organizador del proceso de 

enseñanza y el instrumento para realizar la evaluación del aprendizaje.  Al reunir 

las características de una guía de estudios y un cuaderno de trabajo, se dividía en 

núcleos básicos  o conceptos para el desarrollo de los contenidos teniendo una 

duración de un mes aproximadamente por cada concepto. Al término del núcleo se 

dedicaba una sesión para integrar lo aprendido.  En el caso del libro de Conceptos 

Básicos, éste tenía la función de brindar la información necesaria para la revisión 

de los contenidos presentados en los programas de estudio. Se encontraba 

                                                 
11 La Unidad de Telesecundaria es la encargada, desde 1980, de elaborar los guiones, que posteriormente son  
enviados a la  Unidad de Televisión Educativa para que los productores elaboren el guión técnico y los 
actores y/o maestros presenten la lección, auxiliada por varios recursos audiovisuales (Noguez, 1982, en Cruz, 
2004: 23). 
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organizado por capítulos. Era considerado un material de consulta semejante a 

una enciclopedia temática (SEP, s/f: 17).  

 

Estos dos materiales se crearon de forma separada, pues se consideraba que al 

concentrar la información y separarla de los ejercicios los alumnos podrían percibir 

con mayor claridad la estructura de los contenidos.    

 

La Guía Didáctica para el Maestro contenía orientaciones y sugerencias  

pedagógicas para todas las asignaturas, se explicaba el concepto central a 

desarrollar en cada núcleo, los temas principales y las posibles dificultades de 

aprendizaje, la vinculación del tema con la comunidad  y los criterios de evaluación 

que el docente debía considerar.  

 

Dentro de la telesecundaria el docente  tiene la función de coordinar y orientar las 

sesiones, de planear los contenidos y el desarrollo de los aprendizajes, debe 

fomentar la autoevaluación, mantener en buen estado los materiales de trabajo 

(en este caso la televisión),  tener contacto con la comunidad e informar a los 

padres de familia sobre los avances y logros de sus hijos. Éste debe contar con 

una escolaridad en Normal Superior terminada o equivalente, tener criterio para 

evaluar las actividades e iniciativa para organizar, controlar y dirigir dichas 

actividades. Su actitud debe ser de respeto, compromiso y responsabilidad (Cruz, 

2004).  

 

Para 1994 poco más de 512 mil estudiantes estaban inscritos en la modalidad de 

telesecundaria, de los cuales 7 400 eran atendidos por 45 planteles en el Distrito 

Federal. En este mismo año se puso en marcha el Programa de Equipamiento de 

Telesecundarias en el Distrito Federal, el cual permitiría equipar dichos planteles 

con varios televisores, una videograbadora, una grabadora, un equipo de sonido, 

una microcomputadora, una impresora, varios proyectores, un retroproyector, una 

pantalla de proyección, una videoteca y aparatos telefónicos (Pescador, 1994). 

Esto con la intención de hacer de esta modalidad un sistema eficiente desde el 
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punto de vista económico, académico y social, al generalizar la educación básica 

para niños, adolescente, jóvenes y adultos. Dicho programa se extendería a todas 

las telesecundarias del país, se mejoraría la señal, se crearían nuevos planteles y 

se instalarían antenas parabólicas. 

 

En 1999 con la incorporación de la asignatura de Formación Cívica y Ética al 

programa nacional de secundaria, se llevó a cabo un diseño y organización 

didáctica diferente a la de las demás asignaturas, las actividades y los contenidos 

se integraron en un solo texto y el número de programas televisivos se redujo.  

 

Con el transcurso del tiempo la organización de las actividades en telesecundaria 

se ha ido modificando hasta quedar de la siguiente manera: 10 minutos destinados 

al recordatorio del tema anterior, 20 minutos a la recepción de la clase televisiva, 

20 minutos para realizar ejercicios y actividades en las guías de aprendizaje, 8 

minutos de descanso y 2 minutos para el “acomodamiento de los telealumnos” 

(Cruz, 2004). Actualmente con la renovación del modelo pedagógico los 

materiales educativos y la estructura de las sesiones se han modificado.  

 

Desde sus inicios hasta la actualidad la matrícula de alumnos y el número de 

planteles de telesecundaria se ha incrementado significativamente. De acuerdo 

con los datos arrojados en el documento base de la Reforma de Educación 

Secundaria (2003), en el ciclo escolar 2001-2002 se contaba con 15,485  planteles, 

teniendo un incremento considerable  en su matrícula al atender a 47 alumnos de 

cada 100.  En este ciclo escolar se inscribieron a en esta modalidad 1, 146,600 

estudiantes, los cuales representan  la quinta parte de la matrícula total de  la 

educación secundaria.  

 

A pesar de que se consideraba que este servicio educativo no lograría fortalecerse, 

de acuerdo con la Secretaria de Educación pública (SEP) esta modalidad se ha 

consolidado  como un mecanismo eficaz para favorecer la equidad (Cruz, 2004). 
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3. La Reforma de la Educación Secundaria (RS) 2006 

 

Dentro del Programa Nacional de Educación 2001-2006 se propuso realizar una 

Reforma Integral de la Educación Secundaria (RS) con la intención de 

proporcionar una educación de calidad, equidad y eficiencia.  Con esta propuesta, 

se pretendía conseguir que la educación secundaria brindara su servicio a todos 

los mexicanos, puesto que, a pesar de constituirse como el último tramo del ciclo 

obligatorio, aún no  lo había logrado.  

 

Lo anterior, se ve reflejado en el XII Censo General de Población y Vivienda, en el 

que se menciona que 58% de los jóvenes entre 12 y 14 años de edad no cuenta 

con grado alguno de instrucción secundaria, entre quienes tienen 15 años, sólo el 

31% ha completado este nivel educativo. Un total de 930 mil jóvenes entre 12 y 14 

años no asisten a la escuela, esto es, el 14.5% de quienes constituyen la 

demanda social de educación secundaria. De ellos, el 45.7% cuenta con estudios 

completos de primaria y sólo el 13% tuvo acceso a la educación secundaria 

(INEGI, 2000, en Subsecretaria de Educación Básica y Normal, 2002). Con 

respecto a los estudiantes hablantes de lengua indígena, la población demandante 

no atendida es considerablemente superior, siendo las mujeres indígenas las que 

se encuentran en una mayor desventaja, esto se debe a la poca capacidad que se 

tiene para atender la diversidad y las diferencias culturales. A esta situación se 

suman los altos índices de deserción escolar que con el transcurso del tiempo han 

ido en aumento y los altos niveles de reprobación en las modalidades general y 

técnica principalmente. 

 

Basándose en los resultados obtenidos en el Programa Internacional para la 

Evaluación del Estudiante (PISA),  en las Pruebas de Estándares Nacionales y el 

Examen de Ingreso a la Educación Media Superior, realizadas en el ciclo escolar 

2000-2001, se consideró que los estudiantes de este nivel educativo no lograron 

los aprendizajes esperados, siendo los principales factores de este problema, de 

acuerdo con los documentos oficiales, la sobrecarga del mapa curricular de 1992, 
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planes y programas de estudios saturados, las prácticas docentes que le dan 

prioridad a la memorización y al enciclopedismo sin vincular los contenidos de las 

diferentes asignaturas, y la falta de relación entre las necesidades de la población 

demandante y la estructura y organización de dicho mapa curricular.  

 

Así, la Reforma de la Educación Secundaria (RS) tiene como propósitos garantizar 

la articulación de los tres ciclos de educación básica obligatoria, a partir de lograr 

su continuidad curricular, pedagógica y organizativa; asegurar la igualdad de 

oportunidades educativas (acceso, permanencia y término del ciclo); ofrecer una 

currícula que posibilite el logro de aprendizajes, la adquisición de conocimientos, 

el fortalecimiento de habilidades y valores que se consideran necesarios para el 

buen desempeño en una sociedad democrática y desarrollar las competencias 

profesionales de los maestros. 

 

Esta reforma educativa, en el año 2002, inició la elaboración de una nueva  

propuesta curricular basándose en criterios, tales como el considerar al perfil de 

egreso el punto de partida para todas las asignaturas. El perfil de egreso de la 

educación secundaria presenta los siguientes rasgos deseables, que deben 

caracterizar al alumno de este nivel al concluir el ciclo básico: 

 

� Deberá utilizar el lenguaje oral y escrito con claridad, reconociendo y 

apreciando la diversidad lingüística del país. 

� Empleará la argumentación y el razonamiento al analizar situaciones, 

identificando problemas, realizando preguntas, emitiendo juicios y 

proponiendo  soluciones. 

� Seleccionará, analizará, evaluará y compartirá información proveniente de 

diversas fuentes, aprovechando los recursos tecnológicos para profundizar 

y ampliar sus aprendizajes. 

� Empleará los conocimientos adquiridos con el fin de interpretar y explicar  

procesos sociales, económicos, culturales y naturales, así como para la 

toma de decisiones. 
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� Reconocerá y valorará las distintas prácticas y procesos culturales, 

contribuyendo a una convivencia respetuosa. Asumirá la interculturalidad 

como riqueza y como forma de convivencia en la diversidad social, cultural, 

étnica y lingüística. 

� Conocerá y valorará sus características y potencialidades como ser 

humano, identificándose como parte de un grupo social, emprendiendo 

proyectos personales y asumiendo  las consecuencias de sus actos. 

� Apreciará y participará en diversas manifestaciones artísticas. Integrando 

conocimientos y saberes de las culturas como medio para conocer las ideas  

y los sentimientos de otros, así como para manifestar los propios. 

� Se reconocerá como un ser con potencialidades físicas  que le permiten 

mejorar su capacidad motriz, favoreciendo un estilo de vida activo y 

saludable, interactuando en contextos lúdicos, recreativos y deportivos. 

(SEP, 2005)  

 

Otros de los criterios que se tomaron en cuenta para el diseño de los planes de 

estudio, además del perfil de egreso, fueron la promoción de prácticas educativas 

que permitieran la comprensión de los conceptos fundamentales, la introducción 

de elementos que lograrán cambios en la organización escolar, se enfatizó en el 

desarrollo de competencias intelectuales, buscando asegurar la relevancia y 

pertinencia de contenidos, considerando las características y la realidad de los 

adolescentes, su diversidad sociocultural  y los estilos de aprendizaje.  

 

Como ya se mencionó antes, era necesario articular los tres niveles de educación 

básica, actualizar los enfoques de enseñanza, retomando el conocimiento 

acumulado durante más de 10 años de aplicación de la propuesta curricular de 

1993. Así mismo, se buscaba incorporar las tecnologías de la información y la 

comunicación como herramientas de trabajo,  desarrollar e impulsar la formación 

en valores, relacionar  los contenidos de las diversas asignaturas, ofrecer espacios 

de reflexión para las escuelas, maestros y alumnos e incorporar el enfoque 

intercultural.  Dichos criterios destacan la necesidad de fortalecer competencias 
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para la vida, siendo precisamente el desarrollo de éstas, una de las propuestas 

que se plantea dentro de la reforma. 

 

De acuerdo con el documento introductorio del plan y programa de estudios 

propuestos por la RS, las competencias implican un saber hacer (habilidades) con 

saber (conocimiento), así como la valoración de las consecuencias del impacto de 

ese hacer (valores y actitudes),  a partir del contexto nacional pluricultural y de la 

especificidad de cada contexto regional, estatal y comunitario. En otras palabras, 

una competencia  es la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades, 

actitudes y valores para el logro de propósitos en un contexto dado (SEP, 2005). 

 

Las competencias que se pretende desarrollen los estudiantes son el aprendizaje 

permanente, el manejo de la información y de situaciones específicas, la 

convivencia y la vida en sociedad, permitiéndoles convertirse en sujetos 

autónomos, que asuman y dirijan sus aprendizajes a lo largo de la vida, siendo 

reflexivos, selectivos y críticos en el manejo de la información, entablando 

relaciones armoniosas con otras personas y con la naturaleza, trabajando en 

equipo, reconociendo y valorando la diversidad cultural, étnica y lingüística que 

caracteriza al país y combatiendo la discriminación y el racismo.  

 

La obligatoriedad de la educación secundaria, en tanto significa garantizar la 

formación de todos en competencias comunes, agudiza el reto de responder a la 

diversidad y a la diferencia (SEP, 2003). Es por esta razón que la incorporación 

del enfoque intercultural dentro de la reforma, permite abordar la diversidad de 

forma transversal en todas las asignaturas, al incorporar  temas, contenidos y 

aspectos  relacionados con la diversidad cultural y lingüística que caracteriza a 

México. Se pretende que los alumnos comprendan que en el mundo existen 

grupos humanos con diferentes culturas, lenguas, creencias y saberes; y que en 

su país existen un gran número de ellos, es decir, que la escuela se convertirá en 

un espacio en el que se aprenda apreciar y valorar la diversidad como una riqueza 

que está presente en la vida cotidiana. Es por esta razón que se debe dejar a un 
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lado la homogeneidad y abrir camino al conocimiento, reconocimiento y la 

valoración de otras formas de construcción del conocimiento culturalmente 

pertinente (Cruz, 2007, 21)12.   

 

Un ejemplo de lo anterior son las asignaturas de Español y Formación Cívica y 

Ética en las que se dedica un espacio para la investigación de la diversidad 

lingüística, la reflexión sobre los elementos culturales que identifican y dan unidad 

a las comunidades y para considerar la relevancia del diálogo como medio de 

convivencia democrática entre diferentes culturas. (SEP, 2005). 

 

La elaboración del nuevo currículo se llevó casi tres años, quedando concluida la 

primera versión del documento en septiembre de 2003. En el proceso de piloteo, 

la propuesta se implementó en 150 escuelas a nivel nacional. El resultado de esta 

primera etapa permitiría realizar las modificaciones necesarias para elaborar una 

versión renovada y enriquecer los nuevos programas, la cual quedó concluida 

entre febrero y marzo de 2005, implementándose a partir del  ciclo escolar 2006-

2007. 

 

La distribución de este nuevo mapa curricular continuó teniendo jornadas 

semanales de 35 horas, establecidas en el plan de estudios de 1993.  

Estructurándose la distribución de la carga horaria de la siguiente manera:  

 

� 80% del tiempo de estudio a formación general y contenidos comunes, 

establecidos bajo normatividad nacional, organizando en una sola 

asignatura la formación científica en tres cursos de seis horas cada uno, 

enfatizando los contenidos de Biología para primer grado, los de Física para 

segundo y los de Química para tercero. En el caso de Historia se desarrolla 

en dos cursos: Historia Universal en segundo grado e Historia de México en 

tercero, con cuatro horas cada una.  La Formación Cívica y Ética se 

                                                 
12 Se especificará en el capítulo dos de este documento en qué consiste el enfoque intercultural, así como el 
concepto de multiculturalidad e intraculturalidad. 
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concentró en dos grados y el estudio de la Geografía General y de México 

se integró en un sólo curso, ambas asignaturas con la misma carga horaria 

que en el plan de 1993. Para la Formación Artística se diseñaron 

contenidos para danza, teatro, música y artes visuales, siendo el plantel 

educativo, a partir de sus posibilidades y recursos, el que elegiría cual 

impartir. 

� Se estableció una hora a la semana por grado para Orientación y Tutoría. 

El tutor en colaboración con los demás profesores del grupo definirán el 

contenido y actividades de acuerdo a su pertinencia. Como tutor podrían 

fungir los profesores de las asignaturas de Español, Matemáticas, Ciencias 

y Tecnología, Geografía, Historia y Formación Cívica y Ética.   

� Se asignaron tres horas a la semana para las  Asignaturas o Taller 

Estatales, que ofrecerán la oportunidad de integrar y aplicar aprendizajes 

del entorno social y natural del alumno; reforzando, articulando y 

desarrollando la elaboración de proyectos transversales derivados del 

programa de estudios. Así mismo, impulsará el trabajo en relación a 

situaciones o problemas específicos de la región. (SEP, 2005,  en anexo 1 

mapa curricular) 

 

Otro aspecto importante es la renovación de la práctica docente, en la cual se 

debe planificar el trabajo didáctico  considerando  el qué (contenidos) de la lección, 

el cómo (tarea), el cuándo (tiempo),  y el con qué (materiales), así como evaluar 

permanentemente las actividades que se realicen con el fin de valorar los 

beneficios que han obtenido los alumnos y hacer las modificaciones necesarias 

(SEP, 2005).  

 

Dentro de los documentos oficiales de la RS, con la finalidad de aprovechar al 

máximo los programas de estudio de cada asignatura, se sugieren algunas 

orientaciones didácticas como la incorporación de los intereses, necesidades y 

conocimientos  previos de los alumnos, la promoción del trabajo grupal o en 

equipos, así como la construcción colectiva del conocimiento, el profesor debe 
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incorporar el trabajo por proyectos, emplear de forma óptima el tiempo y el espacio, 

hacer una selección adecuada  de los materiales didácticos y llevar a cabo un 

seguimiento para el proceso de evaluación .  

 

Ésta es la propuesta curricular que actualmente se implementa en todas las 

escuelas de educación secundaria, en la modalidad general, técnica y 

telesecundaria a nivel nacional.  

 

4. El Modelo Pedagógico Fortalecido de la Telesecun daria 13   

 
Es a partir de la Reforma de la Educación Secundaria y de la intención de 

responder a la necesidad de construir una educación de calidad con equidad y 

pertinencia para las y los jóvenes que cursan este nivel educativo, que dentro de 

la modalidad de Telesecundaria, a partir del año 2005 se iniciaron los trabajos 

para la renovación del modelo pedagógico. Quedando establecido en el 

“Programa Nacional de Educación 2001-2006” la incorporación del Programa para 

el Fortalecimiento de la Educación  Telesecundaria, como parte de la  Política de 

Articulación de la  Educación  Básica. En dicho documento se hace énfasis en “la 

revisión y el fortalecimiento de este modelo de atención”, incluida la modificación 

de su modelo pedagógico (SEP, 2001: 138, en Suárez, 2007).  

 

La Secretaría de Educación Pública ha emprendido la reforma de la  Educación 

Telesecundaria con el propósito de adecuarla a las exigencias de la sociedad 

contemporánea e incorporar los avances de la ciencia y la tecnología en el 

proceso de formación de los adolescentes.  

 

La relevancia de la incorporación  y el uso de las  Tecnologías de la Información  y 

de la Comunicación (TIC), la necesidad de crear situaciones de aprendizaje en las 

que la experiencia y el conocimiento de los alumnos sean relevantes y útiles para 

participar en la clase; y los bajos resultados obtenidos en las pruebas nacionales 

                                                 
13 Antes Modelo Pedagógico Renovado de Telesecundaria (MPRT). 



42 
 

con respecto a la comprensión lectora, constituyen el principal punto de partida  de 

la renovación del modelo.  

 

La renovación de la telesecundaria se fundamenta en un conocimiento de las 

características específicas de la modalidad, de las prácticas que se generan en 

sus aulas y de su estrecha relación con el entorno social. (Eternod, Villarreal, 

Becerril, 2007, en Suárez, 2007) 

 

Con base en lo anterior, lo que se pretende es enriquecer  y diversificar la 

interacción, introducir nuevos materiales y actividades de aprendizaje que 

promovieran la revisión de diferentes fuentes de consulta, para fomentar la 

discusión, la comparación  y el uso de nuevas herramientas. Esto con la finalidad 

de que los alumnos se apropien de prácticas científicas y culturales, de la 

construcción de conocimientos y de los contenidos establecidos dentro de los 

planes y programas de estudio, lo que permitirá generar un buen nivel de 

aprovechamiento escolar.  

 

En el Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria (MPFTS) la actividad en 

el aula se organiza en secuencias de aprendizaje, las cuales tienen una duración 

aproximada de una o dos semanas, con la intención de profundizar en la 

comprensión, reflexión y elaboración de conceptos y nociones, así como disponer 

del tiempo necesario para elaborar propuestas y generar discusiones en grupo 

sobre diferentes proyectos.  En cada una de las secuencias se lleva a cabo la 

realización de un proyecto, la resolución de una o varias situaciones problemáticas 

o el análisis de un estudio de caso. Esta forma de trabajo permite combinar el 

desarrollo de competencias con la atención de algunas necesidades de los 

adolescentes, tanto de forma personal y comunitaria. Cada una de las secuencias 

debe cumplir los siguientes propósitos:  

 

� Centrarse en el aprendizaje más que en la enseñanza y en el alumno más 

que en la disciplina, a partir de proporcionar fuentes de información y varios 
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recursos, propiciar diferentes formas de representar las ideas, situaciones o 

conceptos; presentar contenidos de forma lógica priorizando el tratamiento 

profundo de la información; desarrollando habilidades y actitudes para la 

comprensión de conceptos centrales y utilizando como referentes los 

conocimientos previos.  

� Promover la interacción en el aula, propiciar la participación reflexiva y 

colaborativa entre los alumnos, mediante la realización de actividades que 

le permitan dar explicaciones ordenadas, formular argumentos lógicos, 

hacer interpretaciones fundamentadas  y realizar análisis. 

� Presentar el proceso de evaluación como una herramienta que ayudará al 

docente  y a los alumnos, para certificar los conocimientos curriculares a 

partir de la asignación de una calificación.  

� Establecer vinculación con la comunidad, a partir de la incorporación del 

enfoque intercultural en contenidos, el discurso y diseño. (SEP, 2008)  

 

Estos propósitos surgen a partir de considerar el papel que ha desempeñado el 

alumno dentro de las teleaulas, a lo largo de la historia; pues en algunos casos ha 

tenido una participación restringida, causada por la forma de utilizar los materiales 

y las prácticas dominantes, en las que la mayor parte de las veces el estudiante 

contestaba una solicitud directa del profesor y se limitaba a  llenar espacios, 

contestar preguntas, sin producir discursos orales o escritos.  

 

Es por esta razón, que dentro MPFTS se resalta la importancia de aprovechar 

todos los elementos que caracterizan dicha modalidad, como son los grupos 

relativamente pequeños, lo que le permite al profesor conocer casi de forma 

personal a cada alumno, la diversidad de materiales, entre otros elementos.  

 

El docente, dentro del modelo fortalecido, deberá llevar a cabo actividades que 

promuevan discusiones, que impliquen un razonamiento complejo, el 

planteamiento de preguntas, la búsqueda de respuestas, el análisis, la resolución 

de problemas y la elaboración de productos culturales; utilizará las participaciones 
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para hacer conclusiones o cuestionamientos con la intención de generar 

entendimientos más profundos y reconocerá los avances y las dificultades de 

aprendizaje de los alumnos. Así mismo, deberá emplear los diferentes materiales 

didácticos, utilizándolos de modo que sean significativos.   

 

Para apoyar la labor docente se realizaron modificaciones a los diferentes 

materiales didácticos que caracterizan esta modalidad educativa, a partir de 

pretender lograr una articulación entre las actividades, contenidos y dichos 

materiales.  

 

Por su parte, la SEP ha puesto en marcha un programa de actualización para que 

los docentes de las escuelas telesecundarias conozcan el nuevo modelo. Dentro 

de las estrategias para la implantación del mismo se encuentran las acciones de 

formación continua para el docente de Telesecundaria, impartiendo Talleres 

Generales de Actualización de 12hrs., y Cursos Generales de Actualización de 

40hrs, pues se busca formar maestros que puedan servir de enlace entre los 

alumnos y el conocimiento (Suárez, 2007). 

 

El proceso de evaluación, en esta propuestas, es visto como parte del proceso 

didáctico, que para los estudiantes debe significar una toma de conciencia y para 

el profesor, la interpretación  de las implicaciones de la enseñanza de esos 

aprendizajes (SEP, 2008). La evaluación es vista como la producción de 

conocimientos, requiriendo para esto, la realización de actividades que promuevan 

la utilización de los conocimientos aprendidos y los contenidos revisados.  

 

Ésta propone la evaluación del aprendizaje a partir de distintos modos de 

representación y expresión del conocimiento (ensayos, proyectos, análisis, etc.), la 

incorporación de opciones retomadas de pruebas estandarizadas, la evaluación 

del desempeño de los alumnos en la solución de problemas y la elaboración de 

proyectos. Otro aspecto que se propone es la evaluación entre pares, esto para 

que ellos conozcan, juzguen y aprendan del trabajo de sus compañeros (SEP, 
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2007). En el caso de la evaluación del desempeño, es un proceso que requiere de 

un tiempo considerable, por tener que generarse criterios significativos que los 

alumnos comprendan.  

 

Con respecto a la renovación de los materiales impresos. El libro de Aprendizaje 

para el alumno, se presenta en dos volúmenes por asignatura, contiene diferentes 

actividades a realizar, con el propósito de permitir la diversificación de respuestas 

a una pregunta, generar situaciones de debate, brindar el tiempo suficiente para la 

exploración  y generación de ideas y ofrecer un fácil acceso a diferentes fuentes 

de consulta. En esta Libro de Aprendizaje se incorpora el libro de conceptos 

básicos y la guía del alumno, del modelo anterior.  

 

Sus ilustraciones, iconografía, colores, tipografía y distribución de los contenidos y 

actividades, hacen más atractivos los materiales para los estudiantes. Su 

estructura debía ser comprensible para la realización de las actividades en ella 

propuestas, proporcionando instrucciones claras, resaltando la vinculación con los 

otros materiales, con la finalidad de reorientar el proceso de enseñanza- 

aprendizaje. 

 

Cada libro se encuentra estructurado de la siguiente manera : cuenta con un mapa 

de contenidos que muestra de manera global los temas que se revisarán durante 

el curso, las secuencias con sus sesiones, los recursos que se debe utilizar, la 

clave de los logos, que se utilizan para señalar las diferentes actividades, y 

algunas especificaciones que cada asignatura considera importantes. 

Posteriormente se desarrollan los bloques con sus respectivas secuencias de 

aprendizaje y al final del libro se  encuentra el bloque de evaluación.  

 

Otra característica de estos materiales es que fueron diseñados para ser 

autoadministrables; es decir, que pueden funcionar aún y cuando no se tenga el 

equipamiento necesario (infraestructura informática). En conclusión, el libro de 

Aprendizaje del Alumno funciona como texto articulador de múltiples recursos: 
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impresos, audiovisuales e informáticos, establece los vínculos con las fuentes de 

consulta complementarias y se concibe como el facilitador de la actividad de 

construcción social de conocimientos en el aula (Suárez, 2007). 

 

Estas fuentes de consulta complementarias se encuentran a disposición del 

profesor y de los alumnos. Dichos documentos son libros de texto aprobados por 

la SEP, atlas, diccionarios, etc. El espacio en el que se encuentran es denominado 

Bibliotecas Escolares y del Aula.  

 

El libro para el maestro, al igual que el libro de aprendizaje, se presenta en dos 

volúmenes por asignatura, en los que se muestra una reducción de las secuencias 

de aprendizaje y las sesiones que se encuentran en el libro para el alumno, éstas 

se acompañan de diversas propuestas para la utilización de los recursos y para 

abordar los contenidos de las asignaturas. Contiene las claves de respuestas para 

las diferentes actividades, así como sugerencias para llevar a cabo los periodos de 

repaso y evaluación. También cuenta con un mapa de contenido que le permite al 

maestro ubicarse en cada bloque, secuencia de aprendizaje o actividad. El 

objetivo principal de éste material es proporcionar a los docentes un medio para 

conocer mejor el nuevo modelo pedagógico y para  poder realizar las actividades 

propuestas de manera más sencilla.  

 

Como introducción al material y al modelo didáctico, al inicio del libro se encuentra 

una breve descripción del modelo renovado y de la asignatura, de igual manera, 

aparecen sugerencias didácticas para llevar a cabo el trabajo en el aula.  Al igual 

que el libro para el alumno, este material  cuenta con un diseño a color, tipografía, 

iconografía, distribución de las sugerencias didácticas, sin ser un texto 

sobrecargado, y los apoyos que vienen en el libro, hacen que para el maestro este 

material resulte accesible, funcional y atractivo (Suárez, 2007). 

 

En el caso de los materiales audiovisuales, con la incorporación de las TIC, se 

reconsidera la utilización y el manejo de la televisión, a partir de la realización de 
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una revisión y un análisis de los materiales existentes para hacer la selección de 

éstos, con la intención de flexibilizar su uso. Para los nuevos materiales 

audiovisuales se tomaron encuentra audiotextos, la realización de videos para uso 

flexible y diverso, que fueran de corta duración, también se consideraron 

materiales que fueran transmitidos  por vía satélite. La utilización de estos 

recursos depende de la organización y diseño de cada asignatura (SEP, 2008).  

 

Uno de los elementos que caracterizan al Nuevo Modelo Pedagógico de 

Telesecundaria es, como ya se mencionó antes, la incorporación del enfoque 

intercultural, el cual es visto como un elemento que debe estar presente dentro de 

los contenidos, discursos y el diseño de los materiales, por ser ésta la modalidad 

educativa que cuenta con planteles educativos en localidades con comunidades 

rurales y semiurbanas donde existen asentamientos de pueblos originarios, en las 

que por razones geográficas y económicas, no es posible el establecimiento de 

escuelas secundarias generales y técnicas que atiendan dicha demanda educativa. 

La puesta en marcha de este modelo pedagógico renovado, igual que la RS en 

general, fue en el ciclo escolar 2006-2007.  
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CAPÍTULO 2. La Educación Intercultural en el marco 

Latinoamericano 

 

En este capítulo se recuperan los aspectos más relevantes de los antecedentes de 

la Educación intercultural, la forma en que ésta se ha constituido en América 

Latina como elemento que contribuye a la humanización de las relaciones  

sociales entre indígenas y no indígenas dentro de un marco de reconocimiento y 

de aceptación de lo diverso. Para comprender mejor cuáles fueron los elementos 

que propiciaron la incorporación de este enfoque en los sistemas educativos de 

diversos países, es necesario presentar, desde un principio, el entramado 

conceptual, en el que se explican las características de la multiculturalidad, la 

intraculturalidad y la interculturalidad.  

 

El capítulo se desarrolla en cinco apartados: en el primero se define el término de 

cultura, lengua e identidad; en el segundo se especifican las características de la 

multiculturalidad, sus aportes y sus limitantes; en el tercero se explica en qué 

consiste la intraculturalidad, en el cuarto se presenta el concepto de 

interculturalidad, haciendo mención a la importancia de incorporarlo en los 

procesos educativos; por último, en el quinto apartado se describen los 

antecedentes de la educación Intercultural en Latinoamérica y México; y dentro de 

éste se desarrollan los fundamentos jurídicos, filosóficos y pedagógicos que dan 

sustento a la interculturalidad en dicho país y el papel que juega la formación  

docente dentro de este proceso.  

 

1. Herramientas conceptuales a considerar  

 

Para comprender el concepto de multiculturalidad, intraculturalidad e 

interculturalidad, así como el surgimiento de ésta última en América Latina, es 

necesario abordar las herramientas conceptuales que las subyacen: cultura, 

lengua e identidad.  
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Cultura  

 

El término de cultura ha tenido varias connotaciones14, que van desde considerarlo 

un aparato de medición de la condición socioeconómica de los individuos a partir 

de determinar que las personas o sectores sociales de escasos recursos 

económicos, como los pueblos indígenas, son incultos y que las personas con una 

posición económica privilegiada son cultas; hasta tomarse como una concepción 

que debe enfatizar el folklore, es decir, los aspectos más pintorescos de la cultura: 

sus vestidos, artesanías, fiestas, danza, música, etc.,  sin tomar en cuenta las 

instituciones sociales que las integran, la visión del mundo que estos tienen y los 

conocimientos que han desarrollado. La cultura no es folklore, a pesar de ser 

considerada así dentro de algunos ámbitos políticos.  

 

Entender la cultura desde estas concepciones limita su utilización y dificulta el 

establecimiento de relaciones de respeto y valoración entre individuos 

pertenecientes a diferentes grupos sociales. Para tener una visión más amplia de 

este término, es necesario tener presente que la cultura es una construcción 

colectiva, que se encuentra en constante transformación, la cual se define a partir 

del entorno y las condiciones materiales y simbólicas. 

 

De acuerdo con Giménez, (1994, en Cruz, Podestá y Zylberberg, 2006) la cultura 

debe ser entendida como el conjunto de formas simbólicas –esto es 

comportamientos, acciones, objetos y expresiones portadoras de sentido- 

inmersas en contextos históricamente específicos y socialmente estructurados 

dentro y por medio de los cuales dichas formas simbólicas son producidas, 

transmitidas y consumidas. 

 

                                                 
14 Sería muy extenso dar a conocer los múltiples conceptos de cultura,  para fines de este trabajo se decidió 
tomar el concepto de Díaz-Couder, autor que se encuentra relacionado con el ámbito de la Educación 
Intercultural. 
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La cultura, entonces, es una construcción  histórica y social que responde a las 

creencias y proyectos de cada pueblo, en la que los conocimientos, saberes, 

valores y visiones del mundo se transmiten, crean, reconstruyen, apropian, 

reinventan y combinan, a partir de las relaciones que las personas establecen con 

su entorno. La cultura está constituida por aquellos ritos, costumbres, opiniones, 

ideas, formas de vida y visiones del mundo que caracterizan a un pueblo en una 

época determinada.  

 

Díaz-Couder afirma que la cultura debe ser vista como una noción con varios 

niveles, considerando como los más relevantes los siguientes:  

� Cultura material:  Se refiere a todos los objetos tangibles producidos para 

las actividades cotidianas y ceremoniales. Este aspecto de la cultura está 

condicionado en gran medida por el entorno geográfico y ambiental, ya que 

la cultura material manifiesta la adaptación al entorno natural.  

� Cultura como saber tradicional:  Representa la adaptación al medio 

ambiente regional. Ésta enfatiza los conocimientos tradicionales que 

permiten el aprovechamiento de los recursos naturales disponibles 

(herbolaria, tecnologías tradicionales, manejo de tipos de tierra, uso 

simultáneo de pisos ecológicos, etc.).  

� Cultura como instituciones y organización social:  Se refiere a las 

instituciones sociales que rigen la vida colectiva (sistemas de parentesco, 

tenencia de la tierra, control de los recursos naturales, mecanismos para 

impartir justicia, elección de líderes o autoridades, tipos de jerarquía y 

prescripciones de ascenso en las mismas, entre otros).  

� Cultura como visión del mundo:  Este aspecto atiende a los principios 

básicos (filosóficos) que dan sentido a las creencias, saberes y valores de 

una comunidad.  

� Cultura como prácticas comunicativas:  Es quizás el aspecto más 

recientemente formulado de la cultura, se considera desde una perspectiva 

interaccional y comunicativa, es decir, como una praxis y no como un 

sistema. Desde este punto de vista la cultura estaría constituida por 



51 
 

prácticas comunicativas que nos permiten entender la producción y 

transacción de significados en una interacción social y culturalmente 

situada (Díaz-Couder, 1998: 7  y 8).  

Lengua  

 

Uno  de los elementos fundamentales para transmitir la cultura es la lengua, al ser  

ésta un medio de comunicación y expresión de la memoria histórica de cada 

individuo. Dentro del marco legal y normativo, por lengua se entiende la variedad 

lingüística que se utiliza de forma oficial en los medios de comunicación, en la 

educación y en general en las funciones públicas e institucionales de forma 

masiva. Contrario a lo anterior y por constituir la minoría de la población, a las 

lenguas indígenas históricamente se les ha denominado, de forma despectiva, 

como dialectos, pues se considera que son una variedad de uso local e informal, 

utilizadas de forma restringida y aislada. Con ello no se quiere decir que éstas no 

sean lenguas o idiomas, sino que durante largo tiempo han sido excluidas de las 

funciones comunicativas públicas, siendo relegadas a su uso de forma local.  

 

La expresión del pensamiento a partir de la lengua materna es una muestra de la 

variedad y la capacidad de creación, recreación e imaginación de los grupos 

humanos. Con la adquisición de la lengua en el interior de una cultura, no sólo se 

aprende una forma específica de comunicarse con los demás, sino que se hereda 

una manera de pensar y significar el mundo, a partir de la experiencia de cada 

grupo. Humlbolt señala que la lengua es el almacén de las prácticas culturales 

donde están depositados los significados religiosos y estéticos y las concepciones 

referentes a las identidades y manifestaciones sociales distintas en cada cultura 

(Zimmermann, 1995, en Cruz, Podestá y Zylberberg: 2006). 

 

Para los pueblos indígenas la lengua que hablan es considerada una herramienta que 

les posibilita interpretar y organizar la realidad, es un reflejo de su forma de pensar, la 

cual les permite expresar el mundo y su cultura. La lengua, como dimensión 

constitutiva de la cultura de un pueblo, desempeña un papel muy importante en el 
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desarrollo de la vida sociocultural, pues no es sólo un vehículo de comunicación a 

partir del cual los individuos pueden expresarse con mayor facilidad, también es el 

soporte sobre el cual pueden generar y organizar el conocimiento, creando nuevas 

expresiones del pensamiento.  

 

“…Cuando muere una lengua las cosas divinas, estrellas, sol y luna; las 
cosas humanas, pensar y sentir, no se reflejan ya en ese espejo…Cuando 
muere una lengua entonces se cierra a todos los pueblos del mundo una 
ventana, una puerta, un asomarse de modo distinto a cuanto es ser y vida 
en la tierra (León Portilla, 2002, en Schmelkes, 2002: 4)”. 

 

Identidad  

 

Al hablar de la cultura como construcción social del ser humano, se debe tener 

presente que ésta se define a partir de las identidades de cada una de las 

personas que la conforman, pues la identidad forma parte de la cultura y a su vez 

le da sentido y consistencia. 

 

“La identidad es una construcción histórica que se formula y reformula 
cotidianamente, al ser un conjunto de repertorios culturales interiorizados 
(representaciones, valores, símbolos y prácticas), a través de los cuales los 
actores sociales (individuales y colectivos)…se distinguen de los demás en 
una situación determinada, todo ello dentro de un espacio histórico 
específico y socialmente estructurado (Giménez, 1994, en Cruz, Podestá y 
Zylberberg, 2006: 50)”.  

 

La construcción de la identidad es un proceso complejo y dinámico, que implica el 

sentido histórico de la vida de las personas, influenciado por acontecimientos 

sociales. En este proceso de afirmación y reconocimiento de uno mismo, es 

necesaria la interacción con otros, a partir del intercambio de prácticas culturales, 

dando pie a un espacio de identidad colectiva, cultural, étnica y lingüística 

presente entre los distintos grupos humanos que la reelaboran y resignifican a 

partir de sus propios referentes culturales (López, 2006).  
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Lo anterior posibilita que durante toda configuración identitaria sea posible 

modificar, con el transcurso del tiempo, las tradiciones culturales  asumidas como 

propias. Bartolomé (2006: 76) afirma que la identidad étnica no se refiere 

necesariamente a un momento histórico específico sino al estado contemporáneo 

de una tradición, que es cambiante y expresa tanto modelos culturales vigentes 

como referentes ideales que reflejan el estado de una sociedad y su cultura.  

 

La identidad colectiva se constituye por medio de la apropiación, adaptación y 

recreación de conocimientos, saberes, visiones del mundo y de la realidad, 

obtenidas a partir de las experiencias vividas en diversas instituciones como son la 

familia, la escuela, la religión y el trabajo. La identidad colectiva puede ser 

entendida como etnicidad15 al dilucidar la relación entre lo propio y lo ajeno, al 

poner de manifiesto las relaciones de poder entre aquellos que enuncian y 

aquellos que son enunciados como los otros (Ahuja, 2004). Así, la identidad de los 

grupos da sentido a la diversidad, pues dentro de ésta existen diferentes espacios 

y realidades humanas en las que se inscriben distintas culturas. 

 

2. Multiculturalidad 

 

Históricamente, las relaciones establecidas entre diferentes culturas han  

fomentado el predominio de las denominadas culturas dominantes y el exterminio 

de las minoritarias, al caracterizarse por presentar inequidad, desigualdad y ser 

lineales. Estas relaciones no pueden concebirse de tal manera, pues en ellas se 

entretejen diversas formas de conceptualizar la realidad. El rechazo social y 

político, principalmente por parte de los pueblos  minoritarios, a este tipo de 

relaciones y  al racismo tras la segunda guerra mundial, el reconocimiento 

internacional, por parte de la mayoría de los países occidentales, de los Derechos 

Humanos y de la existencia de diferentes grupos étnicos y lingüísticos dentro de 

                                                 
15 “La etnicidad alude al devenir de la relación política e histórica entre las culturas. Para el caso de México, 
la etnicidad abarca no sólo a los pueblos indígenas (considerados como grupos minoritarios por relaciones 
asimilacionistas e integracionistas) sino también a la sociedad mayoritaria que es finalmente una 
confederación de múltiples identidades colectivas (Ahuja, 2004: 37)”.  
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sus territorios, dieron pie al surgimiento del concepto de multiculturalidad, el cual 

implica la coexistencia de diversas culturas en un determinado territorio.  

 

De acuerdo con la dimensión ético-política dicho concepto no hace referencia a 

relaciones de respeto y convivencia, pues los vínculos que se establecen se 

caracterizan por profundas desigualdades que subordinan y discriminan a unas 

culturas en relación con otras (Ahuja, 2004: 37). En este sentido se puede definir a 

la multiculturalidad como el reconocimiento del otro como distinto, sin implicar, 

necesariamente, el establecimiento de relaciones igualitarias entre los pueblos.  

 

De acuerdo con Díaz-Couder (2006:5), “ desde esta concepción, la 
diversidad es vista desde rígidas vitrinas de un museo etnográfico, en el 
que se reconoce la diversidad cultural pero no como el mosaico vivo, 
contradictorio, cambiante y mezclado de la humanidad, sino simplemente 
como algo histórico alejado de nuestra realidad y contexto actual”.  

 

La multiculturalidad puede ver al otro como aquel cuya diferencia debe ser borrada, 

pues el sujeto diferente debe dejar de serlo para poder interactuar con la cultura 

dominante. Al reconocerse al otro como diferente, se le deja ser distinto, siempre y 

cuando quede segregado en su región o reservación, apartándolo precisamente 

por esa razón (Schmelkes, 2004). Desde este escenario la diversidad se traduce  

o se convierte en sinónimo de desigualdad. 

 

A partir de lo anterior, se puede afirmar que al reconocerse la diversidad cultural, 

se evidencia la desigualdad e inequidad existente entre los diferentes grupos 

sociales. Tal situación se ha pretendido combatir por medio de programas 

asimilacioncitas e integracionistas, que más que resolver el problema han  

acentuado las asimetrías16, que afectan sobre todo a los pueblos indígenas.   

 

Las asimetrías más visibles y lacerantes son sin duda la económica, entendida 

como la carencia de oportunidades para el desarrollo productivo; la política, como 

                                                 
16 Schmelkes asegura que la asimetrías son relaciones de poder que discriminan a unas culturas en relación 
con otras, generando relaciones de segregación y discriminación (Schmelkes, 2004). 
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la falta de voz; la social, como la ausencia de opciones; la valorativa, que implica 

discriminación y racismo, y, desde luego, la educativa, que significa carencia de 

oportunidades para acceder a una educación pertinente y consecuente con las 

características socioculturales y lingüísticas específicas de cada grupo (Schmelkes, 

2004).  

 

3. Intraculturalidad 

 

Para lograr el establecimiento de relaciones igualitarias entre individuos 

pertenecientes a  diferentes grupos es indispensable partir del reconocimiento y 

estudio de la propia cultura, para realizar de forma consciente la autoadscripción 

étnica por medio del conocimiento histórico y cultural de cada pueblo o comunidad.  

 

Lo anterior hacer referencia a la necesidad de sumergirse en la intraculturalidad, 

es decir, estudiar la cultura desde adentro de sí misma, esto implica el estudio de 

la propia historia, del devenir de los pueblos a lo largo de los siglos, del 

reconocimiento de las culturas con las cuales se han topado a lo largo de este 

tiempo y del tipo de relaciones que se han establecido entre ellas (Cruz, Podestá y 

Zylberberg, 2006).   

 

La intraculturalidad forma parte del proceso de construcción de la identidad, al 

permitir conocer la situación histórica y actual de la comunidad a la que se 

pertenece.  Este reconocimiento por lo propio fomenta el orgullo por el patrimonio 

cultural de los pueblos fortaleciendo el desarrollo de las identidades étnicas. Así, el 

estudio de la propia cosmovisión17 posibilita el reconocimiento de la existencia de 

otras culturas  y  permite que cada sujeto se identifique como creador de la misma. 

 

Fortalecer la identidad individual y étnica a partir del ejercicio de la intraculturalidad, 

contribuye a la formación de individuos capaces de comprender que la interacción 
                                                 
17 El termino de cosmovisión hace referencia a la manera con la cual cada pueblo ha establecido relaciones y 
construido conocimientos sobre el mundo que le rodea, esto es la percepción del tiempo y el espacio, de la 
geografía, la naturaleza, la humanidad y el cosmos (CGEIB, 2007: 11). 
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entre diferentes grupos a lo largo de la historia ha jugado un papel importante en 

la consolidación de la cultura propia y que diversos elementos de nuestra cultura 

han enriquecido a estas otras.  

 

4. Interculturalidad 

 

Uno de los elementos que posibilita superar las desigualdades que caracterizan a 

la realidad multicultural, es la interculturalidad que, a diferencia de la 

multiculturalidad,  posibilita el establecimiento de relaciones en condiciones de 

igualdad y equidad, a partir del reconocimiento  y valoración de la diversidad que 

caracteriza a los seres humanos. 

  

El concepto de interculturalidad hace referencia a la interrelación entre grupos y 

personas con culturas distintas. Dichas relaciones se fundamentan en el respeto, 

lo que significa aceptar que alguien puede ser diferente y crecer desde su 

diferencia, supone que la relación entre grupos y personas con culturas distintas 

se da desde planos de igualdad, lo que a su vez implica  la aceptación de que 

todas las culturas son igualmente dignas y valiosas (Schmelkes, en Rodríguez, 

2004). 

 

La interculturalidad, en este mundo globalizado, no  sólo debe ser entendida como 

una simple interacción humana entre miembros de diversas culturas, sino que 

debe ser vista como un elemento que posibilite entablar relaciones complejas, a 

partir de negociaciones e intercambios culturales que faciliten el desarrollo de una 

interrelación equitativa entre pueblos, personas y prácticas culturales diferentes. 

 

La interculturalidad propugna por un proceso de conocimiento, reconocimiento y 

valoración de la diversidad cultural y lingüística que se manifiestan en las 

diferentes formas culturales presentes en las distintas extensiones territoriales en 

el planeta.  Es decir, que la interculturalidad reconoce al otro como diverso, sin 

pretender borrarlo o cambiarlo, sino comprenderlo, dialogar con él y respetarlo, a 
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partir de buscar lograr el conocimiento, reconocimiento y valoración de la 

diversidad cultural, étnica y lingüística que caracteriza al mundo y en este caso a 

México. 

 

Al hablar del conocimiento de la diversidad cultural, se hace referencia a un primer 

acercamiento con la diferencia desde una posición de apertura que posibilite el 

reconocimiento del otro como diferente, es decir, que ya no se concibe a la 

tradición propia como la única válida y legítima para construir la realidad. Esta 

disposición y apertura epistemológica y ética, contribuye a la consolidación de 

marcos más incluyentes y equitativos que abren el camino hacia la valoración, la 

cual implica la resignificación de la diversidad con base en una posición ético-

epistemológica, en donde las distintas formas de construcción de la realidad son 

válidas y legitimas desde la mirada propia, al admitir la eficacia cultural que cada 

una de éstas tiene en la vida de las personas (López, 2006).   

 

Este proceso de conocimiento, reconocimiento y valoración que promueve la 

interculturalidad involucra las siguientes dimensiones:  

 

� Dimensión epistemológica: Desde la interculturalidad, esta dimensión 

intenta articular y complementar saberes, a partir de reconocer la validez y 

eficacia de las lógicas y cosmovisiones indígenas para construirlos. Lo 

anterior implica comprender que cada cultura tiene formas particulares de 

entender y significar el mundo, que no obstante de ser diferentes de la 

propia, son igualmente válidas, en tanto que constituyen un conjunto de 

valores, conocimientos y creencias que dan sentido a la existencia de ese 

pueblo  y, por tanto, a las de las personas que lo integran.    

� Dimensión ética:  Pone de manifiesto replantear la cultura, en tanto se 

afirma que la interculturalidad es una opción ética, al denunciar  y combatir 

todo intento totalizador en cualquier ámbito social, asumiéndose una ética 

que implica el reconocimiento y la autonomía de los pueblos. 
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� La lengua: Al ser considerada por la interculturalidad, como una dimensión 

permea la cultura de un pueblo y, por ende la identidad de sus miembros; 

desempeñando un papel fundamental en el desarrollo de su vida 

sociocultural, al ser una muestra de la variedad de expresiones del 

pensamiento y de las capacidades de creación y recreación de cada grupo 

social.  

� Dimensión lingüística: Permite reconocer la relación entre el desarrollo de 

la lengua materna y el aprendizaje de una o más lenguas, accediendo a los 

códigos de la respectiva cultura posibilitando la aproximación a una realidad 

lingüística sustentada en un bilingüismo equilibrado y un multilingüismo 

eficaz (López, 2006: 22-23).   

 

La interculturalidad, entonces, niega la existencia de asimetrías producidas por 

relaciones de poder y asume que la diversidad es una riqueza. Schmelkes afirma 

que a diferencia del integracionismo, o de la segregación y el olvido, donde lo que 

se busca es eliminar las diferencias; la interculturalidad asume la diversidad no 

sólo como algo necesario sino virtuoso. “Por lo que ninguna sociedad que aspire a 

la democracia puede alcanzarla si no transita hacia la interculturalidad y asume la 

interacción entre las culturas como una circunstancia para el mutuo 

enriquecimiento” (Schmelkes, 2004: 142). 

 

La diversidad, dentro de la realidad intercultural, es el elemento que posibilita el 

establecimiento de relaciones en condiciones de igualdad entre grupos humanos 

con culturas diferentes. Esto quiere decir, que a partir de las diferencias se entabla 

un diálogo intercultural18, en el que el sujeto se apropia, a través del aprendizaje, 

de las tradiciones de su propia cultura y de otras, a fin de posibilitar la 

conservación y transformación de las mismas, interviniendo de esta manera en el 

proceso de construcción de la identidad individual y social. Este proceso de 

conservación y transformación es característico de todas las culturas, puesto que 

                                                 
18 El diálogo intercultural se entiende como un método para aprender a relativizar las tradiciones consolidadas 
como propias en cada cultura y para agudizar en las mismas la tensión o el conflicto entre los sujetos y las 
fuerzas que buscan conservar o defender, y aquellos interesados en transformar (Ahuja, 2004: 45) 



59 
 

éstas no son estáticas, sino que se encuentran en constante cambio, justamente 

como consecuencia de la interacción que se da entre grupos diferentes, por lo que 

es incomprensible hablar tanto de una cultura única, como de una lengua universal 

y un sólo hombre. 

 

La interculturalidad al promover el conocimiento, reconocimiento y valoración de la 

diversidad contribuye a poner fin a las asimetrías que, como se mencionó, son 

diversas y han caracterizado a las realidades multiculturales. Se debe tener 

presente que no le corresponde a la educación combatir todas éstas, sin embargo, 

las asimetrías educativas y valorativas pueden ser abordadas desde este ámbito.  

 

Dentro de las asimetrías educativas, caracterizadas por la falta de oportunidades  

para la población minoritaria y la desigualdad, destaca que en las escuelas que 

cuentan con población indígena, es en donde se concentran los mayores índices 

de analfabetismo, los menores promedios escolares, así como los más altos 

niveles de deserción y reprobación. En el caso de las asimetrías valorativas, las 

cuales hacen referencia a la valoración que las culturas minoritarias hacen de sí 

mismas, resalta el hecho de que en algunos casos les avergüenza y molesta 

pertenecer a ellas, esta situación es consecuencia de la introyección del racismo y 

la opresión histórica que estos pueblos han vivido, al ser presa de un trato 

denigrante y del menosprecio  de la cultura dominante, por lo que se busca que 

las futuras generaciones no padezcan esta situación de desvalorización, a partir 

de la prohibición del conocimiento y la reproducción de las manifestaciones 

culturales del grupo al que se pertenece y de la adquisición de la visión de mundo 

de la cultura hegemónica.  

 

Para poner fin a esta desigualdad es necesario ofrecer una educación de calidad, 

que no sólo sea flexible, sino en la que se incorporen los saberes culturales y 

pedagógicos propios de la comunidad en la que se encuentra la institución 

educativa. Así mismo, para poder promover la igualdad de oportunidades de los 

pueblos indígenas es indispensable tomar conciencia de las prácticas 
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discriminatorias, la mayoría de las cuales están tan enraizadas en la cultura y la 

lengua, que muchas veces no las percibimos a pesar de convivir con ellas 

cotidianamente (CGEIB, 2007: 11).  

 

Por lo anterior, es necesario crear un proyecto de educación con enfoque 

intercultural que sea incluyente y sensible a las diferencias culturales, que ponga 

fin a la inequidad,  que permita hacer frente y combatir dichas asimetrías, a través 

de la actividad cívica y política de la ciudadanía.  Puesto que la educación es y 

seguirá siendo uno de los instrumentos más importantes para la formación de 

ciudadanos capaces de resolver problemas cotidianos y de convivir en la 

diversidad (Cruz, 2007). 

 

López y Sichra (2004) señalan que la educación intercultural, como estrategia 

pedagógica, es un recurso  para construir una pedagogía diferente y significativa 

en sociedades pluriculturales y multilingües. En cuanto a su enfoque metodológico, 

la Educación Intercultural (EI) enfatiza la necesidad de repensar la relación 

conocimiento, lengua y cultura en el aula y en la comunidad para reconsiderar los 

valores, conocimientos y otras experiencias culturales como recursos y contenidos 

educativos. 

 

Es indispensable resaltar la importancia que la participación indígena tiene para la 

construcción de propuestas educativas que den respuesta a las necesidades 

básicas de aprendizaje de los pueblos indígenas  (niños, jóvenes y adultos); y 

destacar la necesidad de incorporar en los programas educativos las visiones y los 

conocimientos tradicionales 19 , para que sobre esa base se establezcan los 

puentes necesarios que aseguren el diálogo y la interacción entre individuos 

pertenecientes a diferentes grupos culturales.  

 

                                                 
19 Estos conocimientos de los que son poseedores los pueblos indígenas se encuentran referidos a diversos 
ámbitos como son la botánica, la medicina, la agricultura y la astronomía, entre muchos otros. 
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En este sentido, se debe tener presente, que el abordar la educación desde este 

enfoque, no sólo significa la incorporación de programas, sino más bien hacer un 

análisis de la realidad y pensar la educación desde una nueva perspectiva que 

permita comprender que la diversidad cultural de los alumnos y de la sociedad a la 

que se educa condicionan el trabajo escolar y que esta misma diversidad puede 

convertirse en un factor educativo al proporcionar un mayor abanico de referentes 

conceptuales.    

 

En muchos de los países la Educación Intercultural es dirigida únicamente a la 

población indígena, puesto que en general se habla de una Educación Bilingüe 

Intercultural (EBI) o Educación Intercultural Bilingüe (EIB), que es entendida como 

el conjunto de procesos pedagógicos que se orientan a la formación de personas 

capaces de comprender la realidad desde diversas ópticas culturales, de intervenir 

en los procesos de transformación social que respeten y se beneficien de la 

diversidad cultural (Cruz, 2007); y que como modalidad educativa es destinada a 

los pueblos originarios para que conozcan su cultura y dominen su lengua materna.  

 

En este sentido, no se puede hablar de Educación Intercultural  si ésta no es 

dirigida a toda la población, puesto que si se habla de una relación entre culturas, 

desde una posición ética distinta, basada en el respeto; esto quiere decir que la 

educación con enfoque intercultural debe ser dirigida no sólo a los que han sido 

discriminados sino a los que discriminan, puesto que en los procesos de 

interacción, mencionados en líneas anteriores, participan ambos actores. 

 

5. Educación Intercultural en América Latina 

 

La diversidad cultural y lingüística, que a lo largo de miles de años, ha 

caracterizado a hombres y mujeres, permite concebir la realidad desde diferentes 

cosmovisiones. En el planeta existen alrededor de 6,000 lenguas, que se hablan 

en 200 países aproximadamente, tan sólo en el continente americano hay más de 

40, 000 personas que hablan  diferentes lenguas (Ver anexo 2, Distribución de las 
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lenguas en el mundo por lugar de origen), siendo la región de América Latina y el 

Caribe una de las que más destaca por su gran diversidad cultural, étnica y 

lingüística producto de la evolución histórica. Dentro de este territorio se puede 

encontrar a población indígena, criolla o mestiza resultado de la mezcla entre los 

pobladores originarios de la región y conquistadores, migrantes europeos, 

asiáticos y africanos. 

 

Uno de los aspectos más relevantes de esta diversidad son las lenguas habladas 

por hombres, mujeres, niños y ancianos en regiones determinadas, las cuales con 

el transcurso del tiempo han ido desapareciendo, a pesar de haber sido por miles 

de años medios privilegiados de expresión y de transmisión de saberes, 

conocimientos, valores y visiones del mundo de distintos pueblos y culturas (López 

y Sichra, 2004). 

    

Un factor que contribuyó al deterioro y pérdida de las lenguas indígenas fue el 

ideal de crear un Estado-nación igualitario, que permitiera consolidar el proyecto 

de unidad nacional. Para lograrlo en la mayoría de los países Latinoamericanos se 

pretendió alcanzar el monolingüismo y fue a través de los diferentes sistemas 

educativos, que se llevó a cabo una labor “civilizadora” y de reproducción del 

orden hegemónico, desconociéndose las características sociales, económicas, 

culturales y lingüísticas de las poblaciones a las que se dirigían. Un ejemplo claro 

de dicha situación fueron las campañas de castellanización, que tuvieron lugar 

durante las primeras décadas del siglo pasado, las cuales buscaban contribuir a la 

unificación lingüístico-cultural como mecanismos que favorecieran la conformación 

y  consolidación de los Estados nacionales (López y Wolfgang, 1999).  

 

Así, la diversidad se consideró un problema que debía erradicarse, para lograrlo 

era necesario enseñarle a los indígenas el castellano y prohibir el uso de las 

lenguas originarias. Durante las décadas de los 30´s y 40´s se llevaron a cabo una 

serie de campañas de alfabetización denominadas Brigadas de castellanización 

indígena, que pretendían dar solución al problema antes mencionado.  
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Pese a lo anterior, actualmente en América Latina existen entre 400 y 500 lenguas 

indígenas y un número aún mayor de dialectos derivados de estas lenguas; a ellas 

se suman varias lenguas criollas que han surgido en diferentes lugares del Caribe, 

producto de la interacción entre diversos idiomas. 

 

En el pasado esta situación era diferente, pues durante el siglo XVI, tan sólo en 

Brasil cerca de 10 millones de indígenas hablaban 1,000 lenguas, hoy de ellos 

sólo quedan aproximadamente 400 mil personas que hablan entre 170 y 180 

lenguas diferentes. Esta situación es similar para México y Perú, pues de ser 

países que contaban con 100 y 12 millones de hablantes indígenas 

respectivamente, al concluir el periodo colonial se contaba con dos millones en 

México y uno en Perú.  Hoy en México sobreviven aproximadamente unas 64 

lenguas amerindias20 y en Perú 42 (López y Sichra, 2004: 3).  

 

Actualmente, existen países que cuentan con menos del 1% de población 

indígena en su territorio, como Brasil y Costa Rica, otros como Colombia, 

Venezuela, Argentina y Paraguay con poco más del 5%; en el caso de Chile, 

México, Nicaragua y Panamá oscilan entre el 5 y el 20%; siendo Bolivia y 

Guatemala los países que superan estos porcentajes, al contar con una población 

mayoritariamente indígena que supera el 50% de la población total nacional 

(López y Sichra, 2004: 7-8).  El siguiente mapa da cuenta de ello: 

 

                                                 
20 Habladas por poco más de ocho millones  de indígenas, es decir por el 10% de la población total del país.  
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Fuente: Indicadores Sociales de Desarrollo (1992), Banco Mundial, en López y Sichra (2004).  

 

En la actualidad, la presencia de población indígena en zonas urbanas es cada 

vez más frecuente, ejemplo de esto es la ciudad de México, Buenos Aires, 

Santiago de Chile, entre otros. Llegando al grado de contar en algunos casos, 

como el de los mapuche en los países de Argentina y Chile, con mayor población 

urbana que rural. Así mismo, en los últimos años se ha  observado el 

desplazamiento de población indígena hacia los Estados Unidos y ciudades 
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europeas, como los mixes en California y los quechuas ecuatorianos en Madrid y 

Barcelona.  

 

Lo anterior ha contribuido a que muchos pueblos originarios no puedan mantener 

su lengua, aunque se encuentren afirmados en su identidad indígena, pues al 

establecerse en contextos diferentes deben aprender la lengua de la cultura 

dominante, lo que ocasiona que utilicen su lengua materna de forma restringida. 

Aunado a esto, dentro de las comunidades originarias, establecidas en zonas 

rurales y urbanas, no se transmite la lengua, la cultura, los conocimientos, valores 

y visiones del mundo y se busca que las nuevas generaciones aprendan la lengua 

nacional o hegemónica; en algunos casos se ha fomentando el bilingüismo, pero 

aún así, se produce el deterioro de la lengua originaria. 

 

Otro de los factores que ha contribuido a la pérdida de las lenguas amerindias es 

que en América Latina ser indígena equivale a ser pobre e ignorante, la carencia 

se ha convertido en uno de los rasgos característicos de los pueblos originarios.  

Díaz-Couder afirma que esto se traduce en una ecuación que se repite 

constantemente: pueblos indígenas=pueblos indigentes. “De ahí que atender la 

especificidad cultural de los pueblos indígenas se transforme en combate a la 

pobreza (…). Así,…la indispensable lucha contra la pobreza se convierte en una 

legítima justificación para acabar con las culturas indígenas” (Díaz-Couder 1998: 1, 

en Cruz, 2007: 4).  

 

Lo cierto es que éste combate contra la pobreza no ha logrado resolver en lo 

absoluto la inequidad existente al interior de cada uno de los países 

Latinoamericanos. Uno de los ámbitos en los que esto se puede ver reflejado es el 

de la educación, pues durante un largo tiempo las ofertas educativas se han 

basado únicamente en las culturas dominantes dejando fuera a todos aquellos que 

son diferentes. Por esta razón es y ha sido necesario realizar un proyecto 

educativo que sea incluyente y sensible a las diferencias culturales y lingüísticas. 

Se debe tener presente que cuando una lengua se extingue no sólo se muere 
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parte de la historia y del patrimonio de la humanidad, sino también un conjunto de 

saberes desarrollados, acumulados y transmitidos a través de miles de años se 

extinguen con ella.   

 

Al pretender dar solución al problema antes mencionado y siguiendo con la misma 

línea que se había establecido en la década de los 40´s, se llevó a cabo una 

reunión entre los Estados Amerindios en Pátzcuaro, México; en la que se 

reconocía la necesidad de utilizar las lenguas indígenas en los procesos de 

alfabetización, teniendo siempre presente la incorporación de este sector de la 

población a la cultura y lengua hegemónicas. En ese momento, la Educación 

Bilingüe Bicultural (EBB) 21  surgió como una modalidad compensatoria que 

permitiría nivelar educativamente a la población indígena. De esta manera, 

durante más de dos décadas la educación desde este enfoque fue entendida 

como un instrumento que permitirá retener a los estudiantes indígenas dentro del 

sistema educativo, disminuyendo la repetición, el ausentismo y la deserción 

temporal y permanente de los niños.  Se pretendía que la EBB se convirtiera en el 

vehículo que permitiría castellanizar a los alumnos por medio de la utilización de la 

lengua indígena materna durante los dos primeros grados escolares, para 

posteriormente impartir una educación exclusivamente en la lengua dominante. 

 

Como consecuencia de la opresión que durante tanto tiempo vivieron, y han vivido, 

los pueblos indígenas y el surgimiento de la Educación Bilingüe Bicultural, 

diversas comunidades Latinoamericanas demandaban reaprender las lenguas 

originarias y poder acceder a los mismos derechos que las legislaciones les 

reconocían a las culturas dominantes.  Si bien  lo que buscaban era reafirmar su 

carácter indígena y lograr el desarrollo integral de sus sociedades, más que 

desear establecerse como estados independientes, pedían reivindicar su 

                                                 
21 “La biculturalidad se entiende como la capacidad de de funcionar en dos ámbitos culturales distintos de 
igual manera y de forma simultánea. Este término hace referencia a una relación entre las culturas 
denominadas de alto y bajo prestigio social en un contexto determinado, en el cual solo una forma de 
expresión cultural y lingüística es aceptable. Desde esta concepción, se pone énfasis en la inclusión de la 
cultura y la lengua originaria al lado de la lengua y la cultura oficial a lo largo del proceso educativo”  
(Tubino, en Rodríguez, 2004: 22). 
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participación  política en la toma de decisiones y aspiraban a colaborar en la 

construcción y desarrollo de esos países que antes negaron su existencia (López 

y Sichra, 2004). 

 

Entre las demandas de mayor fuerza y exigencia se encontraba la de recibir una 

educación diferente, en la que se tomaran en cuenta las características culturales 

de los pueblos originarios, sus conocimientos, tradiciones y costumbres, esta 

demanda aun sigue vigente. Para lograrlo realizaron diversas propuestas que iban 

desde el desarrollo de una educación propia o etnoeducación hasta la Educación 

Intercultural Bilingüe (EIB) 22 , caso de Guatemala y Bolivia. Para la población 

indígena, de estos dos países, la Educación Intercultural Bilingüe era y es 

considerada el modelo apropiado para contribuir en la mejora de su calidad de 

vida. A ella se le encomienda la liberación de los pueblos, al considerársele una 

herramienta que contribuye en la construcción de una ciudadanía no excluyente.  

 

Las demandas realizadas por los pueblos originarios contribuyeron a que, durante 

la década de los 70, comenzaran a surgir programas alternativos con un nuevo 

modelo de educación bilingüe y sobre la adquisición de una segunda lengua en  

diferentes países de la región. Lo que se buscaba era el mantenimiento y 

desarrollo del bilingüismo, dejando a un lado su carácter compensatorio, abriendo 

paso a una educación de calidad y equidad. De esta manera lo que se pretendía 

lograr era el manejo de la lectura y escritura de la lengua materna y la adquisición 

de una segunda lengua. A partir de esta década comienza a plantearse la 

necesidad  de abandonar el concepto de biculturalidad y crear una Educación 

Intercultural Bilingüe (EIB), para los pueblos indígenas de todo el continente.  

 

Como resultado de la creación de estos programas, en 1983, se llevó a cabo la 

reunión sobre el Mayor Proyecto de Educación en América Latina y el Caribe 

                                                 
22 La Interculturalidad también puede ser entendida como Pluriculturalismo o Etnoeducación. En el caso de 
Colombia se adopta ésta última acepción.  
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organizada por la UNESCO, en la que se decidió cambiar de forma consensuada 

el concepto de educación bicultural  por el de educación intercultural.  

 

No sólo en Bolivia y Guatemala se retomó la educación desde este enfoque, sino 

que, a partir de dicha reunión,  en la mayor parte de América Latina se ha alzado 

cada vez con mayor fuerza  la voz de los indígenas, quienes exigían, y exigen, al 

Estado el mejoramiento de sus condiciones de vida, permitiéndoles reafirmar y 

fortalecer su identidad individual y colectiva y contribuyendo a la recuperación y 

revitalización de las lenguas originarias. 

 

Dichas demandas fueron expresadas en foros, congresos y demás espacios 

políticos; y han contribuido al reconocimiento, por parte de los estados, de la 

diversidad como algo constitutivo de las naciones latinoamericanas, 

estableciéndose dentro de convenciones y acuerdos internacionales el 

reconocimiento de la existencia de los indígenas, ejemplo de ello son el Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, validado por varios gobiernos latinoamericanos, el Convenio 

Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 

La Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos y la Declaración de 

Derechos Indígenas de la Organización de Estados Americanos, entre otras. 

 

La creación de estos convenios  y la presión ejercida por la población indígena 

contribuyeron a que, durante los últimos años de las década de los 80´s y 

principios de los 90´s, once países de la región, Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, Perú y Venezuela, 

reconocieran dentro de sus constituciones políticas el carácter multiétnico, 

pluricultural y multilingüe de sus territorios (Ver anexo 3 Cuadro de fechas y tipo 

de acuerdos o leyes dirigidas a la población indígena, en éstos y otros país de 

América Latina). 
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Con el transcurso del tiempo la concepción de la EIB ha  ido cambiando, ahora 

uno de los objetivos que se plantea es el logro del establecimiento de mejores 

relaciones sociocomunicativas dentro de las aulas, por medio del enriquecimiento 

de los alumnos, elevando así, la autoestima de las niñas y niños indígenas, a partir 

del reconocimiento y respeto de y por lo propio.  

 

Para el movimiento indígena23 la educación con enfoque intercultural es, y ha sido, 

la herramienta que permitirá construir una ciudadanía sin  exclusión, democrática y  

de igualdad.  Desde esta perspectiva, la interculturalidad se presenta como un 

proyecto social, una postura filosófica y una actitud cotidiana ante la vida, 

convirtiéndose en una alternativa para repensar y reorganizar el orden social  al 

insistir en la interacción justa  entre las culturas y las lenguas como figuras del 

mundo (López, 2006).  

 

En este sentido se puede constatar que el resurgimiento de lo indígena,  se da a 

partir de la ola de democratización en la región; el reconocimiento de los derechos 

humanos, incluidos algunos específicos a las poblaciones originarias, el 

surgimiento del fenómeno de la globalización y la mundialización de las 

comunicaciones, ya que todos estos factores han contribuido en el proceso de 

redescubrimiento y reafirmación de lo étnico que experimenta no solo la región 

latinoamericana sino el mundo entero. 

 

                                                 
23 El movimiento indígena busca la inclusión de los pueblos amerindios dentro de los contextos estatales, al 
exigir un espacio político, cultural, educativo y territorial propio dentro del ámbito de los estados-naciones. 
En los últimos años este movimiento ha tenido un crecimiento significativo al incorporar un gran contingente 
humano, que pretende recuperar el legado histórico de los pueblos originarios, para mostrar un abanico de 
identidades latinoamericanas, en el que existen diversas formas de concebir el mundo y la realidad. Para 
Bartolomé (2006: 166) el movimiento indígena o movimiento etnopolítico debe entenderse como aquellas 
afirmaciones protagónicas de la etnicidad, estructuradas en formas de organizaciones no tradicionales 
orientadas hacia la defensa de los intereses de los grupos étnicos. Algunas de estas agrupaciones son las 
siguientes: Asociación de Pueblos Amerindios de Guyana (APA), la Confederación Indígena de Bolivia 
(CIDOB), el Consejo Nacional Indio de Venezuela (CONIVE), la Federación de Organizaciones Amerindias 
de Guyana Francesa (FOAG), la Organización Indígena de Surinam (OIS), la Organización de los Pueblos 
Indígenas del Amazonia Colombiana (OPIAC), la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 
(AIDESEP), la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) y el Congreso Nacional 
Indígena de México (CNI), entre otras. 
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Al iniciar el siglo XXI, en 17 países de América Latina, se reconoce la existencia 

de población indígena dentro de sus territorios y el derecho de éstos a recibir una 

Educación Intercultural Bilingüe dentro del marco de las reformas educativas, en 

las que se reconoce la necesidad de brindar una educación intercultural para 

todos, identificando los beneficios de diversificar el currículo nacional para dar 

cuenta de los saberes, conocimientos y valores locales. Así, hoy la EIB parece 

atravesar una nueva etapa en la que, de modalidad compensatoria sólo para 

indígenas, está convirtiéndose en alternativa educativa destinada a dotar de mayor 

calidad a los sistemas educativos oficiales (López y Wolfgang, 1999: 3). Países 

como Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatemala 

y México, entre muchos otros, implementan distintas formas de Educación 

Intercultural Bilingüe para atender a las poblaciones indígenas y no indígenas, con 

la intención de lograr el conocimiento, reconocimiento y valoración de la diversidad 

cultural, étnica y lingüística que caracteriza a cada uno de los países que 

conforman la región Latinoamericana.  

 

 5.1 La Educación Intercultural en México 

 

Con el surgimiento del fenómeno de la globalización y el establecimiento de 

relaciones económicas, políticas y sociales entre naciones con diferentes 

características culturales. En 1992, México constitucionalmente se reconoce como 

una Nación pluricultural al asumir la existencia de diversas culturas, etnias y 

lenguas dentro de su territorio24.  

 

Este reconocimiento se da 44 años después de la creación del Instituto Nacional 

Indigenista (INI) en 1948 y 19 años después de la creación de la Dirección 

General de Educación Indígena (DGEI), en 1973, la cual forma parte de la 

Secretaría de Educación Pública y por ende del sistema educativo nacional, es un 

                                                 
24 Artículo 2º Constitucional que a la letra señala que: “La Nación tiene una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”.  
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subsistema sólo para indígenas, que asume el discurso bilingüe e incorpora el uso 

en la educación de los idiomas indígenas reconocidos oficialmente, llevando a 

cabo proyectos educativos bilingües de cobertura diversa, por lo general apoyados 

por la cooperación internacional (López y Wolfgang, 1999: 16). Dicha dependencia, 

a partir de éste reconocimiento oficial, modificó el nombre de su propuesta 

educativa por el de Educación Bilingüe Intercultural y posteriormente por 

Educación Intercultural Bilingüe (EIB). 

 

A pesar del reconocimiento oficial de la diversidad cultural, étnica  y lingüística del 

país, la adopción del discurso intercultural por parte de la DGI y el surgimiento, en 

1994, del Movimiento Zapatista que evidenciaba las condiciones de vida de los 

indígenas, no lograron que en el Programa de Desarrollo Educativo (PDE) 1995-

2000 se retomara la Educación Intercultural, por el contrario, todavía se 

mencionaba la Educación Bilingüe Bicultural como un compromiso del estado con 

la población indígena y con la diversidad étnica y cultural del país (Aguilar, 2004).  

 

Con excepción de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) y el Centro de 

Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS)25, quienes 

llevaron a cabo una serie de iniciativas encaminadas a lograr el desarrollo de la 

educación intercultural, ninguna otra institución o instancia educativa hizo 

referencia a planteamientos desde este enfoque. Fue hasta finales de la década 

de los 90 que otras instituciones adoptaron el discurso intercultural en sus 

proyectos y propuestas, ejemplo de ello es el Consejo Nacional de Fomento 

Educativo (CONAFE), quien lo incorporó por primera vez  en su  Programa para 

Atender a la Población Infantil Migrante.   

 
                                                 
25 El CIESAS fue fundado en septiembre de 1973 como Centro de Investigaciones Superiores del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (CISINAH) y reestructurado en 1980 con el nombre de Centro de 
Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social, el cual conserva actualmente.  Es un organismo 
público descentralizado adscrito al Sistema de Centros Públicos de Investigación CONACyT, como parte del 
Subsistema de Ciencias Sociales.  Realiza investigaciones en los campos de la Antropología Social, la 
Historia, la Etnohistoria y  la Lingüística.  Cuenta con sedes en la ciudad de México que, cinco Unidades 
Regionales  en el Golfo, Istmo, Occidente, Sureste y Peninsular  y un Programa regional en el Noreste 
(CIESAS, 2009). 
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La población indígena que habitaba el territorio, a finales del siglo XX, era 

aproximadamente de diez millones y medio de habitantes, es decir poco más del 

10% de la población total, convirtiendo a México en uno de los países con mayor 

población indígena en el continente americano. De acuerdo con la UNESCO, éste 

es uno de los países más complejos del mundo, pues a lo largo de su territorio se 

hablan 64 lenguas originarias, las cuales cuenta con una gran diversidad de 

troncos y familias lingüísticas (Anexo 4 distribución geográfica nacional de cada 

una de las lenguas y el número de hablantes de cada una de ellas). 

 

Al inicio del sexenio de Vicente Fox, en el año 2001, se llevaron a cabo una serie 

de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que 

por primera vez se incluye el término intercultural, el cual hace referencia a los 

grupos indígenas que habitan el territorio. En el artículo 2° se afirma la necesidad 

de garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, la alfabetización y la 

capacitación productiva, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural para 

este sector de la población (Ver Anexo 5 Articulo 2do. Constitucional completo). 

 

De esta forma para dar continuidad a los puntos de calidad, equidad y pertinencia 

del proyecto educativo del periodo anterior, en el Programa Nacional de Educación 

(ProNaE) 2001-2006 aparece por primera vez la noción de educación intercultural 

y se introducen términos, que hasta entonces habían sido poco utilizados, como el 

de multiculturalidad. En este documento se acepta que no existe una sola 

identidad mexicana, que hace algunos años solía definirse como mestiza, sino 

muchas, tantas como identidades regionales y étnicas existen en el país (SEP, 

2001: 34). 

 

Dentro del ProNaE 2001-2006, se reconoce que uno de los principales desafíos 

educativos es procurar que en las relaciones que se establezcan y las situaciones 

en las que uno se encuentre sean de carácter intercultural, es decir, que en éstas 

se elimine toda forma de discriminación, racismo y prejuicios contra individuos o 

grupos culturales diferentes. Esto supone pasar de una mera coexistencia 
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(multiculturalidad) a una interrelación de igual a igual (interculturalidad), con 

respeto y tolerancia donde se valoren las diferencias. Así mismo, se anunciaba la 

creación de escuelas secundarias, en especial telesecundarias, en zonas con 

población indígena y la mejora en la formación de los docentes, ambos 

fundamentados desde el enfoque intercultural bilingüe. 

 

Buscando cumplir los objetivos, propuestos en el ProNaE, para la Educación 

Intercultural Bilingüe; y favorecer la atención educativa de los pueblos indígenas, 

la Secretaría de Educación Pública (SEP) propuso la creación una serie de 

programas, en los que se desarrollaban enfoques pedagógicos para el 

reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística dirigidas a toda la población 

matriculada en escuelas de educación básica. 

 

En ese mismo año, el 22 de enero de 2001, se creó la Coordinación General de 

Educación Intercultural y Bilingüe, dependencia de la SEP, la cual promueve la 

evaluación de la política educativa intercultural bilingüe, la participación de las 

entidades federativas, municipales, sectores de la sociedad, pueblos y 

comunidades indígenas, la producción regional de materiales en lengua indígena y 

la realización de investigación educativa (Hernández, 2003, en Aguilar, 2004).  

 

Desde su creación la CGEIB se ha propuesto la construcción colectiva de una 

plataforma común que permita dimensionar y apuntalar la interculturalidad, como 

concepto en construcción y como marco de referencia a la EIB, así como a las 

nociones que dan sentido y pertinencia a los proyectos educativos emprendidos 

por esta institución (Ahuja, 2004:9). 

 

Además de lo anterior, en México se han llevado a cabo una serie modificaciones 

dirigidas al Sistema de Educación Nacional (SEN) en tres de sus niveles  

(educación básica preescolar, primaria y secundaria) con el propósito de 

establecer un nuevo tipo de relaciones sociales  en condiciones de igualdad y de 

equidad.  Es, precisamente,  dentro de las reformas educativas, llevadas a cabo 
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en los últimos años, que se plantea la importancia de incorporar en los planes y 

programas de estudio contenidos con enfoque intercultural. Siendo el caso más 

específico el de la Reforma de la Educación Secundaria (RS), en la que se adopta 

como un referente base la interculturalidad, en el sentido de involucrar a toda la 

población estudiantil, indígena y no indígena, en la reflexión sobre la diversidad 

cultural, étnica y lingüística de nuestro país, a través de un proceso de 

conocimiento, reconocimiento y valoración de la distintas visiones del mundo que 

conviven en México (CGEIB, 2007, 5).  

 

Aunado a esto, diversas instituciones de educación superior han incorporado en 

sus planes y programas de estudio el enfoque intercultural, tal es el caso del 

Programa Universitario México Nación Multicultural de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y la creación de la Licenciatura en Educación Indígena y en 

Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena de la Universidad 

Pedagógica Nacional (UPN). Así mismo, se han creado diversas instituciones 

educativas de nivel superior como la Universidad Intercultural del Estado de 

México (UIEM), que tiene como propósito promover la aplicación del enfoque 

intercultural en los procesos educativos, con la finalidad de que se ofrezca un trato 

más justo para todos los mexicanos (López, en Rodríguez, 2004), la Universidad 

Intercultural del Estado de Puebla, la Universidad Intercultural del Estado de 

Guerrero (UIEG) y la Universidad Intercultural de los Pueblos del Sur (UNISUR)  

también en el Estado de Guerrero26.  

 

Con el cambio de gobierno y siendo Secretaria de Educación Pública Josefina 

Vásquez Mota,  se presentó el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, en el 

que se plantea el compromiso educativo que la SEP tiene con la ciudadanía, la 

necesidad de las tecnologías y la educación en los diversos niveles educativos. 

                                                 
26  Algunas otras instituciones de educación superior que incorporan el enfoque intercultural son: la 
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco (UIET), la Universidad Intercultural del Estado de Chiapas, 
la Universidad Autónoma Indígena del Estado de México, la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, 
la Universidad Veracruzana Intercultural, la Universidad Indígena Intercultural Ayuuk (Mixe) del Estado de 
Oaxaca,  la Universidad Intercultural del Estado de Michoacán y la Universidad Intercultural Indígena de 
Michoacán (UIIM). 
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Con respecto a la interculturalidad hace referencia, de forma breve a lo largo de 

todo el documento y sin profundizar en el tema, al alcance que se ha tenido de un 

mayor reconocimiento, valoración y respeto hacia las ricas y diversas expresiones 

culturales que forman parte de la sociedad mexicana; y a la identificación de una 

sociedad multicultural, pluriétnica, con costumbres, tradiciones, lenguas, 

ideologías y religiones diversas que integran el amplio y variado mosaico de 

nuestra identidad nacional(SEP, 2007: 9).  

 

Es precisamente por lo anterior, y a pesar de los avances en esta materia, que es 

necesario tener presente que aún hay un largo camino por delante en cuanto a 

velar para que la voluntad política de los Estado, expresada constitucionalmente, 

sea el punto de partida para la tarea educativa y no resulte en letra muerta (López 

y Sichra, 2004). 

 

5.2 Fundamentos Jurídicos, Filosóficos y Pedagógicos de  la Educación 

Intercultural en México 

 

En México la Educación Intercultural Bilingüe se fundamenta a partir de tres 

marcos formales: el jurídico, el filosófico y el pedagógico, que orientan la práctica 

educativa con enfoque intercultural en los diferentes niveles y modalidades del 

Sistema de Educación Nacional (SEN). Estos marcos formales se desarrollan a 

continuación.    
 

5.2.1 Marco Jurídico  

 

El marco jurídico está constituido por diversos instrumentos jurídicos y normativos 

que  constituyen a la Educación Intercultural Bilingüe como un derecho  y como 

proyecto para alcanzar el ideal de país. A continuación se mencionan algunos 

postulados que legitiman el desarrollo de la EIB en México. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 1° 

que todo individuo tiene derecho a gozar de las garantías que otorga esta  

constitución,  las cuales no podrán restringirse, salvo en los casos y condiciones 

que este documento establece. En este artículo se establece que (…) Queda 

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las capacidades diferentes, las condiciones sociales, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2005: 5).  

     

En el artículo 2° constitucional se reconoce la com posición pluricultural de la 

nación mexicana, sustentada principalmente en sus pueblos originarios, 

garantizándoles el derecho de preservar  y enriquecer sus conocimientos, lenguas 

y culturas. Así mismo, enuncia la responsabilidad por parte del gobierno federal de 

establecer políticas públicas e instituciones sociales que estén orientadas a 

alcanzar la igualdad de oportunidades, la eliminación de prácticas discriminatorias, 

posibilitando así la participación y  el desarrollo integral de la población indígena.  

 

Dentro de la constitución se hace referencia  a las acciones que los gobiernos 

están obligados a realizar, a fin de acabar con las carencias y rezagos que afectan 

a los pueblos indígenas. Lo anterior se encuentra especificado en el artículo 2°  

inciso B fracción 11, que a la letra señala que se debe “Garantizar e incrementar 

los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 

alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 

educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los 

estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 

educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 

pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las 
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comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas 

culturas existentes en la nación (Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2005: 8)”.  

 

En el ámbito educativo, el artículo 3° constitucion al  en su fracción II, establece 

que la educación  debe contribuir a una mejor convivencia humana, fomentar el 

aprecio por la  dignidad de las personas y la integridad familiar.   También dentro 

de este artículo se establece la promoción de ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos para todos los hombres, situación que coadyuva  a terminar con la 

inequidad y discriminación planteados en los dos primeros artículos de nuestra 

Carta Magna. 

 

Las declaraciones expresadas en estos tres artículos de la Constitución, son los 

elementos jurídicos y políticos que dan sustento legal a la creación e 

implementación de la Educación Intercultural Bilingüe, pues al reconocerse desde 

este marco la existencia de diversas culturas y lenguas en el territorio mexicano, 

se busca incorporación el enfoque intercultural con la intención de brindar una 

educación de calidad y equidad que responda a las necesidades y características 

particulares de cada pueblo o comunidad. 

 

Convenio 169 de la Organización Internacional del T rabajo (OIT) sobre los 

pueblos indígenas y tribales en Países Independient es 

 

El Convenio 169, establecido en 1989, es un instrumento normativo internacional 

que reconoce los derechos de los pueblos indígenas, a partir del cual los países 

que lo suscriben quedan obligados a realizar reformas a sus legislaciones 

nacionales. México, en 1990, ratificó este Convenio, adquiriendo el compromiso de 

legislar y hacer respetar las recomendaciones establecidas en este documento27.    

 

                                                 
27 Es importante recordar que con base en lo establecido en el artículo 133 de nuestra Constitución  Política, la 
suscripción a este tratado es, junto con la constitución misma,  Ley Suprema en toda la Unión, es decir que 
está por encima de las leyes y constituciones estatales (Ahuja, 2004: 16).  
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Dentro del Convenio 169  quedan reflejadas las demandas y necesidades de los 

pueblos indígenas, al presentar el reconocimiento de su derecho a asumir el 

control de sus propias instituciones, sus formas de vida y de desarrollo social; se 

reconoce su derecho a mantener y fortalecer sus identidades indígenas, sus 

culturas y sus lenguas dentro de los marcos nacionales en los que viven.  

 

En el artículo 27, de este documento, se establece que los planes y programas de 

estudio, además de otros servicios educativos destinados a los pueblos originarios, 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos, a fin de que 

respondan a sus necesidades particulares. En los planes y programas de estudio 

se deberá abarcar la historia, los conocimientos, técnicas, sistemas de valores y 

todas aquellas aspiraciones sociales, económicas y culturales que son específicas 

de cada comunidad. Así mismo, en el artículo 21 y 22, se hace énfasis en el 

compromiso de garantizar la educación en todos los niveles de enseñanza para 

todos estos pueblos, en condiciones de igualdad respecto del resto de la población 

(Ahuja, 2004).  

 

Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pue blos Indígenas  

 

La promulgación de la Ley General de los Derechos Lingüísticos de los pueblos 

indígenas, puesta en vigor desde el 13 de Marzo de 2003, es un elemento de gran 

importancia para el  desarrollo de la EIB en México. Esta legislación tiene por 

objeto regular el reconocimiento y la protección de los derechos lingüísticos, 

individuales y colectivos de los pueblos indígenas, a partir de promover el uso y 

desarrollo de las lenguas originarias.  

 

Así mismo, dentro de este documento, se reconoce a las lenguas indígenas como 

lenguas nacionales, poseedoras de la misma validez que el español dentro del 

territorio, localización o contexto en el que se hablen. Esto implica que todas las 

lenguas originarias sean válidas para efectos de cualquier asunto o trámite de 
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carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, los servicios  y la 

información pública (Ahuja, 2004: 17).  

 

Dentro del artículo 11, de esta ley, se garantiza a la población indígena el acceso 

a la educación obligatoria (que abarca los niveles de educación básica preescolar, 

primaria y secundaria) en la modalidad intercultural y bilingüe; así como fomentar 

la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos 

lingüísticos en los niveles de educación media superior y superior. En este mismo 

artículo se asienta el compromiso de asegurar el respeto a la dignidad e identidad 

de las personas independientemente de la lengua que hablen.   

 

En el capítulo tercero artículo 13, de dicho documento, se señala el compromiso 

del estado de incluir dentro de planes y programas, nacionales, estatales y 

municipales, las políticas y acciones destinadas a proteger, preservar, promover  y 

desarrollar las diversas lenguas indígenas nacionales y supervisar que dentro de 

las instituciones educativas, públicas y privadas, se fomente la interculturalidad, el 

multilingüismo y el respeto a la diversidad lingüística; así mismo deberá incluir en 

los programas de estudio de la educación básica y normal, el origen, evolución y 

aportes a la cultura nacional de las lenguas indígenas. Además de lo antes 

mencionado, el estado deberá establecer políticas, acciones y vías para proteger y 

preservar el uso de las lenguas y culturas de los migrantes indígenas en el 

territorio nacional y el extranjero, así como el propiciar que los hablantes de las 

lenguas originarias nacionales participen en las políticas que promuevan los 

estudios que se realicen en los diversos órdenes de gobierno, en espacios 

académicos y de investigación. 

Con la proclamación de esta Ley, quedando especificado en su artículo 14, se 

estableció la creación del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) como 

organismo descentralizado de la administración pública, cuyo objetivo es promover 

el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se 

hablan en el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de 

la Nación y brindar asesoría a los tres órdenes de gobierno para articular las 
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políticas públicas necesarias en la materia (Ley General de los Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 2003: 4). 

A partir de esta ley se reformó la fracción IV del artículo 7 de la Ley General de 

Educación, a  la cual se hace refiere a continuación.  

 

Ley General de Educación  

 

Documento oficial que rige los estatutos del artículo 3° constitucional. Dentro de 

esta ley se garantiza el derecho a la educación para todos los habitantes del país, 

reconociéndose la educación bilingüe y culturalmente pertinente para los pueblos 

indígenas.  

 

El artículo 7 en su fracción IV estipula el acceso a la educación obligatoria tanto en 

lengua materna como en español para la población indígena, así mismo dentro de 

este artículo se declaran los propósitos de la educación mexicana de los cuales 

resaltan, para fines de este documento, los siguientes: 

 

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la 

historia, los símbolos patrios y  las instituciones nacionales, así como la valoración 

de las tradiciones y particularidades culturales de cada región del país.  

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la pluralidad lingüística 

de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. 

(Ley General de Educación, 1993, última reforma 2009: 2). 

 

Ley General de Desarrollo Social  

 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004,  garantiza 

el pleno ejercicio de los derechos sociales, individuales y colectivos. Esta ley 

reitera como derechos para el desarrollo social a la educación y la no 

discriminación.   
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Dentro de su artículo tercero se establecen los principios en los que debe 

sustentarse la política de desarrollo social como son: la libertad, la justicia, la 

solidaridad, la integralidad, la participación social, la sustentabilidad, el respeto a la 

diversidad, la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus 

comunidades. De estos principios destacan los siguientes:  

 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, 

edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para superar toda condición 

de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias. 

VIII. libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades: 

Reconocimiento en el marco constitucional a las formas internas de convivencia y 

de organización; ámbito de aplicación de sus propios sistemas normativos; 

elección de sus autoridades o representantes; medios para preservar y enriquecer 

sus lenguas y culturas… (Ahuja, 2004: 20). 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminac ión  

 

Proclamada en 2003, reglamenta el mandato del artículo primero constitucional, al 

prohibir toda práctica discriminatoria que impida o anule el reconocimiento o 

ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades de las personas. Algunas 

de las conductas discriminatorias, consideradas dentro de esta ley, son impedir el 

acceso a la educación pública o privada, a becas o incentivos para la permanencia 

en los centros educativos; establecer contenidos, métodos o instrumentos 

pedagógicos en los que se asignen papeles contrarios a la igualdad o que 

difundan condiciones de subordinación; limitar la libre expresión de ideas, impedir 

la libertad de pensamiento, conciencia o religión; restringir o limitar el uso de su 

lengua, costumbres y cultura, en actividades públicas o privadas, entre otras (Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2003: 2-4, en Ahuja, 204).  
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Dentro de este documento se reconoce la importancia del papel de la educación 

en el establecimiento de condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades. 

Para el caso particular de los grupos indígenas se plantea el establecimiento de 

medidas compensatorias, como: programas educativos bilingües que promuevan 

el intercambio cultural, garantizar el derecho a ser asistidos por intérpretes y 

defensores con conocimiento de sus lenguas, creación de programas de 

capacitación para funcionarios públicos sobre diversidad cultural y campañas 

permanentes de información en los medios de comunicación para promover el 

respeto a las culturas indígenas.  

 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006  

 

EL Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, creado durante el sexenio de Vicente 

Fox, fue el instrumento base de la planeación del Gobierno Federal al presentar 

sus principios, objetivos y estrategias.  En él se estipula, entre otros aspectos, que 

una sociedad sólo puede entenderse y transformarse desde la visión de su pasado, 

al reconocer que la historia es un legado irrenunciable para la edificación y 

desarrollo de una nación diferente. 

 

En este documento se manifiesta la importancia de la inclusión y el pleno respeto 

por todas las fuerzas políticas y expresiones ideológicas que han surgido y se han 

modificado a lo largo de la historia, se resalta la necesidad y relevancia de 

mantener una convicción tolerante ante la diversidad, estableciendo como 

prioridad del gobierno federal preservar y reconocer las diversas tradiciones y 

culturas como patrimonio e identidad nacional, además  se plantea la necesidad 

de fomentar la interculturalidad y la revaloración de las culturas indígenas, puesto 

que es precisamente esa pluralidad cultural y la diversidad de formas y creaciones 

con la que estas se expresan lo que caracteriza a México (Ahuja, 2004).  

 

En materia de educación y siguiendo con lo planteado en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2001-2006, se estableció en el Programa Nacional de Educación 
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(ProNaE) 2001-2006 que uno de los factores que contribuyen a la afirmación de la 

identidad nacional es el desarrollo de una educación intercultural, ya que a ésta le 

corresponde fortalecer el conocimiento y el orgullo de la cultura a la que se 

pertenece, contribuir al establecimiento de relaciones simétricas, le compete 

enseñar la lengua propia, es decir, la que le permite al alumno nombrar el mundo y 

fortalecer su cultura. 

 

El ProNaE señala que la educación debe fomentar el conocimiento y la valoración 

de los aportes culturales de los pueblos que comparten el territorio, esto con la 

intención de lograr que integrantes de diferentes culturas convivan de manera 

armoniosa, respetuosa y enriquecedora. Así mismo, le corresponde a la educación 

desarrollar en los sujetos una conciencia ciudadana que se preocupe y combata la 

injusticia y la discriminación. El ProNaE asienta: 

 

a) Una política de fortalecimiento de la atención educativa a la población 

indígena, que promueva el desarrollo de un modelo pedagógico de atención 

intercultural bilingüe en la educación básica, y mejore la calidad educativa 

en las poblaciones indígenas.  

b) Una política de educación intercultural para todos, que impulse el desarrollo 

de enfoques pedagógicos para el reconocimiento de la diversidad y fomente 

la valoración de que en ella se sustenta nuestra riqueza como nación 

(Ahuja, 2004: 25). 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 

En este documento se hace referencia al rezago económico, social, cultural y 

educativo que históricamente, y aun en la actualidad, han sufrido las comunidades 

y pueblos indígenas de México. Dentro del eje 3. Igualdad de oportunidades, se 

señala como una de las principales finalidades de la política social de la 

Administración de Felipe Calderón, lograr el desarrollo humano y el bienestar de 

los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.  
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Uno de los objetivos que se plantean, en este Plan Nacional de Desarrollo, es 

elevar la calidad de la educación  en los rubros de cobertura, equidad, eficiencia y 

pertinencia. En este mismo apartado se especifica que hablar de una educación 

de calidad significa “atender e impulsar el desarrollo de las capacidades y 

habilidades individuales, en los ámbitos intelectual, afectivo, artístico y deportivo, 

al tiempo que se fomentan los valores que aseguren una convivencia social  

solidaria y se prepare para la competitividad y exigencias del mundo de  trabajo 

(Plan Nacional de de Desarrollo 2007-2012, 2007: 182)”.  

 

Dentro del eje 3.4 Pueblos y comunidades indígenas, se reconoce que la riqueza 

cultural y el carácter distintivo de México como una de las naciones 

latinoamericanas con mayor legado y población indígena.  Así mismo se hace 

mención de la situación social y económica en la que se encuentra este sector de 

la población, ya que la mayoría de las relaciones que se establecen entre 

indígenas y no indígenas son de carácter asimétrico.  

 

Actualmente, se han identificado 23 pueblos indígenas cuyas lenguas están en 

riesgo de desaparecer, por esta razón dentro del documento se plantea la 

necesidad de incorporar a los pueblos y comunidades indígenas al desarrollo 

económico, social y cultural del país con respecto a sus tradiciones históricas y 

enriqueciendo con su patrimonio cultural a toda la sociedad (Plan nacional de de 

Desarrollo 2007-2012, 2007: 206).   

 

Además de lo anterior, en este documento se reconoce que las culturas indígenas 

son parte del patrimonio de la nación, al ser huella de nuestro origen más remoto y  

fundamentalmente, por que son culturas vivas, actuales y futuras, de las cuales se 

deben promover y apoyar las manifestaciones culturales, así como su estudio y 

difusión, esto con la finalidad de eliminar la discriminación social hacia este sector 

de la población.   

 



85 
 

Programa Sectorial de Educación (Prosedu) 2007-2012  

 

Dentro de este documento, y dando continuidad a lo señalado en el Plan Nacional 

de Desarrollo, se plantea como uno de los objetivos dar atención a la diversidad 

lingüística y cultural, incidiendo en el fortalecimiento de la educación indígena, 

impartida en lengua originaria y en español, con los enfoques intercultural y 

multilingüe; así mismo se busca que en todo el Sistema de Educación Nacional se 

promueva el reconocimiento de los pueblos originarios por medio de impulsar el 

conocimiento y disfrute de las lenguas indígenas nacionales, así como la 

enseñanza de las mismas a la población hispanohablante (SEP, 2007: 37). 

 

Además de lo anterior, dentro de este programa se menciona la importancia de 

contar con información actualizada sobre la diversidad lingüística del país y la 

necesidad de impulsar una política transversal que propicie el ejercicio de los 

derechos lingüísticos y el libre uso de las lenguas indígenas en diferentes ámbitos; 

permitiendo fomentar el conocimiento, aprecio y valoración de las culturas y 

lenguas originarias nacionales incidiendo en su desarrollo, fortalecimiento y 

preservación.  

 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derech os de los Pueblos 

Indígenas 

 
Con un proceso de elaboración y aprobación de más de 20 años, la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue 

aceptada y adoptada el 13 de septiembre de 2007 por la Asamblea General de la 

ONU. Dicho documento permite contribuir al fortalecimiento de instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos y con ello robustece jurídica y 

socialmente a los pueblos indígenas del mundo, al permitir dar un paso hacia el 

reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las libertades de 

los pueblos indígenas (CDI, 2009: 19).  
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En México, como muestra de apoyo y ratificación de su respaldo a esta 

declaración, como primer paso para la aplicación de este documento se ha 

propuesto una campaña de difusión de su contenido, por lo que su publicación ha 

sido considerada una acción prioritaria.  

 

Dentro de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas se afirma que:  

 

� Los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y se 

reconoce al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, 

a considerarse a sí mismos diferentes y a ser  respetados como tales;  

� Todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las civilizaciones 

y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad  

� Todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad de 

determinados pueblos o personas o que la propugnan aduciendo razones 

de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son 

racistas, científicamente falsas, jurídicamente inválidas,                                                                                                                             

moralmente condenables y socialmente injustas, y  

� En el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar libres de 

toda forma de discriminación (CDI, 2009: 15-16). 

 

Así, dentro del documento se hace referencia a la importancia de promover los 

derechos de los pueblos indígenas, los cuales deben derivar de sus estructuras 

políticas, económicas, sociales y culturales. El reconocimiento de estos derechos 

al interior de este texto y en otros tratados y acuerdos nacionales e internacionales 

fomentará relaciones armoniosas y de cooperación entre los estados y los pueblos 

interesados, basándose en los principios de justicia, democracia y el respeto de 

los derechos humanos, la no discriminación y la buena fe (CDI, 2007). Lo antes 

mencionado se ve reflejado en cada uno de los artículos que conforman esta 

declaración.   
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Los marcos jurídicos que aquí se han presentado son la base de la creación y 

desarrollo de la EIB en México. Sin embargo, existen otros como la Declaración 

Universal de la UNESCO sobre la Diversidad cultural, la Declaración Universal de 

los Derechos Lingüísticos, la Declaración Mundial de Educación para Todos, entre 

otras, los cuales han dado pauta a la creación y reformulación de algunas de las 

legislaciones antes mencionadas.   

 

5.2.2 Marco Filosófico 

 

A partir del surgimiento del fenómeno de la globalización, en todo el mundo se 

establecen relaciones económicas políticas, sociales y educativas entre países 

con características culturales diferentes. México no escapa a esta situación, 

principalmente de forma interna, pues es considerado uno de los países de 

América Latina que cuenta con una gran diversidad cultural y lingüística dentro de 

su territorio.  La interculturalidad, en este contexto, se presenta como un proyecto 

social que pretende contribuir en el esfuerzo por comprender y valorar al otro 

diferente, de percibirlo como un individuo que se relaciona con la historia, el 

mundo y la verdad, con el que debemos entablar relaciones de igualdad y equidad, 

por medio del diálogo intercultural.  

 

Reconocer la existencia de diversas culturas no sólo quiere decir que se 

reconozca que alguien puede tener un color de piel diferente, peinarse de modos 

extravagantes, tener gustos estéticos asombrosos y hábitos alimenticios extraños, 

va más allá. Implica reconocer y respetar  que cada cultura concibe la realidad de 

formas distintas, puede haber diferencias importantes no sólo con respecto a que 

creer acerca del mundo, sino también como investigar sobre él (Olivé, 2004). Se 

debe tener presente que diversos acontecimientos y conocimientos pueden ser 

conocidos y reconocidos desde diferentes puntos de vista de acuerdo con las 

características de la cultura en donde se presenten. 
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La diversidad cultural, entonces implica la existencia de diferentes marcos 

conceptuales, así como prácticas orientadas por distintas creencias, sistemas de 

valores y normas (Olivé, 2004: 74). Es por esta razón, que no se debe buscar 

consolidar una visión única del mundo, sino más bien, enfatizar en la importancia 

de comprender al otro, su cultura y su forma de percibir la realidad.  

 

La educación tiene un papel fundamental en la consecución y consolidación de 

este proyecto. Al incorporar en ella el enfoque intercultural, es vista como una vía 

de transformación individual y colectiva, que permite acceder a una vida más 

armoniosa, de mayor respeto hacia los otros, hacia sus derechos, sus formas de 

vida y dignidad (Ahuja, 2004:29). En México la educación intercultural es parte de 

la política educativa, que promueve la construcción de una sociedad que valore la 

diversidad como una riqueza. 

 

Lo anterior implica justicia y equidad, la primera debe estar presente en la acción 

educativa, con la intención de responder a las necesidades de todos los habitantes 

del territorio nacional; la segunda hace referencia a la pluralidad de prácticas 

educativas y procesos pedagógicos que dan atención a esa diversidad. De 

acuerdo con la CGEIB la educación intercultural en México, se postula de la 

siguiente manera: la educación en y para la diversidad, no sólo para los pueblos 

indígenas sino para todos los mexicanos, a través de los diversos niveles y 

modalidades educativas, es decir, con un enfoque intercultural para todos y la 

educación intercultural bilingüe para las regiones multiculturales del país (Ahuja, 

2004: 30). 

 

Así, se puede afirmar que la educación intercultural es un elemento clave para la 

configuración de relaciones simétricas, las cuales constituirán la convivencia del 

mañana; lo que posibilitará que el país se encuentre unido en la diversidad, con 

una visión pluralista, democrática e incluyente, que favorezca los sistemas plurales 

del pensamiento, a partir de la construcción de diferentes procesos y prácticas 

pedagógicas que busquen potenciar en todo momento el desarrollo integral y 
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armonioso de todos los individuos, en tanto promuevan el derecho a ser diferentes 

(Ahuja, 2004).  

 

Al hablar de pluralismo se hace referencia al reconocimiento y la aceptación de la 

diversidad, rechazándose el precepto de la existencia de criterios y normas 

universales, pues la realidad se da a conocer de maneras diferentes; en este 

sentido, se debe reconoce la necesidad de respetar y comprender otras culturas, 

otras formas de ver el mundo, mediante procesos de interpretación. Para Olivé, la 

principal idea de la concepción pluralista es que las sociedades reales se 

componen de comunidades y culturas diferentes, cada una con distintas 

estrategias y formas de obtener conocimientos acerca del mundo. Es decir, que el 

pluralismo acepta que no existe un grupo único, por lo que no es posible 

establecer un evaluativo único de elementos cognoscitivos y valorales (2004: 71). 

 

No debemos olvidar que todos los seres humanos somos únicos, pero a la vez 

tenemos rasgos específicos que nos definen como grupo. Es necesario recordar 

que somos seres sociales que nos necesitamos recíprocamente para conformar 

nuestra identidad, a partir de la convivencia armoniosa entre miembros de 

diferentes grupos culturales, aprendiendo unos de otros en un clima de respeto, 

reconocimiento y valoración de lo diverso. Por tanto, se requiere formar sujetos 

capaces de convivir en la diversidad, pero también capaces de cuestionar los 

hábitos, ideas y visiones del mundo propias y de los otros.  

 

5.2.3 Marco Pedagógico 

 

La Educación Intercultural (EI) y la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) deben 

ser entendidas como un conjunto de procesos pedagógicos intencionados, los 

cuales pretenden formar personas capaces de comprender la realidad desde 

diversas ópticas culturales (Ahuja, 2004). Para lograrlo, es necesario que las 

personas tengan conocimiento tanto de la lógica de la cultura propia como de 
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lógicas culturales diferentes. Esta situación lleva a que la EI y la EIB se 

encuentren frente a dos tareas esenciales:  

 

� Lograr que todos los alumnos alcancen los objetivos educativos nacionales 

y asegurar el acceso y permanencia en todos los niveles del Sistema 

Educativo Nacional (SEN).  

� Replantear la relación con los otros e involucrar en este proceso a los 

actores de la educación (Ahuja, 2004: 49).  

 

El desarrollo  y logro de estas tareas supone, en primera instancia, realizar 

acciones para que los grupos sociales que tengan un mayor rezago educativo, 

alcancen los objetivos planteados. Así mismo, deben replantearse dichos objetivos 

para que además de cubrir las demandas nacionales, den respuesta a las 

necesidades y características culturales de cada pueblo, comunidad o grupo. En 

segunda instancia, es fundamental, conocer las características de la cultura a la 

que se pertenece, reconocer la propia identidad cultural y aceptar la existencia de 

otras culturas, cuyas lógicas son igualmente válidas, intentar comprenderlas y 

asumir una posición ética frente a ellas.  

 

Lo anterior hace referencia a una educación de calidad, con equidad y pertinencia, 

que sólo puede lograrse a partir de implementar el proceso de conocimiento, 

reconocimiento y valoración de lo diverso. Dicho proceso se encuentra marcado, 

de acuerdo con la perspectiva teórica del enfoque intercultural, por tres ámbitos:  

 

� Epistemológico o del conocer: Supone reconocer el carácter relativo de los 

conocimientos de la cultura propia, así como comprender conocimientos 

procedentes de otras tradiciones culturales, es decir, conocer y respetar las 

distintas formas de concebir la realidad; para posteriormente sentar las 

bases que permitirán articularlos y/o confrontarlos. 

� Ético-político o del elegir: Supone una formación ética, es decir una 

educación en y para la responsabilidad, donde se entablen relaciones 



91 
 

interculturales en las que se dé una toma de postura ante las diversas 

culturas, pueblos e individuos que las conforman. Para que esta toma de 

decisión sea de forma ética y responsable, es necesario desarrollar el juicio 

moral, la comprensión crítica, la capacidad de pensar y actuar con base en 

criterios de justicia y equidad.  

� Lingüístico o de la comunicación: Implica la sensibilización al bilingüismo o 

multilingüismo, puesto que al hacer referencia a estos conceptos remite a 

pensar en aquellos sujetos que por situaciones históricas de contacto tienen 

la necesidad de hablar dos o más lenguas. Es por esta razón que la EIB se 

inscribe en un modelo de bilingüismo, con el que se pretende mantener, 

revitalizar y desarrollar las lenguas indígenas, a partir de su promoción y 

enseñanza (Ahuja, 2004). 

 

A pesar de todos los avances en el ámbito legal, político y en materia de 

educación, con respecto a la incorporación del enfoque intercultural en los 

diversos niveles del SEN, es preciso considerar a la EIB como una propuesta en 

construcción, que al estar presente en el proceso de formación de los individuos 

contribuirá en el desarrollo de relaciones de respeto, igualdad y equidad.  

 
 5.3 La Formación Docente con Enfoque Intercultural  

 

Uno de los principales elementos en las propuestas de Educación Intercultural es 

el docente, por ser el actor que en el proceso de enseñanza-aprendizaje deberá 

contribuir al desarrollo del enfoque intercultural dentro del aula, a partir de 

incorporar en sus prácticas de enseñanza el conocimiento, reconocimiento y 

valoración de la diversidad. Sin embargo, las prácticas docentes actuales están 

muy lejos de integrar las metodologías y herramientas didácticas que permitan en 

los estudiantes el desarrollo de competencias lingüísticas y culturales en el marco 

de educación con enfoque intercultural.  

 

Por esta razón, es indispensable que tanto directivos como docentes, de escuelas 

regulares de todos los niveles educativos, estén capacitados y cuenten con los 
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elementos necesarios para poder reconocer la interculturalidad como una ventaja 

pedagógica (Schmelkes, 2003): Para lograrlo, es necesario que los cursos y 

talleres de actualización y capacitación contribuyan al desarrollo de competencias 

que les permitan respetar y valorar la diversidad como un componente importante 

dentro del aula.  

 

En la actualidad, a pesar de que en la Escuela Normal se incorpora la revisión de 

contenidos interculturales, son pocas las instituciones formadoras de docentes en 

las que el enfoque intercultural juega un papel importante dentro de sus planes y 

programas de estudio, principalmente aquellas que se encuentran ubicadas en 

zonas rurales o que cuentan con población indígena. Una de estas instituciones es 

la Universidad Pedagógica Nacional que durante la década de los noventa creó la 

Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena en la 

modalidad semiescolarizada, con el propósito de formar a profesores capaces de 

elaborar propuestas pedagógicas congruentes con la situación de los pueblos 

indígenas, en un proceso que implica una transformación de su práctica docente y 

el reconocimiento de la diversidad cultural, étnica y lingüística, dirigido a docentes 

de educación preescolar y primaria que prestan sus servicios en los subsistemas 

estatales de educación indígena (Castañeda et. al., 2003: 15). Otra de las 

instituciones encargadas de la formación docente para comunidades rurales es el 

Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) que en conjunto con los 

pueblos originarios ha contribuido en el proceso de formación de Instructores 

Comunitarios Indígenas (ICI), impartiendo una serie de talleres para la formación 

docente, la intervención pedagógica, y la participación de la familia y la comunidad 

en la educación.  

 

A pesar de lo antes señalado y de que en el año 2002 se llevó a cabo un proceso 

de renovación de los planes de la licenciatura en educación para el medio 

indígena, los esfuerzos han sido insuficientes para cubrir las demandas y 

necesidades de los docentes indígenas, debido a que en los últimos años se ha 

incrementado el número de escuelas primarias indígenas y comunitarias, las 
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telesecundarias y las secundarias técnicas localizadas en zonas rurales que 

cuentan con población originaria. No obstante, en el caso del enfoque intercultural, 

resulta necesario dirigirlo no sólo a los maestros indígenas, para que puedan 

enfrentar la enseñanza bilingüe e intercultural, sino también a los maestros no 

indígenas, para que puedan abordar la educación intercultural para todos 

(Schmelkes, 2003: 4). Esto sería posible si se promueve con mayor fuerza una 

formación que no consista en hablar sobre el enfoque intercultural como algo 

ajeno, sino como una propuesta que implica reconocer la propia diversidad y la 

forma de articularla con la práctica y las acciones docentes.  

 

Es indispensable reconocer que sobre el docente recae la responsabilidad de 

identificar las diferencias que caracterizan a sus alumnos, respetarlas y establecer 

estrategias didácticas que permitan incorporarlas a los contenidos ya establecidos. 

Schmelkes destaca las siguientes características que los docentes deben adquirir 

o desarrollar para  promover la interculturalidad en el aula:  

 

� Deben comprender lo que se entiende por cultura y reconocerla como un 

elemento definitorio de los grupos humanos que transforman su entorno y 

sobreviven en él, y construyen su explicación del mundo y el sentido de su 

vida.  

� Tienen que estar formados en la pedagogía del desarrollo del juicio moral. 

Tienen que saber y aprovechar oportunidades para que sus alumnos  

entiendan a los otros diferentes; para que pongan en juego su juicio al 

enfrentar conflictos morales propios de realidades multiculturales; para que 

aprendan a reflexionar y dialogar con otros iguales y diferentes. 

� Tienen que reconocer el racismo encubierto para convertirlo en objeto de 

análisis y reflexión colectivo. Tienen que ser capaces de crear situaciones 

de convivencia respetuosa en el aula. 

� Tienen que estar formados para el trabajo en equipo, de forma que puedan 

hacer de la escuela en la que trabajan una microsociedad semejante a la 

que se desea crear.  
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� Tienen que reconocer la importancia de la participación comunitaria en la 

actividad educativa. Una educación para la interculturalidad tiene que poder 

desarrollar la demanda por parte de las comunidades para que la escuela 

contribuya a reproducir, fortalecer y enriquecer la cultura comunitaria 

(Schmelkes, 2004). 

 

Estas características se ven reflejadas dentro de la práctica docente, cuando el 

maestro ha sido capaz de transitar del conocimiento de los aportes culturales de 

otros grupos a valorarlos y respetarlos; considerándolos elementos de mutuo 

enriquecimiento. Sólo de esta manera será posible poner fin a la reproducción de 

actitudes discriminatorias y racistas dentro y fuera de las aulas.  
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Capitulo 3. Contenidos con Enfoque Intercultural 

 

Dentro de este capítulo se llevará a cabo la revisión y análisis, desde el enfoque 

de la descripción articulada, de los libros de texto del alumno del Modelo 

Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria de cuatro asignaturas de primer grado 

(Español, Matemáticas, Geografía y Ciencias con énfasis en Biología) con la 

intención de identificar aquellos contenidos con enfoque intercultural que, de forma 

directa o indirecta, promueven el conocimiento, reconocimiento y valoración de la 

diversidad cultural, étnica y lingüística de México. 

 

El capítulo se estructura en un apartado en el que se describen los contenidos con 

enfoque intercultural identificados en los materiales impresos de Telesecundaria y 

se mencionan cuáles fueron los elementos que permitieron considerarlos así.   

 

1. Los libros de texto para alumno de primer grado del  Modelo 

Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria 

 

El Modelo Pedagógico de Telesecundaria se renovó con la finalidad de ofrecer a 

los estudiantes la posibilidad de trabajar dentro del aula de manera flexible con la 

utilización de videos, recursos informativos, materiales de audio y materiales 

impresos diversos y renovados, con la intención de proporcionarles los 

conocimientos y herramientas necesarias para continuar sus estudios en el nivel 

medio superior e insertarse en la sociedad y el mundo laboral de forma 

satisfactoria.  

 

A partir de la renovación del  modelo se incorporan y renuevan algunos de los 

materiales y actividades de aprendizaje. Se pretende fomentar en el alumno la 

utilización de diversas fuentes y recursos tecnológicos.  Uno de los materiales 

impresos que fue renovado es el libro de texto del alumno, el cual se presenta en 

dos volúmenes por asignatura (Español, Matemáticas, Geografía y Ciencias con 
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énfasis en Biología)28.  Estos libros de texto fueron revisados, para fines de esta 

investigación, con la intención de identificar aquellos contenidos, temas, subtemas 

y actividades en las que estuviera presente el enfoque intercultural, de forma 

explícita o implícita29, en cada una de las asignaturas.  

 

Para poder identificar dichos contenidos y posteriormente articularlos con los 

programas de la Asignatura de Lengua y Cultura Mixteca, Zapoteca y Nauatl, en 

un primer momento se elaboraron cuadros de “Identificación de contenidos con 

enfoque intercultural” por asignatura en donde se especificó el nombre y número 

de bloque, secuencia, secciones, actividades, recursos tecnológicos que podían 

ser utilizados, conexión con otras asignaturas de primer grado, el número de 

página en la guía del maestro y el alumno,  la descripción del contenido o actividad, 

además de destinar una columna para explicar por qué se consideró intercultural 

dicho contenido. 

 

Como segundo momento, en el proceso de vinculación, se especificó de qué 

forma podrían ser articulados los contenidos identificados como interculturales con 

las situaciones sociocomunicativas y temas que se presentan en los programas de 

la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena de las lenguas antes mencionadas.  

 

Para la identificación y la articulación de los contenidos con Enfoque Intercultural 

se estableció la siguiente tipología de contenidos:  

 

� De Conocimiento.- Contenidos que hicieran mención de las características 

o proporcionaran información sobre la diversidad cultural, étnica y 

lingüística de México.  

                                                 
28 En el Capítulo 1, apartado 4, de este documento, se especifican las características de los materiales 
impresos del Modelo Pedagógico Fortalecido de Telesecundaria.   
29 Se denomina contenido explícito a aquellas actividades que sugieren un ejercicio para promover la 
interculturalidad e implícito a aquellas actividades que no  llevan a desarrollar el enfoque intercultural, pero 
son pertinentes para que se promueva el mismo. 
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� De Contraste y comparación.- Contenidos, actividades o conceptos que son 

entendidos de diferente manera de acuerdo a las características, 

conocimientos, usos y costumbres de los pueblos originarios.    

� De Complementariedad o enriquecimiento.- Éstos no sólo consisten en la 

utilización de materiales o recursos de las asignaturas de Telesecundaria, 

sino en el establecimiento de puntos de reconciliación de posturas que 

permitan profundizar en los contenidos y diversificar el conocimiento. 

� De uso.- Consisten en la utilización de textos, actividades o información del 

libro del Alumno de Telesecundaria, sin necesidad de modificarlos, para 

trabajar algún contenido o actividad de la Asignatura de Lengua y Cultura 

Indígena30. 

 

A partir de esta tipología, se pretendió presentar el panorama del Enfoque 

Intercultural en las distintas áreas de conocimiento de primer grado de 

Telesecundaria. Así mismo, se buscó establecer la transversalidad de dicho 

enfoque por medio de la articulación entre asignaturas para lograr promover el 

conocimiento, reconocimiento y valoración de lo diverso. En este sentido, abordar 

la educación desde un enfoque intercultural no significa añadir un programa nuevo 

sino analizar la realidad y pensar la educación desde una nueva perspectiva para 

responder a dos cuestiones fundamentales que plantea la Coordinación General 

de Educación Intercultural y Bilingüe: 

 

1. Cómo la diversidad cultural de nuestros alumnos y de la sociedad para la 

que educamos condiciona el trabajo escolar. 

2. Cómo esta diversidad puede convertirse en un factor potencialmente 

educativo al proporcionarnos un mayor abanico de referentes culturales 

(López, 2006: 24). 

 

                                                 
30 Los criterios de contraste y comparación, de complementariedad y de uso, únicamente fueron utilizados 
para el proceso de articulación entre las asignaturas de Telesecundaria y la Asignatura de Lengua y Cultura 
Mixteca, Zapoteca y Nauatl (Asignatura de Lengua y Cultura Indígena).  
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A continuación se presenta la descripción de los contenidos con Enfoque 

Intercultural. 

 

1.1 Asignatura de Español 

 

En el libro para el alumno de la Asignatura de Español se identificaron contenidos 

con enfoque intercultural en tres de sus bloques (1, 2 y 3). Los cuales se describen 

a continuación: 

 

� Bloque 1. ¿Quiénes somos? 

 
Materia: Español 

Bloque: 1. ¿Quiénes somos? 
 

¿Por qué se considera 
intercultural? Contenido intercultural Descripción de la Actividad o Contenido 

Secuencia: 1. Yo puedo 
Sección: 
- Para empezar, punto 3 
Sesión: 1 
Actividad:  
Recurso Tecnológico: Audio  
Conexión con: Geografía, 
secuencia 8, 12 y 14 
Página:  
Alumno: 22-23 
Maestro: 60-61 

En la primera sección y como tercera actividad de la 
secuencia, se pide a los alumnos que escuchen el 
audio de Andrea Martínez, una joven zapoteca que 
emigro a los Estados Unidos. Junto con el audio se 
presenta la historia de esta chica, para que los 
alumnos puedan seguir la lectura.  
El relato hace referencia a la necesidad que tuvo 
Andrea de aprender otro idioma, ya que al trasladarse 
a Estados Unidos no comprendía ni el inglés ni el 
español; así mismo se menciona el esfuerzo que tuvo 
que hacer para aprenderlos y para continuar teniendo 
su identidad como indígena zapoteca, preservando su 
lengua materna, aunque no tuviera con quien hablar, al 
utilizarla para hablar con ella misma.  

La actividad contribuye 
para sensibilizar a los 
alumnos con respecto a 
la importancia de 
reconocer lo propio, la 
propia cultura y la 
lengua materna, como 
elementos que están 
presentes en el proceso 
de formación de la 
identidad. 

Secuencia: 3. El Diosero 
Sección: 
- Para empezar 
-Manos a la obra  
Sesión: 1 
Actividad: 
*Para leer 
*El texto dice... 
*Y tú qué dices…  
Recurso Tecnológico: 
 *Video: “Raíces” 
*Audio: Canción “El barzón”, 
Cuento “La          venganza de 
Carlos Mango” y Cuento “La triste 
historia del pascola Cenobio” 
Conexión con: Geografía, 
secuencia 12 y 15 
Página:  
Alumno: 58-59 
Maestro: 96-97 

La secuencia inicia con la proyección del video 
“Raíces” en donde se observan distintas costumbres y 
tradiciones de los pueblos originarios del país. 
Posteriormente, durante toda la secuencia, se realiza 
la lectura, y en diversas ocasiones se escucha el 
audio, de algunos cuentos del libro “El Diosero”  escrito 
por Francisco  Rojas González, donde se presentan 
narraciones de la vida de diversos grupos étnicos en 
México. Al concluir cada una de las lecturas, los 
alumnos deben responder una serie de preguntas 
relacionadas con la misma.  
También dentro de la secuencia se pide a los 
estudiantes que describan el ritual de casamiento que 
se lleva a cabo en su comunidad y que escuchen el 
audio de la canción “El barzón”, la cual hace referencia 
a la situación que viven los campesinos que trabajan 
sembrando la tierra y son explotados sin tener ninguna 
ganancia, ni productos de los que cultivaron. 
 

La revisión de esta 
secuencia permitirá que 
los estudiantes 
conozcan las 
costumbres, tradiciones 
y formas de vida de 
algunos pueblos 
indígenas de México, 
permitiendo 
compararlas con las 
costumbres de la  
comunidad a la que 
pertenecen los 
alumnos.  
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Dentro de este primer bloque se identificaron como interculturales la actividad tres 

de la secuencia uno y la secuencia tres completa. En el caso de la actividad de la 

primera secuencia, no se pretende de forma directa fomentar el conocimiento, 

reconocimiento y valoración de la diversidad cultural de México,  sino presentarle 

al alumno una serie de relatos en los que ciertos personajes con características 

físicas y culturales diferentes se enfrentan a situaciones adversas o retos.  

 

Sin embargo, si se mira desde la perspectiva del enfoque intercultural, la actividad 

contribuiría a sensibilizar a los estudiantes con respecto a cómo fortalecer el 

conocimiento y el orgullo por la cultura propia, son elementos que permiten 

afianzar la identidad, aun si no se está en la comunidad. “Esto supone que los 

educandos reconozcan su propia identidad cultural como una construcción 

particular, y por tanto, acepten la existencia de otras lógicas culturales igualmente 

válidas, intenten comprenderlas y asuman una postura ética y crítica frente a éstas 

y la propia (López, 2006, 25)”. 

 

En el caso de la secuencia tres las actividades y los textos que se revisan en cada 

sesión hacen referencia a la diversidad cultural y étnica de México, puesto que 

como actividad principal y parte del proyecto los estudiantes deben dar lectura a 

algunos de los cuentos que se presentan en el libro “El Diosero” de Francisco 

Rojas González, en dicho libro se narran historias sobre algunas costumbres y 

tradiciones del pueblo zoque, tzeltal, mazahua, yaqui y otros (Ver anexo 6 cuentos 

del Diosero, revisados en la secuencia tres).  

 

Al concluir la lectura, responder algunas interrogantes y realizar ciertas actividades, 

los alumnos podrán conocer algunas de las costumbres y tradiciones de grupos 

culturales diferentes a los que pertenecen, se darán cuenta de las semejanzas y 

las diferencias que tienen con estos grupos  y podrán aprender de ello, esto 

permitirá que durante su proceso de formación los estudiantes sean capaces de 
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valorar y apreciar el aporte de los pueblos originarios y comprender la realidad 

desde diversas ópticas culturales. 

 

La secuencia tres es uno de los apartados del libro de español en la que cada 

contenido y actividad promueve el conocimiento, reconocimiento y valoración de la 

diversidad. Así mismo, fomenta la reflexión sobre el aprendizaje de otras 

tradiciones culturales, otras formas de ver la realidad y de concebir el mundo. Éste 

implica, a decir de Cruz  (2007)  un juicio válido o no según los distintos puntos de 

vista que se asumen cuando se interpretan otras formas de conocer, de vivir y de 

convivir.  

 

Todo aprendizaje proviene de la experiencia y comprensión previa que se tenga 

del tema y cuando se trata de aprender aspectos de otras culturas no se puede 

rebasar nuestro punto de vista al de ellos como el único válido y diferente, se debe 

tratar de un aprendizaje desde nuestro punto de vista, desde la interpretación que 

de ello se haga, pero respetando los significados producidos por esa cultura.  

 

“Aprender de otra cultura es pensar más mediante nuestros recursos 
lingüísticos, es pensar más bajo el impulso de lo diferente, parcialmente 
inconmensurable, y a menudo difícil de entender (Kraemer, 1999: 221)”.  

 

� Bloque 2. Nuestro mundo 

 
Materia: Español 

Bloque: 2. Nuestro mundo 
 

¿Por qué se considera 
intercultural? Contenido 

intercultural 
Descripción de la Actividad o Contenido 

Secuencia: 5. Más 
vale maña que fuerza 
Sección: 
- Manos a la obra 
Sesión: 4 
Actividad: 
*¨Para investigar 
Recurso 
Tecnológico:  
Conexión con:  
Página:  
Alumno: 109-111 
Maestro: 149-151 

La actividad consiste en leer algunos datos sobre 
personajes que se han enfrentado a instituciones, grupos 
o personas pertenecientes a sectores sociales 
hegemónicos o de poder. Estos personajes son: 
Mahatma Gandhi, Rigoberta Menchú, Nelson Mandela y 
Martin Luther King. Posteriormente se pide a los alumnos 
que formen equipos y elijan a uno de estos personajes 
para realizar una investigación y elaborar una ficha en la 
que se presente su nombre completo, época en la que 
vivió, personas a las que representó o representa, a 
quién o quiénes enfrentó y mediante qué acciones. 
 

La realización de esta actividad 
permitirá que los alumnos 
conozcan a personajes 
importantes pertenecientes a 
diferentes culturales del mundo 
que lucharon o luchan contra la 
discriminación, el racismo, la 
dictadura militar y en defensa de 
la no violencia, de los derechos 
de los pueblos indígenas, de un 
trato igualitario. Esto contribuirá a 
que los estudiantes se 
sensibilicen con respecto a la 
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situación de opresión que han 
vivido algunos pueblos 
minoritarios por parte de las 
culturas denominadas 
dominantes. 

 

 

En el segundo bloque, secuencia cinco, sólo se identificó una actividad como 

intercultural de forma implícita, al presentar información sobre la lucha que han 

llevado a cabo para combatir la discriminación, el racismo y la defensa de la no 

violencia y el reconocimiento de los derechos de los pueblos minoritarios los 

personajes mencionados en el cuadro anterior. La realización de esta actividad 

permitirá que los estudiantes conozcan la situación de opresión, racismo, 

inequidad y olvido que han vivido y viven diferentes grupos culturales,  como es el 

caso de los pueblos indígenas, en diversas partes del mundo y se sensibilicen con 

respecto a la necesidad de construir una sociedad más justa e incluyente, en la 

que se promueva el respeto y la aceptación de las diversas formas de vivir y de 

concebir la vida y se compartan experiencias que enriquezcan el conocimiento y 

que nos hagan más humanos. 

 

La discriminación, de acuerdo con Molina (2004, en Rodríguez, 2004), es aquella 

acción que separa a los seres humanos bajo el criterio de la diferencia, tanto física 

como cultural, aislando y segregando a aquellas personas hablantes de una 

lengua, poseedores de un color de piel o una preferencia sexual diferente a las de 

la cultura dominante.  

 

En México, uno de los sectores de la población que han sufrido, y sufre, de 

discriminación, racismo y violencia son los pueblos originarios debido a las 

diferencias culturales y lingüísticas, y a que históricamente han sido considerado 

un obstáculo para el desarrollo del país, debido al supuesto de que ser indígena 

equivale a ser inferior por ser diferente; esto ha generado que se niegue su 

existencia y se hable de ellos sólo en pasado.  
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El desprecio hacia lo divergente, a partir del discurso de la “superioridad o 

inferioridad intelectual de una raza con respecto a otra (Molina, en Rodríguez, 

2004: 214)” disfraza el racismo y ha sido la justificación de la dominación, el 

rechazo y la agresión hacia quien es diferente. 

 

� Bloque 3. ¿De dónde venimos? 

 
Materia: Español 

Bloque: 3.  De dónde venimos 
 

¿Por qué se considera 
intercultural? Contenido 

intercultural 
Descripción 

Secuencia: 7. 
¿Eva era 
africana? 
Sección:  
-Para empezar 
-Manos a la obra 
Sesión:  1, 2, 5   
Actividad:  
*Lectura del texto 
“¿Cuál crees que 
es tu origen? 
*Para leer (Mito 
del origen de los 
primeros seres) 
*Para investigar 
*¿Qué tengo que 
hacer? 
Recurso 
Tecnológico:  
Video sobre el 
origen de los 
primeros seres 
humanos 
Conexión:  
Página:  
Alumno:  140, 
142-144, 150 y 
151 
Maestro:  182, 
|84-186, 192 y 
193 
 

La sesión 1 inicia con la petición de que se observe el video sobre el 
origen de los primeros seres humano,  al concluir esto el grupo debe 
comentar  cuál creen que es el origen de su pueblo o de su cultura, 
además de otros aspectos. Enseguida se pide que los alumnos 
sigan la lectura que realizará el maestro del texto ¿Cuál crees que 
es tu origen? Que habla sobre los relatos que distintos pueblos 
cuentan sobre el origen de los seres humanos, algunos dicen que 
fueron hechos de barro, otros de maíz y otros más dijeron ser 
creados a imagen y semejanza de una divinidad. Otra de las 
explicaciones que se dan dentro del texto es la evolución de las 
especies con el paso de millones de años, esta es conocida como la 
explicación científica.   
El proyecto a desarrollar durante la secuencia consiste en presentar 
una historieta realizada a partir de un mito sobre el origen del 
hombre.  
En la sesión 2 se le pide que el grupo se divida en dos equipos, el 
primer equipo leerá un mito quiché y el segundo un artículo de 
divulgación científica, cada equipo buscará dentro de su texto las 
respuestas de cuatro preguntas que vienen al inicio de la sesión.  El 
mito  titulado “El origen de los primeros seres” cuenta la historia del 
dios Tepeu (creador) y el dios Gucumaz (Hacedor de formas) que 
buscaban crear unos seres que los veneraran. El artículo de 
divulgación titulado “Darwin y la teoría de la evolución” explica el 
surgimiento de los seres humanos a partir de la evolución de las 
especies y de la explicación de sus  teorías.  
Durante la sesión 5 los estudiantes investigarán diferentes mitos 
sobre el origen de la humanidad, elegirán uno y lo transformaran en 
una historieta. Para encontrar el mito los alumnos deberán 
preguntarles a los miembros de su comunidad si conocen mitos que 
hayan sido transmitidos oralmente de generación en generación.  
Una vez elegido el mito, deberán registrar los datos de éste: cultura 
a la que pertenece, dioses que intervienen, el lugar, las acciones 
realizadas y los primeros seres humanos.  

Las actividades de esta 
secuencia posibilitan el 
conocimiento de los mitos  
que existen sobre el 
origen del ser humano en 
las diversas culturas y en 
la propia, contribuyendo 
al conocimiento y 
reconocimiento de estas 
creencias como 
conocimientos validos.  

Secuencia: 8. 
Todas las voces 
Sección:  
-Para empezar 
-Manos a la obra 
Sesión:  1, 2,3, 4 
y  5   

La secuencia inicia con la presentación de un video que hace 
referencia a por qué no es frecuente escuchar las lenguas indígenas 
en foros culturales, en la radio o en la televisión. Posteriormente el 
maestro dará lectura al texto “Salir del silencio”  texto en el que se 
menciona al número de personas que hablan una lengua indígena 
en México y de cómo éstas han sido silenciadas a lo largo de la 
historia, haciendo predominar el español.  Para concluir el texto, se 

El contenido de la 
secuencia permite que los 
alumnos reflexionen 
sobre la situación de 
opresión y olvido que han 
sufrido y sufren los 
pueblos originarios. Así 
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Actividad:  
*Para leer 
*Y tú qué dices 
*Tema de 
reflexión: 
topónimos de 
origen indígena 
*Palabras 
indispensables 
*Para investigar 
Recurso 
Tecnológico:  
Video sobre por 
qué no es 
frecuente 
escuchar lenguas 
indígenas  en 
foros culturales, 
en la radio o en la 
televisión 
Conexión:  
Página:  
Alumno:  156-
169 
Maestro:  198-
211 

menciona que las personas que hablan lengua indígena siempre 
desean hablar español, pero que los hispanohablantes rara vez 
desean aprender alguna lengua indígena.  
El proyecto que los alumnos deberán realizar durante la secuencia 
consiste en la presentación de un reporte sobre la situación de las 
lenguas indígenas en México y la causa de la desaparición de 
algunas de ellas.  
Como siguiente actividad se pide que escuchen el audiotexto de un 
poema mazateco titulado “Nijminjne (Nuestra poesía)”, para después  
responder algunas preguntas, y la canción nauatl “Icnocuicatl (Canto 
a la orfandad), al finalizar la actividad los alumnos deberán decir 
algunas palabras en nauatl.  
Al inicio de la sesión 2 se presentan una serie de preguntas que el 
grupo podrá responder a partir de la lectura del texto “El otro 
Cancún, enorme cuarterío de miseria” en el que se describen 
distintas situaciones de algunos indígenas que migran a Cancún en 
busca de empleo, además de explicar como es la localidad en la que 
viven y con qué servicios cuentan.  En la actividad Y tú que dices...  
se pide que el grupo comente si creen que en México  los indígenas 
deben dejar de lado su lengua  y su cultura.  
Dentro de la sesión  3  en la actividad Para leer se pide que los 
alumnos lean el artículo “El deterioro de nuestras lenguas, efecto de 
las políticas integracionistas”  en donde se menciona que el 
deterioro de las lenguas indígenas se debe a esta necesidad de 
integrar a todos para hacer un México de una sola cultura.  
En la sesión  4 en la actividad Temas de reflexión se explica que en 
el español de México usamos  muchas palabras que provienen de 
algunas lenguas indígenas y se dan algunos ejemplos. Enseguida, 
los alumnos deben investigar el nombre de 5 lugares de su 
comunidad o estado  (pueblos, montañas, ríos o ciudades) que 
tengan su origen en una lengua indígena.  
En la actividad Palabras indispensables se explica qué se entiende 
por: deterioro de nuestras lenguas, dialecto, diversidad lingüística, 
lengua dominante, lengua materna, lengua oficial, lenguas indígenas 
y política integracionista.   
Como última actividad, en la sesión 5,  los estudiantes deberán 
formar equipos y realizar un reporte, tomando una de las siguientes 
opciones: entrevistar a una persona que hable una lengua indígena, 
averiguar si en su comunidad existe un programa de televisión,  
radio, un periódico o revista en lengua indígena, o elegir un lengua 
indígena que se hable en su comunidad  e investigar sobre el grupo 
que la habla y presentar la información en un resumen.  

mismo, podrán 
sensibilizarse con 
respecto a la perdida y 
desaparición de las 
lenguas indígenas, 
contribuyendo al  
reconocimiento y la 
valoración de la 
diversidad lingüística y 
cultural que existe en 
nuestro país.  

 

 

Las actividades interculturales en el tercer bloque promueven, de forma explícita, 

el conocimiento y respeto de la diversidad cultural y lingüística que caracteriza al 

país. Dentro de la secuencia siete se presentan algunos relatos de diferentes 

culturas sobre el origen de los seres humanos y se pide a los alumnos que 

investiguen mitos sobre este tema, registrando la cultura a la que pertenece, los 

dioses que intervienen, el lugar, etc.  
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Al llevar a cabo las actividades de este apartado los estudiantes conocerán de qué 

forma algunas culturas conciben el origen del hombre y podrán comparar dichas 

creencias y conocimientos con los propios, para poder identificar semejanzas y 

diferencias. Esto permitirá que reconozcan que a pesar de que cada cultura es 

diferente, todas comparten saberes, relatos, mitos, danzas y fiestas sobre un 

acontecimiento en especifico, en este caso el origen del la humanidad. Se debe 

tener presente que todo conocimiento es un patrimonio y una construcción social, 

puesto que es el acervo que guarda la experiencia de una cultura a lo largo de los 

siglos (CGEIB, 2005). 

 

En la secuencia ocho titulada “Todas las voces”, se hace referencia al número de 

lenguas indígenas y personas que las hablan en México, el porqué éstas no se 

escuchan con frecuencia en los medios de comunicación y foros culturales; así 

mismo, se menciona la desvalorización y la situación de discriminación cultural, 

económica y social que padecen los pueblos originarios.  

 

Esta desvalorización de lo autóctono, consecuencia de procesos históricos, se ha 

acentuado debido a la desigualdad económica, al someterles a la discriminación y 

explotación y a menudo a soportar las peores condiciones de vida. Quienes 

permanecen en sus comunidades hacen frente a la desintegración de sus culturas 

y al desplazamiento físico a medida que sus tierras son requeridas para el 

desarrollo nacional (Barceló, 2000: 244). La subordinación que se hace con 

respecto a la diferencia y a la desigualdad, derivadas del supuesto que plantea 

que borrando la primera se podrá superar la segunda, ha contribuido al deterioro 

de la lengua y la cultura indígena a partir de la implementación de políticas 

integracionistas.  

 

La realización de todas las actividades y del proyecto de la secuencia permitirá 

que los estudiantes conozcan y se sensibilicen con respecto a la situación de las 

lenguas indígenas en México y la causa de la desaparición de algunas de ellas. 
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Tal es el caso de las zonas indígenas del centro del país en donde las lenguas 

originarias se han perdido, muy pocos las hablan o entienden. 

 

En la actualidad la preocupación por fortalecer las lenguas y culturas que 

conforman y dan riqueza al país, ha generado que diversas organizaciones y 

movimientos indígenas alcen la voz y vean a la educación como el espacio para 

fomentar el autorreconocimiento, la construcción de la propia identidad, un espacio 

de reflexión y acercamiento de lo que se es, sin avergonzarse; en el que los 

estudiantes aprendan a conocer y a respetar su lengua; a describir su mundo y a 

ubicarse en él (Crispín, 2007). 

 

Hablar desde esta perspectiva en educación implica lograr que la lengua originaria 

y el español se conozcan, se practiquen y se dominen, tanto de manera oral como 

escrita, es necesario que las culturas se conozcan y se valoren, es decir que la 

educación debe servir para fortalecer las relaciones y el diálogo. Sólo así se podrá 

considerar a México un país verdaderamente intercultural. 

 

1.2 Asignatura de Geografía 

 

En el Libro para el alumno de la Asignatura de Geografía se identificaron 

contenidos interculturales en sus cinco bloques, a continuación se describe cada 

uno de ellos31: 

 

 

 

 

 

 

                                                 
31 Algunos de los nombres de los bloques de esta asignatura y el número de página fueron cambiados en las 
ediciones posteriores a la revisada para esta investigación por ello no coinciden con los textos vigentes. El 
nombre del bloque 1 fue cambiado, de “Geografía: un mundo por conocer” a “El espacio geográfico y los 
mapas” y el del bloque 3 se modificó de “La población” a “Dinámica de la población y riesgo”. 
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� Bloque 1. Geografía: un mundo por conocer  
 

 
Materia: Geografía 

Bloque: 1. Geografía: un mundo por conocer 
 

¿Por qué se considera 
intercultural? Contenido intercultural Descripción 

Secuencia: 1. Espacios 
compartidos 
Sección: 
-Para empezar 
-Manos a la  obra 
Sesión: 1,2, 5 punto 8, 
Actividad: 
*Empecemos por la localidad 
*Mi localidad es… 
*La calle es libre 
Recurso Tecnológico Video: 
“Espacios Compartidos" 
Conexión:  
Página:  
Alumno: 20-23, 29 
Maestro: 54-57, 63 

Durante la revisión de esta secuencia los alumnos 
describirán cómo son los lugares en donde se desarrolla 
día a día (casa, escuela y demás sitios que frecuenta), 
para lograr esto la sesión inicia con el video “Espacios 
compartidos” en el que se muestran las semejanzas y 
diferencias entre las comunidades que en él se describen.  
Posteriormente se presenta un texto escrito por una niña 
de 12 años quien describe su localidad, al concluir la 
lectura de este se le pide al alumno que elabore una 
descripción semejante de su propia localidad. 
La sesión 5  inicia con la lectura del texto “La calle es 
libre”, en donde se describe cómo cambian los lugares a 
partir de que empiezan a poblarse. Posteriormente se les 
pide a los alumnos que pregunten entre sus familiares y 
vecinos cómo era su localidad cuando se comenzaba a 
poblar y cómo ésta ha ido cambiando a lo largo de la 
historia. 

El contenido de estas 
dos secuencias permite 
que los estudiantes 
reconozcan algunos 
aspecto que 
caracterizan el lugar 
donde viven, conozcan 
los lugares importantes, 
los cambios que ha 
tenido y los recurso 
naturales que se han 
perdido.  

Secuencia: 2. El mundo en 
que vivimos 
Sección: 
-Para empezar 
Sesión: 1 
Actividad: 
*Un croquis de tu localidad 
*Para empezar  
Recurso Tecnológico Video: 
“El mundo en que vivimos" 
Conexión:  
Página:  
Alumno: 34-35 
Maestro: 68-69 

En esta secuencia los alumnos deben observar un plano 
de una casa para posteriormente elaboren uno de sus 
casas. Al concluir la actividad deben realizar un croquis de 
su localidad en el que señalen el nombre de las calles, 
lugares importantes (como iglesias, la plaza principal, el 
centro de salud, la escuela, etc.)  

 

Secuencia: 3. Un recorrido 
por México 
Sección: 
-Para empezar 
-México, división política y 
diversidad cultural. 
-Lo que aprendimos 
Sesión: 1, 7, 8 
Actividad: 
*¿Dónde estamos? 
*México, multicultural 
*Mi entidad es… 
Recurso Tecnológico: 
Video: “Un recorrido por 
México” 
Conexión con:  Español 
secuencia 8 y Ciencias 
secuencia 14 

Durante la revisión de esta secuencia el estudiante 
conocerá la ubicación de ríos y lagos en México, los 
diferentes climas, el relieve, la flora y la fauna, las zonas 
montañosas, el número de habitantes que tiene cada 
estado, el incremento de la población, las diferentes 
actividades productivas, la división política y la diversidad 
cultural que en el país existe, para lograr  esto se presenta 
el video “Un recorrido por México”, además  en la sesión 7 
el alumno conocerá cuales son las principales lenguas 
originarias  de acuerdo al número de hablantes y en que 
regiones del país se encuentran.  Para concluir,  se le pide 
al alumno que elabore un texto en el que describa su 
entidad de acuerdo con los puntos vistos durante la 
secuencia. 
Posteriormente el alumno debe leer un texto en el que se 
describe la ubicación, el relieve, las actividades 
productivas, las tradiciones y costumbres (fiestas, 
carnavales, comida y vestimentas típicas) de una entidad 

La secuencia refuerza  
el conocimiento de la 
diversidad natural, 
cultural y lingüística que 
existe en México, 
además de posibilitar el 
reconocimiento de la 
existencia de otras 
culturas distintas. Así 
mismo, la actividad 
permite que el alumno 
refuerce el 
conocimiento de  las 
costumbres y 
tradiciones del grupo al 
que se pertenece. 
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Página: 
Alumno: 58, 72-77  
Maestro: 92, 105-111 

en Honduras,  esto con la finalidad de que después cada 
alumno describa su entidad tomando en cuenta los puntos 
mencionados en el texto. 

 

 

Los contenidos que se identificaron como interculturales en el primer bloque del 

libro se encuentran localizados en la primera, segunda y tercera secuencia. En las 

secuencias uno y dos, los contenidos y las actividades no promueven el 

reconocimiento y aprecio de la diversidad cultural. Sin embargo, sí promueven el 

conocimiento y la valoración de la localidad en la que viven los estudiantes, los 

recursos naturales con los que cuenta y los cambios que ha tenido con el 

transcurso del tiempo.  

 

La realización de las actividades, tales como: la descripción de la localidad en la 

que habitan, la elaboración de un listado con los elementos naturales y sociales 

con que se cuenta y la realización de un croquis, contribuirán a sensibilizar a los 

estudiantes con respecto a la importancia de conocer la localidad y la comunidad 

en donde viven, así como sus características culturales  y naturales. Sin embargo, 

con la revisión de los contenidos lo único que se pretende es que los estudiantes 

comprendan cómo interactúan los elementos naturales y sociales presentes en la 

superficie terrestres y no se busca que conozcan los significados que cada cultura 

le atribuye al lugar en el que vive y el cómo estas significaciones están  presentes 

en la construcción de la identidad individual y colectiva.  

 

El estudio de la Geografía debe ir más allá de la simple “descripción de la tierra” o 

el dar respuesta a interrogantes acerca de cómo los recursos naturales, las 

condiciones climáticas y la topografía afectan la actividad económica, el tipo de 

vivienda, la actividad social en determinado lugar y viceversa, pues a pesar de ser 

aspectos relevantes, no se vinculan con los simbolismos que cada grupo cultural 

atribuye a los elementos que constituyen su localidad. Ver la geografía de esta 

manera reduce el acercamiento a otros saberes, formas de ver y pensar las cosas 

y dificulta el establecimiento de relaciones respetuosas con los demás y con el 

entorno.   
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Maldonado (2002) afirma que el estudio del territorio es indispensable para las 

culturas que lo ocupan; por esta razón es necesario que la geografía sea vista 

como la  comprensión del espacio en que transcurre la vida, fomentando el estudio 

del territorio comunal y la presencia de lo natural y sobrenatural como parte de la 

cosmovisión de los grupos que lo habitan. La cultura occidental considera que el 

estudio del territorio implica el conocimiento de sus características, líneas 

fronterizas y la posibilidad de explotación de los recursos que en él se encuentran. 

Los pueblos originarios conciben la tierra como una fuente continua de vida, el 

espacio en el que viven y mueren en comunidad, es profundamente honrada 

debido a los significados  culturales y sociales que se le otorga a partir de la 

representación colectiva (sitios sagrados, espacios naturales, cerros altos, fuentes 

de agua, cuevas, árboles, etc.). 

 

Desde esta perspectiva surge la Geografía Simbólica32 que a través de un enfoque 

integrador pretende recuperar categorías y conocimientos culturales y muestra los 

lugares sagrados que marcan centros y fronteras; permitiendo trazar mapas de la 

territorialidad de cada grupo étnico a partir de sus cosmovisiones. Si se parte del 

precepto de que se debe enseñar a entender y valorar el espacio en el que se vive; 

entonces se debe tener presente que tanto los territorios locales como los globales 

tienen fronteras e hitos geográficos simbólicos que establecen sitios 

especialmente significativos para quienes los usan (Barabas, 2004).  

 

Por esta razón, es necesario dejar de excluir los conocimientos y saberes étnicos, 

incorporarlos dentro del aula y articularlos con los contenidos de las asignaturas 

del currículum nacional, para que tanto indígenas como no indígenas tengan un 

acercamiento con otras formas de representación del mundo y del actuar sobre él, 

solo así se podrá lograr que la educación tenga un enfoque intercultural. 

 

 

                                                 
32 Propuesta para el estudio de la geografía en escuelas indígenas del Estado de Oaxaca. 
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En la secuencia tres, los contenidos con enfoque intercultural se encuentran 

dentro de la sesión siete que inicia con la proyección de un video en el que se 

muestra la diversidad cultural que existe en el país; las actividades y contenidos 

que aquí se encuentran  hacen referencia al número de población hablante de 

lenguas indígenas y estados de la republica en los que se ubica la población que 

habla las cuatro principales lenguas. Al igual que en la secuencia uno y dos los 

estudiantes aun deberán describir el lugar en el que habitan, sólo que en este 

caso especificarán las características de la entidad en la que viven, la vestimenta y 

comida típica, las lenguas que se hablan y las tradiciones y fiestas más 

importantes. El contenido de este apartado contribuye al conocimiento de la 

diversidad cultural y lingüística en el país y en la entidad en la que se encuentren 

los alumnos. 

 

La intención de que los estudiantes conozcan la existencia de diversas culturas, 

con diferentes lenguas, saberes y costumbres, no debe reducirse únicamente a la 

tolerancia, sino que se bebe buscar su aceptación respetuosa, el reconocimiento 

de ésta como elemento de riqueza que permite compartir, intercambiar y fortalecer 

saberes y experiencias culturales. El trabajo en las aulas, desde una perspectiva 

intercultural, no puede centrarse únicamente en los planes y programas de estudio 

nacionales, es necesario incorporar los elementos culturales, naturales y sociales 

de los pueblos originarios, es decir, que se debe realizar una articulación entre  el 

currículo nacional único y lo  local, lo diverso, entre lo ajeno y lo propio pero con 

significado para todos, indígenas y no indígenas (Cruz, Podestá y Zylberberg, 

2006).  
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� Bloque 2. Recursos naturales y preservación del amb iente  
 

Materia: Geografía 
Bloque:  2. Recursos naturales y preservación del ambiente 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? Contenido intercultural Descripción 
Secuencia:   4. La tierra 
un planeta con vida  
Sección:   
-Manos a la obra 
-Lo que aprendimos 
Sesión:   7 (punto 19 y 
20) y 8 
Actividad:  
*Y…si todo fuera igual 
*Cómo es el lugar donde 
vives 
Recurso Tecnológico:  
No se utiliza 
Conexión:  
Página:  
Alumno:  103-104 
Maestro:  137-138 

Al inicio de la sesión 7 el alumno debe observar dos 
imágenes en las que se encuentran diferentes tipos de 
animales y plantas, para después dar respuesta a una serie 
de preguntas. Enseguida deben formar parejas y dar lectura 
al texto “Se está perdiendo la vida” en donde se explica que 
la explotación desmedida de los recursos naturales está 
acabando con la vida en el planeta. Al concluir la lectura se 
pide que de forma grupal seleccionen dos especies de 
plantas y animales que existan en su entidad  y con base en 
esto respondan: ¿Cómo afectaría  a sus  familias y a su 
comunidad el que sólo contaran con esas especies de 
plantas y animales en su entidad?, ¿Cómo afecta la pérdida 
de la riqueza natural a los seres humanos? y ¿Cómo afecta 
al planeta?  En la sesión 8 el grupo elaborará un periódico 
mural en donde se describirá con detalle como es el lugar 
donde viven.      

Las actividades  
realizadas de la 
secuencia 4, permiten 
que los alumnos 
conozcan los recursos 
naturales que existen en 
el mundo y en especial en 
el lugar donde viven, esto 
contribuirá a que valoren 
y respeten  la existencia 
de cada uno de estos 
recursos como elementos 
que posibilitan el 
equilibrio en el planeta.   

Secuencia:  5. Nuestros 
recursos naturales   
Sección:  
-Para empezar  
Sesión: 1 
Actividad: 
*¿Qué son los recursos 
naturales? 
Recurso Tecnológico:   
video: Nuestros recursos 
naturales 
Conexión:  
Página:  
Alumno: 106-107  
Maestro: 140-141 

La sesión inicia con  la presentación de tres imágenes que 
muestran diferentes recursos naturales y se  proyecta el 
video “Nuestros recursos naturales”, posteriormente pide los 
alumnos deberán escribir tres razones por las cuales es 
necesario cuidar los recursos naturales, para después de 
forma grupal hacer un listado de las mismas.  
En la actividad  ¿Qué son los recursos naturales? se 
presenta un pequeño fragmento de una carta dirigida al 
presidente de los Estados Unidos. En este texto se 
menciona el significado que los pieles roja le dan a los 
recursos naturales como algo sagrados, y se explica que con 
frecuencia para el hombre blanco la tierra y otros recursos se 
ven como algo que se puede comprar, explotar y vender. Al 
finalizar la lectura se le pide al alumno que responda a una 
serie de preguntas relacionadas con los recursos naturales 
que existen en su localidad.  

Con la lectura del texto y 
la realización de las 
actividades de esta 
primera sesión de la 
secuencia 5,  el alumno 
podrá conocer cómo se 
valoran los recursos 
naturales en otras 
culturas e indagar como 
son valorados desde la 
propia. 

 

 

Dentro del segundo bloque del libro de geografía se encontraron en la secuencia 

cuatro y cinco contenidos que promueven, de forma implícita, el enfoque 

intercultural al abordar temas que hacen referencia a los recursos naturales y la 

preservación del medio ambiente, el cómo afecta a los seres humanos la pérdida 

de éstos, cuáles son las plantas y animales más importantes para su comunidad. 

Así mismo, dentro de la secuencia cinco se presenta un breve texto que muestra 

como conciben dos culturas diferentes el lugar en el que viven y los recursos que 

ahí se encuentran. La revisión de éstos apartados permitirá que los estudiantes 
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reflexionen con respecto a la preservación de los recursos naturales como 

elementos que posibilitan el equilibrio en el planeta y conocerán que existen otras 

formas de significarlos de acuerdo a la cosmovisión que cada cultura tenga. 

 

Como se mencionó dentro del bloque uno de esta asignatura, la cultura occidental 

y los pueblos indígenas tienen diferentes formas de ver el territorio que ocupan y 

los recursos naturales que existen en el planeta. Mientras que para la cultura 

occidental los elementos naturales son vistos como objetos que se pueden 

explotar para obtener un beneficio económico; para los pueblos amerindios la 

naturaleza y todos los elementos que en ella se encuentran es un ámbito sagrado 

en el cual moran seres sobrenaturales. 

 

La religión o culto prehispánico tiene un estrecho vínculo con la observación de la 

naturaleza, los cerros,  la tierra y  el agua, pues el hombre al igual que todos los 

seres vivos es dependiente del medio ambiente. Es decir, que “la sacralidad de los 

pueblos originarios está basada en el amparo y gran respeto a todos los 

integrantes del Pacha33 (Apffel, 2003: 6)”. A pesar de las constantes agresiones y 

desprecio hacia estas prácticas y creencias, actualmente continúan vigentes y  

diversas organizaciones indígenas han logrado la revitalización de algunos rituales 

colectivos.  

 

Para los indígenas la tierra debe ser respetada y valorada como madre, la 

consideran integrada a su ser “en el sentido de que el hombre pertenece a la tierra 

y no ésta al hombre. Por eso, lo que ocurre a la tierra ocurrirá a los hijos de ella 

(Barceló, 2000: 241)”.  

 

 

                                                 
33 Para la comunidad campesina de Qispillacta, en los andes centrales de Perú,  el Pacha hace referencia a 
todo lo que habita o influye en la comunidad, las rocas, las aguas, el sol, la luna, las estrellas, las plantas, los 
animales y la gente, puesto que están vivos y se comunican entre sí a partir de señas, que pueden ser la 
brillantez o ausencia en las estrellas, la forma y color de las nubes, la calidad de los vientos, etc.; en el caso de 
los animales puede ser el cómo aúllan, el número de huevos o crías en una estación. Algunos integrantes del 
Pacha  son considerados con mayor sabiduría y habilidad de proteger y guiar a los seres humanos, como los 
cerros, la tierra, algunas vertientes,  son denominados de otra manera y reciben ofrendas (Apffel, 2003: 6). 
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� Bloque 3. La población  
 

Materia: Geografía 
Bloque: 3. La población 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? 
 

Contenido 
intercultural 

Descripción 

Secuencia: 7. 
¿Cómo es y 
dónde está la 
población? 
Sección:  
Manos a la obra  
Sesión:  6 
punto 19 y 7  
punto 21 
Actividad:  
*Dos espacios 
distintos y 
vinculados: el 
campo y la 
ciudad 
*El campo un 
espacio 
necesario 
Recurso 
Tecnológico:  
No se utiliza  
Conexión:  
Página:  
Alumno:  186  
y  187 
Maestro:  220  
y  221 

En la sesión uno los estudiantes deberán realizar un cenco del grupo 
para conocer las características de la población que la integra: 
edades, número de mujeres y hombres, lenguas indígenas que se 
hablan, religión que profesan, etc.  
La sesión seis comienza con la petición de que por equipos observen 
dos imágenes (una del campo y otra de la ciudad)  y que se dé 
respuesta a una serie de preguntas.  
Como segunda actividad se pide que todo el grupo complete un mapa 
conceptual sobre el rural y urbano. Al concluir esto, los alumnos deben 
formar equipos y dar lectura a un breve texto que hace referencia a los 
factores que se utilizan para distinguir las zonas urbanas y rurales, 
algunos de los factores que se mencionan  son el número de 
habitantes, tipo de actividades, y el tipo y concentración de servicios. 
A manera de conclusión en el texto se menciona que también las 
costumbres, fiestas o alimentos permiten lograr esta distinción, pero 
que no se debe olvidar que muchas personas originarias del campo se 
llevan sus costumbres a las  ciudades y viceversa. 
Al concluir la lectura, se pide que cada alumno elabore un dibujo de su 
localidad en el que se destaquen los elementos naturales y sociales 
que se considere le dan un carácter urbano o rural, tomando en 
cuenta el paisaje,  las fiestas, los alimentos, la vestimenta, las 
creencias e incluso una forma particular de hablar .  
Por último se pide que con base en todo lo realizado durante la sesión 
de forma grupal se defina si su localidad es urbana o rural. 
Al inicio de la sesión siete se explica que los alimentos que 
consumimos y las materias primas que se utilizan para elaborar telas, 
papel, cables, láminas, ladrillos, etc., son recursos naturales que 
generalmente se encuentran en espacios rurales. Como primera 
actividad, de forma grupal deben leer el texto del punto 21, el cual  
menciona que un hombre llamado Mr. Whinthrop visitó el estado de 
Oaxaca y conoció a un hombre que hacía canastas de paja y otras 
fibras recogidas de los campos tropicales de los alrededores, el 
hombre explica de qué forma le da color a la paja y como este trabajo 
no le permite sostener a su familia  ya que en realidad vive de lo que 
cosecha en su milpa, suelo que no es muy fértil.  

Las actividades 
realizadas durante la 
sesión 6 permiten que el 
alumno conozca las 
costumbres, tradiciones  y 
demás elementos que 
caracterizan a su 
comunidad y reconozca la 
presencia de personas 
que hablan una lengua 
indígena dentro del 
grupo. 
 
Con respecto a la  sesión 
7, la lectura del texto 
podría fungir como un 
detonante para que los 
alumnos conozcan  y 
reconozcan las 
actividades de otras 
comunidades y valores 
las propias de su cultura, 
así como los rituales que 
se llevan a cabo durante 
la realización de éstas. 

 

 

Los contenidos y las actividades identificadas dentro del tercer bloque continúan 

fomentando en los estudiantes el conocimiento del lugar en el que viven. Así 

mismo, se pretende que conozcan las características de la población del campo y 

la ciudad, de lo urbano y lo rural; para lograrlo durante la secuencian tendrán que 

leer diversos textos,  como el que hace referencia a la elaboración de canastas de 



113 
 

paja y otras fibras recogidas de los campos tropicales de Oaxaca, realizar un 

censo del grupo y otras actividades.  

 

La revisión de esta secuencia contribuirá a que los estudiantes reconozcan la 

existencia de personas pertenecientes a diferentes grupos culturales en la 

localidad o comunidad en que viven, en la escuela y en el aula. A partir de esto, 

podrán sensibilizarse con respecto a la posibilidad de conocer otros saberes y 

otras formas de concepción de la realidad. Sin embargo, no sólo basta con 

conocer la existencia y presencia de los otros en nuestro entorno, es necesario 

escuchar sus historias, prestar atención a puntos de vista diferentes y comunicar 

lo propio con respeto, sin negar o menospreciar  la lengua, los saberes, los rituales 

y las cosmovisiones, sólo de esta manera se podrá lograr entablar un diálogo 

intercultural.  

 

� Bloque 4. Espacios económicos y bienestar social 
 

Materia: Geografía 
Bloque: 4. Espacios económicos y bienestar social 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? 
 

Contenido 
intercultural 

Descripción 

Secuencia: 10. 
Producir para vivir 
Sección:    
-Para empezar 
-Manos a la obra 
Sesión:  1, 2, 4 
Actividad: 
*Lo que producimos 
*Nuestras actividades  
económicas (Texto 
del punto 4) 
*Lo que México 
produce 
Recurso 
Tecnológico:  Video: 
“Producir para vivir” 
Conexión:  
Página:  
Alumno:  12, 16, 20-
22 
Maestro:  12, 16, 20-
22 

En la sesión 1 se inicia con un párrafo introductorio que habla 
sobre cómo el hombre a través de la historia ha tenido que 
resolver sus necesidades básicas para subsistir. La primera 
actividad que el grupo deberá realizar es observar el video 
“Producir para vivir”, al concluir esto los alumnos deben escribir en 
su cuaderno los factores que consideran  indispensables para 
desarrollar una actividad económica.  
Como segunda actividad se deberán escribir en el pizarrón todas 
las necesidades básicas para la vida de las familias de su 
localidad. De esta lista se elegirán 5 necesidades que se 
considere son las más  importantes y se indicarán las actividades 
que permiten contar con aquellos productos o servicios que cubren 
dicha necesidad.   
Dentro de la sesión 2 se muestran 4 imágenes donde aparecen 
personas realizando alguna actividad o el espacio donde se 
desarrollan actividades de las que resultan productos o bienes que 
satisfacen ciertas necesidades. Después de observar las 
imágenes  se pide que los alumnos de forma individual respondan 
algunas preguntas. Al concluir esto se deben hacer equipos para 
leer un breve texto en el que se explica que las actividades 
económicas dependen de las condiciones naturales, que no en 
todos los lugares se cuenta con los mismos recursos económicos 
para comprar tecnología o capacitar a los trabajadores, además de 
mencionar que la forma de pensar de las personas, sus 
costumbres y tradiciones  influyen en el tipo de actividad 

El contenido de esta 
secuencia podría  servir 
para que los alumnos 
conozcan las diferentes 
actividades económicas 
que se realizan en 
algunos estados de la 
republica y en su 
localidad, teniendo 
presente que muchas 
personas al realizar una 
actividad lo hacen de 
acuerdo a sus 
costumbres y 
tradiciones culturales.  
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económica y la forma en que se realiza.  
Durante la sesión 4 se muestran las actividades económicas que 
se desarrollan en el país, esto  a través de un cuadro que contiene 
3 columnas: en donde se menciona la actividad, el estado que 
destaca en ésta y el símbolo que la distingue. En un mapa de la 
Republica mexicana el alumno debe localizar los estados y 
marcarlos con el símbolo diseñado de acuerdo con la actividad en 
la que se destaca. Como actividad final  se deben formar equipos 
para dar lectura a un texto en el que se menciona  que las 
actividades económicas han sido agrupadas en tres sectores: 
primario, secundario o industrial y terciario, con base en la 
información del texto se debe ordenar las actividades económicas 
mencionadas en la pagina 20.  

 
 
 
En el cuarto bloque los contenidos que se consideran pueden ser utilizados para 

fortalecer el conocimiento y reconocimiento de las diferentes formas de concebir el 

trabajo y los rituales. La revisión de este apartado permitirá sensibilizar a los 

alumnos con respecto a los significados que cada cultura le atribuye a las 

actividades económicas tradicionales y al trabajo comunitario. 

 

Las culturas indígenas ancestralmente le han otorgado a las actividades 

productivas un sentido que va más allá del simple beneficio personal. Los rituales 

y las ceremonias que se llevan a cabo durante las cosechas o en algún 

acontecimiento importante tienen un sentido y significado simbólico, no sólo son 

aspectos folklóricos o actividades prehispánicas que aún no se han perdido. Con 

estos rituales se pide permiso a la tierra, al agua, a la naturaleza  para trabajar e 

interactuar con ellas y poder sobrevivir. Mientras que para la cultura occidental las 

plantas y demás seres vivos se han convertido en objetos que pueden destruirse, 

para los pueblos originarios las plantas, el agua, la tierra, las piedras, las 

montañas y los animales son sagrados.   

 

En Occidente “la vida se reproduce mediante la relación desigual Hombre-
Naturaleza. Esta relación binaria no explica la vida a las personas de cultura 
no occidental, como las culturas indias. Para ellas no se trata de una relación 
binaria sino tripartita: Hombre-Naturaleza-Sobrenaturales (Maldonado, en 
Cruz, 2007: 16)”.  
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� Bloque 5. Espacios políticos y culturales 
 

Materia: Geografía  
Bloque:  5. Espacios políticos  y culturales 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? Contenido intercultural Descripción 

Secuencia: 14. 
Diversidad Cultural 
Sección:   
-Para empezar 
-Manos a la obra 
Sesión:  1 - 7 
Actividad: 
*Diversidades culturales 
que enriquecen al mundo  
*Las lenguas más 
habladas 
*Una diversidad de dioses 
y un único dios 
*Regiones culturales 
*Manifestaciones 
culturales 
*El respeto a la diferencia 
Recurso Tecnológico: 
Video “Diversidad 
cultural” 
Conexión:  
Página:  
Alumno:  104 -118 
Maestro:  104 – 118 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La sesión 1 inicia con un breve párrafo introductorio en 
el que se explica que en todo el mundo las personas 
se manifiestan a través de la lengua, la religión, 
creencias, el arte, la música, la gastronomía, las  
tradiciones, la forma de organización social y 
económica, formando en conjunto una rica diversidad 
cultural.  Lo primero que se debe realizar es observar 
el video “Diversidad cultural” y elaborar un concepto de 
la palabra diversidad.  En la actividad “Imágenes del 
mundo” se plantea una adivinanza, después se 
presentan una serie de palabras que deben copiar en 
su cuaderno y dibujar frente a cada una de ellas la 
imagen que surja en su mente al leerla, al terminar 
deben localizar  en el planisferio de la página 105 los 
lugares a los que se refieren las palabras  y colocar las 
imágenes que hicieron como símbolos.  
Dentro de la sesión 2  en la actividad “Diversas 
culturas que enriquecen el mundo”,  se da una breve 
introducción  acerca de que en el mundo vive una gran 
diversidad de personas con características culturales 
distintas. Así mismo, se explica lo que quiere decir la 
palabra cultura y se pide que por equipos busquen en 
un diccionario la definición de cultura y la comparen 
con la que se presenta en el libro del alumno. A partir 
de esto deberán escribir su propio concepto. En el 
siguiente punto los alumnos deben  observar 9 
fotografías  y escribir en el cuaderno las diferencias 
que encuentran con respecto a rasgos físicos de las 
personas y forma de vestir. Después de esto se debe 
mencionar a que continente o región pertenecen las 
personas que aparecen en las imágenes y responder 
las siguientes preguntas: ¿esas personas viven de la 
misma forma, se alimentan con los mismos productos, 
practican la misma religión, se educan de la misma 
manera?, ¿a qué crees que se deba que se puedan 
encontrar a todas esas personas viviendo en un mismo 
país? Y ¿Qué entienden por diversidad cultural?, al 
concluir  compararan sus respuestas y en grupo 
escribirán un concepto de diversidad cultural. 
En la actividad “Voces y creencias del mundo: 
diversidad lingüística y religiosa”, de la sesión 3, se 
pide que se observen los planisferios Idiomas oficiales 
de la pagina 108 y el de Principales religiones de la 
pagina 109, esto con el propósito de que por equipos 
completen una tabla de  4 columnas en las que se 
debe mencionar el área o país, los idiomas y religiones 
predominantes y si coincide el área del principal idioma  
con la de la religión predominante, al terminar el 
cuadro deben comentarlo  y responder dos preguntas.  
Durante la sesión 4, se muestra una tabla y una grafica 

La revisión de esta secuencia 
permitirá sensibilizar a los 
alumnos con respecto a la 
existencia de otras culturas y 
lenguas en todo el mundo y su 
importancia como elementos 
que enriquecen las relaciones 
humanas.  Asimismo, al 
conocer las costumbres y 
tradiciones de otros pueblos, se 
posibilita la valoración de éstas 
y de las propias.  
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de las lenguas más habladas, los alumnos deben 
observarla y por parejas responder  unas cuantas 
preguntas sobre el tema.  En el siguiente punto  se 
presenta una tabla de las diversas religiones que 
existen en el mundo y las características de cada una 
de ellas, al terminar de revisar el cuadro por equipo 
deben responder algunas preguntas.  
En la sesión 5 se revisarán las diversas regiones 
culturales, la actividad consiste en revisar el planisferio 
de Regiones culturales de la página 113 y deberán 
completar un cuadro en el que se especifique: las 
regiones culturales, el idioma más hablado y la religión 
más practicada. Para finalizar compararán sus cuadros 
y contestaran algunas preguntas. 
En la sesión 6. Multiculturalidad e interculturalidad, en 
la actividad “Manifestaciones culturales”, se inicia con 
una breve explicación acerca de que la cultura se 
manifiesta en los modos de vida, ceremonias, 
tradiciones, arte, inventos, etc.  El primer punto que se 
debe realizar es dar lectura al texto “¿Qué hacer con 
los dientes?”, en donde se explica que hacen los 
huaves, los esquimales, los zapotecos, los hopi y los 
mexicas con los dientes que se les caen a los niños. Al 
terminar de leer el texto por parejas se deben 
responder unas cuantas preguntas sobre las 
tradiciones.  Como siguiente actividad por equipos 
deberán realizar una ficha de algún país de cada 
región cultural; en la ficha se mencionarán: las 
diferencias entre las manifestaciones culturales de los 
países que se escogieron, qué les llamo más la 
atención y por qué, así como explicar de que manera 
se manifiesta culturalmente cada país. 
En la sesión 7 se explica que la convivencia entre 
personas con costumbres distintas no es fácil,  ya que  
el desconocimiento de las formas de ser y hacer de los 
diversos grupos  culturales y la falta de respeto, burlas 
y desprecio generan problemas. Como primera 
actividad se debe leer el texto  “La discriminación en 
México: mujeres, discapacitados, indígenas, 
homosexuales, adultos mayores y minorías religiosas, 
las víctimas”, al terminar la lectura, cada estudiante 
deberá elaborar en su cuaderno un cuadro que 
contenga  4 columnas en las que se mencionen 
actitudes de discriminación, si a él o ella  le han 
pasado, si ha discriminado a otros con esa misma 
actitud y por qué. La información escrita será 
comentada por equipos, además de responder algunas 
cuestiones. En el siguiente punto se habla de lo 
derechos culturales y se da una breve explicación de 
ellos. Subsecuentemente,  con la información leída se 
deberá elaborar una lista de acciones a realizar para 
mejorar la convivencia en una comunidad conformada 
por personas con distintas lenguas, creencias, 
costumbres, formas de vestir,  etc. 
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Secuencia: 15. 
Diversidad Cultural en 
México 
Sección:    
-Para empezar 
-Manos a la obra 
-Lo que aprendimos 
Sesión:  1 - 8 
Actividad:  
*Imágenes de México 
*México un país 
multicultural 
*Nuestra diversidad 
indígena  
*Las voces de México 
*Manifestaciones 
culturales del pueblo 
mexicano 
*Identidades diversas 
*Exposición cultural de 
México 
Recurso Tecnológico:  
*Video “Diversidad 
cultural en México” 
*Video “Lenguas 
indígenas” 
*Audio texto en línea: Las 
voces de niños cantando 
en distintas lenguas 
*Video: Manifestaciones 
culturales en México 
*Video “Día de muertos 
en Janitzio”  
Página:  
Alumno:  122 - 141 
Maestro:  122- 141 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La sesión 1 inicia con la petición de que los alumnos 
observen una serie de fotografías de personas 
realizando ciertas actividades productivas en diferentes 
regiones del país, además de explicar de forma breve 
lo que significa la palabra pluricultural. Después de 
haber observado y leído lo anterior, se deberán 
mencionar las diferencias que existen entre las 
personas de las imágenes  y anotarlas en el cuaderno. 
Al concluir esto deben ver el video “Diversidad cultural 
en México” y escribir qué entienden por diversidad 
cultural (tema que se revisó en la secuencia anterior).  
En la actividad imágenes de México, de forma 
individual deben recordar algunas imágenes que 
representen la diversidad cultural del país y dibujarlas 
en el mapa de la pagina 123. 
Al inicio de la sesión  2 se solicita que se miren con 
atención algunas imágenes de diferentes personas y  
se lea un texto en el que se explican algunas de las 
características de los mestizos y de los indígenas, al 
concluir la lectura los alumnos elaboraran su árbol 
genealógico (utilizando el esquema de la pagina 126), 
esto con el propósito de que investiguen acerca de sus 
raíces y de su identidad cultural. Cuando ya todo el 
grupo haya finalizado la actividad deberán compararlos 
y responder algunas preguntas. 
En la sesión 3 los estudiantes deben formar equipos y 
buscar qué son los pueblos indígenas. En seguida se 
muestra un mapa con la localización de los principales 
pueblos originarios del país. Al terminar la revisión del 
mapa, se pide que lo comparen con el mapa del 
México prehispánico que aparece en la secuencia 13 
(pagina 92) y marquen las semejanzas que encuentren 
en la distribución de los grupos y la zona cultural 
mesoamericana. También deberán responder las 
siguientes preguntas: ¿qué entidades concentran un 
mayor número de indígenas?, ¿qué entidades no 
tienen pueblos indígenas?, ¿qué entidades tienen 
menos pueblos indígenas?, ¿pertenecen a alguno de 
estos pueblos indígenas? ¿a cuál? Una vez 
contestadas las preguntas, en el libro se explica de 
forma breve que la migración de los pueblos indígenas 
ha dado como resultado su establecimiento en todas 
las entidades de la Republica Mexicana, para 
complementar esta información se muestra una tabla 
de la población indígena que se encuentra en cada 
estado del país. En el mapa de la pagina 129 se 
deberán marcar los estados de acuerdo con la 
simbología que en el se maneja, asimismo deben 
localizar su entidad y el rango de población indígena 
en el que se encuentra. 
Dentro de la sesión 4 se habla sobre el derecho que 
niños y niñas tienen de aprender a hablar su lengua 
materna. Se menciona que México es un país 
multicultural y multilingüe y que en la actualidad se 
conservan más de 62 lenguas indígenas. Como un 
ejemplo de la diversidad lingüística se muestra la 

Al realizar las actividades y 
revisar el contenido de esta 
secuencia los alumnos podrán 
darse cuenta de la diversidad 
étnica, cultural y lingüística que 
existe en México.  Se acercarán 
a sus raíces y conocerán en 
que regiones del país se hablan 
lenguas originarias. Esto 
contribuirá a lograr el 
reconocimiento y la valoración 
de la propia cultura y de otras. 
Así como identificarlas como 
elementos que está presente 
en la formación de la identidad. 
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forma en que se escriben las palabras hombre y mujer 
en nauatl, rarámuri y zapoteco.  En el siguiente punto 
se debe observar el mapa de los troncos lingüísticos 
de México para responder algunas preguntas, luego 
deben buscar en libros de geografía cuáles son las 10 
lenguas con mayor número de hablantes.  Como 
últimas actividades de la secuencia deben observar el 
video “Lenguas indígenas”, para después leer un texto 
escrito en lengua Hñahñu y en español titulado “Las 
costumbres de mi pueblo” que habla sobre las 
costumbres del día de muertos. Incluso se sugiere que 
escuchen algunos audiotextos de niños cantando en 
diferentes lenguas, además de pedir que si los 
alumnos hablan o escriben alguna lengua indígena 
elaboren un pequeño texto de alguna leyenda de su 
comunidad, para los que no lo hacen se propone que 
busque en un diccionario 10 palabras que tengan 
raíces de alguna lengua originaria.  Durante la 
actividad se plantean las siguientes preguntas: ¿por 
qué crees que cada vez hay menos personas que 
hablan lengua indígena?, ¿qué sientes y piensas 
cuando oyes que alguna persona habla una lengua 
indígena? Y ¿por qué crees que es importante el uso 
de las distintas lenguas en nuestro país? 
Para la sesión 5 se observará el video 
“Manifestaciones culturales en México” y leerán tres 
breves textos sobre la festividad de los pueblos mayas 
de Panabá, la leyenda de los amuzgos de Guerrero y 
la Herbolaria de los nauas de la Sierra del Norte de 
Puebla. Con base en el video y en los textos por 
equipos deben responder algunas preguntas 
relacionadas con los relatos.  Enseguida se pide que 
por equipos completaran la ficha de la página 132, en 
la que describirán las manifestaciones culturales de su 
comunidad, al terminar  los equipos compararán sus 
trabajos.  
Durante esta secuencia tendrán que realizar una 
investigación por equipos, en la que elegirán una 
región del país e indagaran cual es su  vestimenta 
tradicional, alimentos típicos, música típica, artesanías, 
festividades y otros aspectos interesantes que 
encuentren.  
El tema central de la sesión 6 es “Identidades 
diversas”, para empezar se presenta un pequeño texto 
sobre lo que es la identidad y cómo se define en 
función del origen étnico, familiar, la posición social, 
etc.  A raíz de esto cada estudiante debe definir su 
identidad completando las frases de la página 136, al 
concluir deben comentar lo que escribieron, identificar 
las diferencias y similitudes. 
En la sesión 7 se mencionan algunos patrimonios 
culturales de México, y se da una definición de esto, 
enseguida se pide respondan algunas preguntas al 
respecto y se localice en el mapa patrimonios 
culturales de la humanidad en México de la página 
138, los lugares considerados patrimonios culturales. 
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Después deberán elegir alguno de los sitios que 
señalaron en el mapa e investigar  acerca de él. Como 
actividad final deberán leer el texto Día de muertos y 
ver el video “Día de muertos en Janitzio”, al terminar 
esto describirán en media cuartilla cómo se realiza esa 
celebración en su comunidad y cómo participan en 
ella.   
Para reforzar los conocimientos adquiridos durante la 
secuencia, en la sesión 8, se llevará  a cabo una 
exposición cultural de México. 

 

 

En el último bloque del libro, dentro de la secuencia catorce y quince, todo el 

contenido y las actividades que en ellas se presentan promueven de forma 

explícita el enfoque intercultural, a partir de presentar la diversidad cultural que 

existe en el mundo y en México, promoviendo en los estudiantes el conocimiento, 

reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural, étnica y lingüística, de las 

diferentes formas de concebir la realidad, de conocer, construir y habitar el mundo.  

 

Para que se logre el conocimiento y reconocimiento de otras prácticas culturales, 

es necesario que la diversidad sea vista como un elemento de riqueza, en la que 

debemos aprender a convivir a partir de la recuperación, intercambio, 

empoderamiento, resignificación y articulación de saberes cotidianos y formas de 

ver mundo. Para Kraemer (1999) este intercambio o aprendizaje entre culturas 

supone la subsistencia de una parte de la cultura propia 34 , sin la que sería 

imposible la adopción, apropiación o asimilación de conocimientos generales o 

específicos. 

 

El intercambio y apropiación de elementos culturales, implica el establecimiento de 

relaciones desde la interculturalidad en las que se encuentra presente la 

comprensión y aceptación recíproca de la diferencia. La creación de este tipo de 

relaciones nos incumbe a todos -indígenas y no indígenas; población urbana y 

rural; estudiantes y docentes, desde educación básica hasta superior; población 

                                                 
34 La existencia de una tradición cultural supone elementos culturales que la diferencian de las tradiciones 
vecinas. “Sin cultura propia no existe una sociedad como una unidad diferenciada. La continuidad histórica de 
una sociedad (un pueblo, una comunidad), es posible porque posee un núcleo de cultura propia, entorno a la 
cual se organiza y se interpreta el universo de la cultura ajena…” (Bonfil, en Kraemer, 1999, 223). 
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asentada y migrante- y es preciso fomentar un cambio de actitud a favor de la 

valoración y respeto a la pluralidad, dotar de contenido a la idea de visibilidad de 

las diferencias, en términos de las condiciones para poder mirar y comprender su 

origen y grado de configuración histórica y colectiva (Medina, 2006: 61).  

 

“La interculturalidad, entonces, va más allá del reconocimiento del derecho a 
la diferencia, se considera como el origen de la ruptura de aquellas barreras 
que separan a las culturas que viven en un mismo espacio geopolítico. Se 
parte de la existencia del otro como poseedor de una cultura diferente y 
como sujeto en condición de igualdad frente a los demás, en el mismo lugar. 
Al mismo tiempo representa un sentido ético del encuentro con el otro desde 
un principio de reciprocidad, es decir, de respetar y compartir (Cruz, Podestá 
y Zylberberg, 2006: 129)”. 

 

El estudio de esta asignatura desde la interculturalidad puede enriquecerse al 

articular los conocimientos locales con los nacionales, es decir a partir de la 

utilización de la geografía simbólica. Su incorporación en aulas con población 

indígena y no indígena permitirá un estudio de la geografía más profundo y desde 

otras ópticas culturales. 

 
1.3 Asignatura de Ciencias con énfasis en Biología 

 

Durante la revisión del libro de Ciencias con énfasis en Biología se identificaron 

contenidos interculturales en sus cinco bloques, cada uno de ellos se describe a 

continuación: 

 

� Bloque 1. La biodiversidad: resultado de la evoluci ón  

 
Materia: Ciencias I 

Bloque: 1. La biodiversidad: resultado de la evolución 
 

¿Por qué se considera 
intercultural? Contenido intercultural Descripción 

Secuencia: 2. ¿Para qué 
clasificamos a los seres vivos? 
Sección: 
-Lo que aprendimos 
Sesión: 2  
Actividad: 
*¿Para qué sirve lo que 
aprendí? 
Recurso Tecnológico:  No se 

En la actividad se le pide al alumno que elabore un 
listado de las actividades productivas que se realizan en 
su comunidad, clasificándolas en agricultura, ganadería, 
floricultura, producción de conservas, producción de 
artículos de madera, venta de medicinas, plomería, 
medicina etc. 

La realización de esta 
actividad permite que el 
alumno conozca y 
valore  las actividades 
productivas  que se 
realizan en su 
comunidad. 
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utiliza   
Conexión con:  Geografía, 
secuencia 10  
Página:  
Alumno: 35 
Maestro: 77 
Secuencia: 3. ¿En qué 
regiones hay más seres vivos? 
Sección: 
-Lo que aprendimos 
Sesión: 2  
Actividad: 
*¿Para qué sirve lo que 
aprendí? 
Recurso Tecnológico No se 
utiliza     
Conexión con:  Geografía, 
secuencia 4 
Página:  
Alumno: 44 
Maestro: 88 

El alumno debe realizar un cuadro en donde recupere 
cuáles son los  bailes típicos, la variedad de trajes, las 
diferentes fiestas tradicionales y los múltiples modos de 
preparar los alimentos de los diversos pueblos que se 
encuentran en su región o en su entidad. 

La actividad además de 
permitir que el alumno 
conozca las diferentes 
costumbres y 
tradiciones de los 
distintos pueblos que se 
encuentran en su 
entidad. Además 
refuerza el 
conocimiento de la 
importancia de cuidar 
los recursos naturales.  

Secuencia: 4. ¿Cómo 
funcionan los ecosistemas? 
Sección: 
- Lo que aprendimos 
Sesión: 2 
Actividad: 
* ¿Para qué me sirve lo que 
aprendí? 
Recurso Tecnológico: 
No se utiliza ningún recurso  
Conexión con:   
Página: 
Alumno: 54-55  
Maestro: 100-101 

A lo largo de la secuencia se pretende lograr que el 
alumno comprenda que todos los seres vivos cumplen 
una función específica  que contribuye a lograr el 
equilibrio del planeta, esto a partir de varios textos en los 
que se exponen diversas situaciones. 
En la actividad ¿Para qué me sirve lo que aprendí? Se 
pide que escriban una lista de las actividades 
productivas que realiza la gente de su localidad y como 
estas actividades cubren las necesidades y les sirven de 
quienes viven ahí. 
 

Esta secuencia 
contribuye a sensibilizar  
a los alumnos con 
respecto a la 
importancia de valorar 
el trabajo que 
desempeña  cada uno 
de los miembros de su 
comunidad. 

Secuencia: 6. ¿Cómo 
utilizamos el conocimiento? 
Sección: 
-Para empezar 
-Manos a la obra 
-Lo que aprendimos 
Sesión: 1 y  2 
Actividad: 

• Actividad 1 
• Actividad 2 

Recurso Tecnológico: 
*vides: “Diferentes 
conocimientos tradicionales” 
*Interactivo: “uso medicinal de 
las plantas” 
Conexión con:   
Página: 
Alumno: 66-70 
Maestro: 115-120 

La secuencia inicia con la proyección del video 
“Diferentes conocimientos tradicionales” y la lectura de 
un texto introductoria, enseguida se plantea un problema 
que el alumno deberá resolver con lo que aprenda 
durante la secuencia. 
En la sección Manos a la obra el grupo da lectura al texto 
“¿Qué es el conocimiento tradicional?” en donde se 
explica que varios grupos étnicos de México cultivaban 
plantas, flores y árboles medicinales, y al ver la eficiencia 
de estos conocimientos  los españoles decidieron 
plasmarlos en el Códice de la Cruz-Badiano, en donde 
se pueden encontrar imágenes y descripciones 
detalladas de las plantas y su forma de preparación. 
En la actividad uno se le pide al alumno hacer uso del 
interactivo “Uso medicinal de las plantas”. 
Posteriormente debe obtener información de las plantas 
medicinales que se encuentran en su localidad. 
En la actividad 2, los alumnos elaborarán una tabla 
donde escribirán el nombre de la planta y explicaran su 
modo de preparación y uso. 
Por último en la sección Para terminar se leerá el texto 

El contenido de la 
secuencia permitirá que 
los alumnos conozcan 
qué es la medicina 
tradicional, reconozcan 
su importancia y la 
valoren como un 
elemento importante 
que caracteriza a otras 
culturas y a la propia. 
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“¿Qué es el conocimiento científico?” en donde se 
explica el conocimiento que los pueblos indígenas tienen 
del uso medicinal de las plantas. 

 
 

Los contenidos que promueven el enfoque intercultural en el primer bloque del 

libro de la asignatura de Biología se encuentran ubicados en las secuencias dos, 

tres, cuatro y seis. Dentro de la secuencia dos, los alumnos tendrán que investigar 

cuáles son las actividades productivas en su comunidad, elaborar un listado de 

éstas y clasificarlas.  El contenido de esta secuencia al articularse con los temas 

de la secuencia diez del libro de geografía pueden reforzar el conocimiento y 

respeto por las actividades productivas ancestrales o características de la 

localidad en la que se encuentran los estudiantes.  

 

En la actividad identificada como intercultural de la secuencia tres, los estudiantes 

deberán investigar y elaborar un cuadro en el que se explique cuáles son los 

bailes tradicionales, fiestas importantes, trajes típicos y la variedad de alimentos y 

modos de prepararlos de diferentes grupos culturales que habitan en la entidad. 

La realización de esta actividad contribuirá a que los estudiantes conozcan y 

valoren algunas de las características culturales de otros grupos y del propio.  

 

Históricamente, la negación e invisibilidad de prácticas culturales diferentes a las 

establecidas por la cultura occidental o dominante ha sido consecuencia de la 

visión universal que ha centrado su ideal en el progreso; propiciando la 

clasificación y jerarquización de pueblos-naciones y el menosprecio de diversos 

grupos con características culturales diferentes. A decir de Maldonado (2006), se 

ha generado una actitud y un sentido de invisibilidad, en este caso sobre las 

comunidades indígenas, en términos de ser consideradas comunidades aisladas y 

lejanas que tienen mitos y creencias, practican danza, festividades y 

peregrinaciones, como rasgos implícitos de su “condición de pobreza y de atraso”.  

 

Esta invisibilidad y desvalorización de lo diferente, lo otro, lo diverso no se 

resuelve con celebraciones folklorizantes ni con la incorporación de danzas, ritos y 
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costumbres “locales” a las festividades y actividades del Estado. Es necesario 

sensibilizarse, conocer y valorar estas formas de expresión cultural y de saber, es 

decir, es necesario reconocer a los practicantes de estos conocimientos niños, 

mujeres, hombres y ancianos pertenecientes a comunidades indígenas en 

contextos particulares históricamente situados como “sociedades complejas, 

pueblos y naciones con lenguas y territorios propios, historia, memoria, 

conocimientos y concepciones de mundo, y maneras de comprender y construir 

realidades (Medina, 2006: 72)”. 

 

Para lograr lo anterior, es indispensable que el estudio de la Biología, vaya más 

allá del enfoque reduccionista de la ciencia moderna, que la señala como incapaz 

de abordar el estudio de las relaciones entre los seres vivos, incluido el ser 

humano y su complejidad, proponiendo un punto de vista general que excluye 

otras formas de ver estas relaciones y diversas maneras de interpretarlas.  

 

Dentro de la secuencia cuatro, diversos textos promueven el respeto hacia los 

seres vivos y el conocimiento de diferentes actividades productivas que se realizan 

en la localidad en que viven los alumnos y las necesidades que se satisfacen con 

éstas. Los contenidos interculturales identificados en este apartado se relacionan 

con los descritos en el bloque tres, secuencia siete y bloque cuatro, secuencia 

diez del libro de geografía. Al revisar las actividades y textos mencionados y 

vincularlos con los de la asignatura de geografía se sensibilizará a los estudiantes 

con respecto a la importancia del cuidado de los recursos naturales y su 

preservación.  

 

En la enseñanza de esta asignatura, es necesario incorporar los conocimientos 

ancestrales, reconocer a cada individuo como perteneciente a una cultura y de su 

actuar en el mundo a partir de ello. Se tiene la oportunidad de incluir en las aulas 

las prácticas culturales de diversos grupos indígenas del país, enriqueciendo los 

procesos de enseñanza-aprendizaje y la construcción de nuevos y diferentes 

saberes. Estos pueblos, que han sido denominados “atrasados”, ejercen una 
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influencia profunda sobre los recursos naturales y los procesos ambientales, la 

relación que ellos establecen con la naturaleza y con sus elementos tienen un 

sentido y un significado importante para la vida en comunidad. La convivencia de 

la diversidad étnica y cultural con la biodiversidad se puede traducir como la 

congruencia intercultural pertinente para todo currículo (Cruz, 2007). 

 

Las actividades identificadas como interculturales, dentro de la secuencia seis, 

promueven el conocimiento y respeto por las diversas formas de construcción del 

conocimiento, en este caso los saberes ancestrales de los pueblos originarios. Así 

mismo, los textos que se presentan hacen referencia a los saberes que diferentes 

culturas tienen sobre las características de las plantas, las flores y los árboles 

medicinales y su preparación para curar diversas enfermedades.  

 

El conocimiento científico ha sido y es fundamental para las sociedades modernas, 

pero su complejidad y falta de vinculación con la vida cotidiana dificulta su 

aprendizaje, es decir, que a pesar de que pareciera que su enseñanza está 

dirigida a todo el mundo, sólo llega a unos cuantos, a aquellos que tienen los 

elementos para comprenderlo, a los expertos, a los científicos. Esta brecha 

existente entre el conocimiento científico y la vida cotidiana se ha acrecentado por 

el ideal de buscar una verdad universal y generalizada, provocando que dentro del 

aula se presente como algo abstracto que enseña resultados antes que procesos. 

Con lo anterior, no se pretende decir que sólo se deba enseñar lo cotidiano, sino 

que el conocimiento científico lo integre y articule con los contenidos escolares 

como algo válido y significativo para los estudiantes.  

 

De ahí la importancia de mirar el conocimiento desde una perspectiva  intercultural, 

en la que todos los sujetos dan sustento a su cosmovisión a partir del intercambio 

de saberes, otorgándole a éstos su propia connotación. El conocimiento, a pesar 

de ser un término acuñado por las culturas occidentales y hacer referencia a la 

capacidad humana de razonar sobre sí mismo y sobre su entorno, ha sido 

adoptado por los pueblos originarios, pero con un sentido distinto; pues la 
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construcción de conocimientos y saberes de estos pueblos se da a partir de las 

necesidades que en la cotidianeidad se presentan.  

 

Es decir, que “mientras que para los indígenas, las concepciones sobre los 
elementos de conocimiento se encuentran definidas bajo el concepto habitual 
de cosmovisión, para los otros, los no indígenas, el aprendizaje y la 
producción de saberes es nombrado mediante una racionalidad que los 
define como científicos y teóricos” (Medina, 2006: 72).  

 

Esto no quiere decir que se conozcan otros saberes y culturas para descalificarlos, 

más bien implica conocer y respetar otras visiones de mundo y concepciones de la 

realidad. Sin embargo, es posible que desde esta óptica, desde otras 

epistemologías, confronte y enriquezca la percepción y el conocimiento que 

hemos construido. Por esta razón, es necesario que dentro del ámbito educativo 

se haga alusión al conocimiento indígena, a pesar de ser considerado un saber no 

académico, como un acervo pedagógico disponible para ser incorporado en la 

educación formal, en el mismo status que el de los saberes convencionales (Cruz, 

2007).  

 

� Bloque 2. La nutrición  
 

Materia: Ciencias I 
Bloque: 2 La nutrición 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? Contenido intercultural Descripción 
Secuencia: 14. ¿Es 
saludable la comida 
mexicana? 
Sección:   
-Para empezar 
-Consideremos lo 
siguiente 
-Manos a la obra  
-Para terminar 
Sesión:  1 y 2 
Actividad: Actividad 1 
Recurso Tecnológico:   
*vides: “Somos gente de 
maíz” 
 *Interactivo: Alimentos 
mexicanos en el mundo 
Conexión con:  
Página:  
Alumno:   158-162 

La sesión uno comienza con la presentación del video “Somos 
gente de maíz”, posteriormente se pide que de forma individual  
se le dé lectura al texto introductorio en el que se menciona 
que el maíz  es un alimento que se logró producir en México a 
partir de plantas silvestres, a demás de haber estado presente 
en la alimentación de los mexicanos desde hace más de cinco 
mil años, siendo la tortilla la forma más antigua de su 
preparación. Al concluir la lectura en la sección Consideremos 
lo siguiente se presenta un problema que el alumno deberá 
resolver con lo que aprenda durante la secuencia. Así mismo, 
deberá elegir un platillo típico de México de acuerdo con 
ciertos lineamientos, para posteriormente presentarlo en una 
Feria de Comida Típica.  
En la sección Manos a la obra se pide que por equipos lean el 
texto “¿Biodiversidad en la comida? En donde se menciona 
que con la llegada de los españoles los platillos prehispánicos 
se enriquecieron puesto que se trajeron plantas y animales de 
Europa, Asia y África, además de mencionar que muchos de 
los productos de los ecosistemas del país se distribuyeron en 

El contenido de esta 
secuencia posibilita que 
el alumno conozca que 
el maíz es un alimento 
que ha estado presente 
en la vida de los 
pueblos originarios de 
México a lo largo de la 
historia. También 
contribuye al 
reconocimiento y 
valoración de la 
elaboración de los 
platillos típicos del país 
y en especial los de su 
comunidad cómo 
elementos que forman 
parte de su cultura. 
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Maestro:  228-232 el mundo y se convirtieron en un elemento importante de las 
tradiciones alimentarías de otros países.  
Dentro de la Actividad 1 el alumno puede utilizar el interactivo 
“Alimentos mexicanos en el mundo”, para después por equipos 
busquen en recetarios o les pregunten a sus familiares, 
vecinos u otros miembros de su comunidad algunas recetas de 
comida tradicional de México. Se pide que escriban en el 
pizarrón el nombre de los platillos  y que respondan una serie 
de preguntas, elijan una receta y marquen los ingredientes 
originarios de México con rojo y con azul los ingredientes 
originarios de otros países. 
En la Actividad 2 deberán elaborar un cuadro en el que se 
especifique cada uno de los ingredientes del platillo que eligió 
y cuáles son los nutrimentos que cada uno aporta. 
Al inicio de la sesión dos  en la sección Para terminar se pide 
que de forma grupal le den lectura al texto ¿La comida 
tradicional está en riesgo de desaparecer?, en donde se 
explica que en la actualidad son muy pocas las personas que 
preparan los platillos típicos del país, ya que las diversas 
actividades que hombres y mujeres realizan, así como los 
cambios en la forma de vida reducen el tiempo para preparar  
y compartir la comida, utilizándose en su lugar la comida 
rápida, los alimentos congelados, pre-cosidos o enlatados. A 
esto se le suman los graves problemas ambientales que han 
contribuido con la desaparición de muchos ingredientes de uso 
tradicional en la comida mexicana. 

 

 

La revisión de los contenidos de este apartado fomenta en los estudiantes el 

respeto y valoración de elementos naturales, como el maíz, utilizados como fuente 

de alimento y característica específica de los  pueblos originarios. Así mismo, la 

realización de las actividades, como la muestra gastronómica de comida típica, 

permiten que los alumnos den cuenta de los procesos de preparación de los 

alimentos, los elementos naturales que se utilizan y el sentido que se le atribuye a 

dichos procesos.      

 

Los pueblos originarios son poseedores de una visión especial, con respecto al 

mundo, en la que se expresa la valoración del entorno, material y espiritual, 

constituido por elementos productores de vida, como la tierra, el agua, el sol, el 

maíz, etcétera. Para ellos, cada uno de estos elementos forman parte de su 

cosmovisión y de su vida. El maíz, es uno de los alimentos más emblemáticos 

para algunas culturas amerindias, constituye la base de su alimentación y para los 

nauas el proceso de siembra de este producto es considerado un ritual, un acto 



127 
 

espiritual, en el que se realizan ofrendas de flores para pedirle a la tierra, la semilla, 

la lluvia y el viento tener una buena cosecha (Loncón, 2006). Para las 

comunidades indígenas el maíz, al igual que la tierra, tiene vida y es sagrado, 

debe ser valorado, respetado y tratado con cuidado.  

 

Al hablar de los rituales se hace referencia a la reciprocidad con la naturaleza, al 

cariño hacia ésta por todo lo que proporciona. Así como para los nauas la siembra 

del maíz constituye un ritual de gran importancia, para los Quispillacta, comunidad 

agrícola quechua localizada en los andes centrales de Perú, el Yarqa Aspiy35: 

limpieza comunal de los canales de riego que inaugura el ciclo agrícola anual, 

constituye el ritual más importante de esta comunidad. Esta fiesta tiene lugar el 7 

de septiembre, inaugura la estación de siembra y participan todos los miembros de 

la comunidad. Durante este mes, el agua de riego se convierte en el ser más 

querido y deidad central, reuniendo a todos los miembros de Quispillacta. Este 

ritual se convierte en el momento de intensificación de las relaciones del hombre 

con el agua y otras colectividades; pues el agua es considerada un ser vivo y 

vivificante a la vez, por lo que necesita cariño y cuidados; uno de estos cuidados 

es limpiar y arreglar el camino y así pueda “caminar” sin quejas y ayudar a 

sembrar el maíz. “El Yarqa Aspiy es trabajo, cansancio…y sobre todo 

alegría…que seguirá por siempre cada año y nunca va a morir hasta el fin…se 

perpetuará (Apffel, 2003: 10)”. 

  

Las actividades que los pueblos originarios, quechuas, nauas, mixtecos, 

zapotecos, mayas, etc.; realizan durante los rituales no sólo tienen que ver con 

aspectos religioso, en estas festividades se mezclan los saberes y conocimientos 

ancestrales que cada cultura posee con respecto a la naturaleza y los elementos 

que la constituyen, les piden permiso para poder realizar el trabajo comunal en 

conjunto “Hombres-naturaleza-sobrenaturales”. 

 
 
 

                                                 
35 Yarqa, en lengua quechua, significa canal y aspiy significa limpiar o hacer un surco. 
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� Bloque 4. La reproducción 
 

Materia: Ciencias I 
Bloque: 4. La reproducción 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? Contenido 
intercultural 

Descripción 

Secuencia: 29. 
¿Cada oveja con su 
pareja? 
Sección:  Lo  que 
aprendimos 
Sesión: 2 
Actividad:  
*¿Para qué me 
sirve lo que 
aprendí?  
*Ahora opino que… 
Recurso 
Tecnológico: 
Video: “Conductas 
de galanteo en 
humanos” 
Conexión con:   
Página:  
Alumno: 136-137 
Maestro: 162-163 

Durante la secuencia se presentan una serie de textos y 
actividades en los que se explican las conductas  o 
comportamientos que diversos seres vivos utilizan para atraer a 
uno o más  individuos del sexo opuesto. Se menciona también 
que es el apareamiento y el cortejo.  Además de  describir las 
diversas adaptaciones que los seres vivos hacen para favorecer 
su reproducción.  
Dentro de la sesión dos en la actividad ¿Para qué me sirve lo 
que aprendí? Los alumnos deben observar el video “Conductas 
de galanteo en humanos”  y la imagen de la página 136, esto 
con la intención de que identifiquen dos comportamientos de la 
ilustración que se relacionan con el cortejo y los describan en su 
cuaderno. Asimismo  deben mencionar algunos 
comportamientos de sus compañeros y compañeras y explicar 
cuáles son utilizados para llamar la atención del sexo opuesto. 
Por último se pide que se comparen los comportamientos 
humanos con los de otros organismos. En la actividad  Ahora 
opino que…, los alumnos deben suponer que un hombre árabe y 
una mujer japonesa se conocen y se gustan  y con base en esto 
responder algunas preguntas. 

El contenido de la 
secuencia podría utilizarse 
como un elemento que 
permita  que los alumnos 
investiguen si existe o 
existía algún ritual 
tradicional de cortejo en su 
comunidad,  que los 
distinga de los que se 
realizan en otros pueblos. 
Esto posibilitará que los 
alumnos conozcan su 
cultura y los aspectos que 
la caracterizan, además de 
reconocer que éstas y otras 
prácticas con el transcurso 
del tiempo se han ido 
perdiendo o modificando.     

Secuencia: 31. 
¿Cómo se heredan 
las características 
de un organismo? 
Sección:  Lo que 
aprendimos 
Sesión: 2 
Actividad: ¿Para 
qué me sirve lo que 
aprendí? 
Recurso 
Tecnológico:  No 
se utiliza 
Conexión con:   
Página:  
Alumno:  157-158 
Maestro:  187-188 

A lo largo de esta secuencia  se presentan textos y actividades 
que pretenden explicar cómo es que se transmiten ciertas 
características de un organismo a otro, de padres a hijos. 
Asimismo se describe lo que es un gen, que es la genética, cuál 
fue el trabajo de Grefor Mendel y la relevancia de éste, lo que es 
un cariotipo y como está constituido el cariotipo humano. 
Dentro de la sección Lo que aprendimos, se pide que se analice 
la manera en que algunos elementos de la cultura de cada 
región se transmiten de padres a hijos, para ello se debe leer  la 
información contenida en unos cuadros en donde se muestran 
los modismos y la comida típica de algunas regiones de México;  
los alumnos deberán anotar en su cuaderno los modismos y los 
platillos típicos de su localidad. Al concluir esto deberán 
comentar la manera en que se transmite esta información dentro 
de su familia, después responderán las siguientes preguntas: 
¿Qué aprendieron de sus padres y cómo ocurrió? Y si ¿los 
conocimientos  sobre la elaboración de la comida se transmiten  
o heredan de una generación a la siguiente o, por el contrario, se 
aprenden?  

La información presentada 
en la secuencia 31, podría 
ser retomada como  un 
elemento introductorio para 
que los alumnos tengan 
presente como es que los 
padres transmiten la 
información genética a sus 
hijos. Además al realizar la 
actividad ¿Para qué me 
sirve lo que aprendí? Los 
estudiantes comprenderán 
que  la información genética 
no es lo único que se 
transmite, sino que también  
algunos elementos de la 
cultura son transmitidos de 
una generación a otra.  
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En el bloque cuatro, los contenidos identificados, que contribuyen al conocimiento 

y valoración de la diversidad cultural y étnica de México, se encuentran ubicados 

en las secuencias veintinueve y treinta y uno. Dentro de la secuencia veintinueve, 

las actividades por sí solas no promueven el enfoque intercultural, pero sí se 

articulan con el contenido de la secuencia tres, bloque uno de la asignatura de 

español, contribuirán a  que los estudiantes conozcan las formas de cortejo y ritos 

de casamiento de diferentes grupos culturales.  

 

Así mismo, el contenido de la sección Lo que aprendimos, de la secuencia treinta 

y uno, permite que los estudiantes comprendan que no sólo la información 

genética se transmite de una generación a otra, sino también los conocimientos y 

saberes culturales se transmiten de padres a hijos. Estos procesos de transmisión 

y conservación de los valores y saberes considerados primordiales se dan a partir 

de la convivencia dentro de la comunidad.   

 

Para preservar estos conocimientos, es necesario que niños y jóvenes colaboren, 

en la medida de sus posibilidades, en los preparativos de los rituales y festividades, 

aprendan a escuchar las historias personales, las leyendas de la comunidad, los 

consejos y observaciones que los adultos les den. Duque (1999, en Loncón, 2006: 

104) afirma que al dar consejo se transmiten de forma oral los saberes, normas y 

valores que debe dominar cada miembro de la comunidad. Esto implica todo un 

proceso educativo que incluye enseñanzas prácticas para el dominio de 

habilidades.  

 

Así, padres y ancianos juegan un papel central para la conservación de los 

mecanismos de transmisión de su herencia cultural a los más jóvenes. La 

preocupación que actualmente invade a la mayoría de las comunidades originarias 

es que los saberes y actividades ancestrales, como los ritos, la tradición oral, la 

medicina tradicional y la lengua, están siendo sobrepasados por algunas de las 

tradiciones y costumbres de la cultura occidental.   
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� Bloque 5. Salud, ambiente y calidad de vida 
 

Materia: Ciencias I 
Bloque: 5. Salud,  ambiente y calidad de vida 

 
¿Por qué se considera 

intercultural? Contenido intercultural Descripción 
Secuencia: Proyecto de 
investigación 7. Opcional. 
Un díptico para promover 
el cultivo de las plantas  
en las casas y escuelas 
de la comunidad. 
Sección:   Para empezar 
Sesión:  1 (Texto) 
Actividad: Lectura del 
texto  “Estimulan el cultivo 
o de plantas medicinales” 
Recurso Tecnológico:  
Conexión con:  Español, 
secuencia 8 
Página:  
Alumno:  202 - 203 
Maestro:  244 - 245 

La secuencia es un proyecto de investigación opcional en el 
que se plantea un problema que los alumnos deberán resolver, 
con ayuda de los conocimientos adquiridos durante el curso.  
Como primera actividad se pide que de forma grupal den 
lectura al texto “Estimulan el cultivo de plantas medicinales”  
que hace referencia a las medidas que se toman en el Jardín 
Etnobotánico del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
para germinar semillas de plantas que tienen propiedades 
medicinales y curativas, esto con la finalidad de elaborar 
paquetes tecnológicos para  que los campesinos reproduzcan, 
con pocos recursos, especies que paulatinamente han 
desaparecido  de su entorno por sobreexplotación, de esta 
manera se busca estimular a los campesinos a que  cultiven  y 
exploten  controladamente este tipo de flora, puesto que la 
mayoría de estas plantas tienen cortos periodos de vida.   
El problema que los alumnos deben resolver es el siguiente: 
Investigar ¿Cuáles son las plantas que se utilizan en su 
comunidad?, ¿Qué problemas tienen para conseguirlas? Y 
¿Qué pueden hacer para disponer  continuamente de ellas? 
¿Cómo lo harían?   
Para llevar a cabo dicha investigación se presenta el plan de 
trabajo que se deberá seguir,  el calendario de actividades, 
además de proporcionar algunas referencias bibliográficas que 
podrían ser de utilidad.   
La  secuencia concluye con una evaluación de lo que se 
aprendió durante la elaboración del proyecto. 

La revisión de esta 
secuencia permite que 
los alumnos conozcan 
algunas de las plantas 
medicinales que se 
utilizan en su 
comunidad y en otras 
regiones. Esto 
contribuirá a que se 
reconozca y valore la 
medicina tradicional de 
los pueblos originarios.  

 
 

La realización del proyecto de la última secuencia del libro de biología, permite 

que los estudiantes utilicen  los conocimientos adquiridos, durante todo el ciclo 

escolar, no sólo de ésta asignatura sino de todas en su conjunto.  Así mismo, con 

la investigación que deberán realizar, los alumnos podrán conocer cuáles son las 

plantas medicinales que se utilizan en su comunidad, qué enfermedades curan, en 

qué lugares se encuentran o se encontraban y qué problemas tienen para 

conseguirlas. 
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La medicina tradicional utilizada por los pueblos originarios es un aporte cultural 

que han heredado todas las naciones del planeta. En la actualidad quienes 

conocen las propiedades de las plantas medicinales, sanan a los enfermos y 

alejan los males de las familias, son los chamanes o hierberos de las 

comunidades indígenas. Para los pueblos originarios es de suma importancia 

continuar utilizando la medicina tradicional en todas sus modalidades (hierberos, 

sopladores, hueseros, los que hacen limpias, los que preparan los baños de 

temazcal, etc.), ya que estas actividades proporcionan confianza y tranquilidad a 

las personas de la comunidad. Lamentablemente, la práctica de la medicina 

tradicional se ha ido perdiendo con la llegada de la modernidad, pues a las nuevas 

generaciones no les interesa aprender a identificar las plantas medicinales y 

conocer su modo de preparación. Esta situación se ha acentuado con la 

enseñanza, en las escuelas, de los recursos naturales como elementos que deben 

ser explotados para satisfacer las demandas y necesidades de todos los países.  

 

Es precisamente por lo anterior, que la biología debe enseñarse desde una 

dimensión intercultural en el que se conozcan y reconozcan las diversas formas de 

construcción simbólica de la vida, el mundo y la realidad. “Es a partir de la 

observación y la experimentación de los procesos vitales como se van 

produciendo los saberes más fundamentales de la vida cotidiana y estos en su 

mayoría son un cuerpo conceptual sólido y suficiente para dar forma y sentido a 

una cultura  particular (Balbuena, 2006, en Cruz, 2007:17)”. 

 

1.4  Asignatura de Matemáticas 

  

En la revisión del libro de la Asignatura de Matemáticas se identificaron contenidos 

con enfoque intercultural en un sólo bloque, el cual se desarrolla a continuación: 
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� Bloque 1.  
 

Materia: Matemáticas  
Bloque: 1. 

 
¿Por qué se 
considera 

intercultural? 
Contenido 
intercultural 

Descripción 

Secuencia: 1. 
Sistemas de 
numeración 
Sección:   
Sesión: 1, 2 y 3  
Actividad: 
*Lo que 
aprendimos 
Recurso 
Tecnológico:  
vides: “Los 
números mayas” 
Conexión con:  
Página:  
Alumno: 14-27  
Maestro: 50-63 

La secuencia consta de tres sesiones en las que se explican sistemas 
numéricos y el sistema de numeración decimal.  
La sesión 1 inicia con la presentación de una tabla en la que se muestra 
de qué forma escribían los antiguos egipcios algunos números y se pide 
que con base en esto el alumno complete la numeración. Posteriormente 
se realizan una serie de ejercicios para reforzar los aprendizajes. Al final 
de la sesión se da una breve conclusión. 
En la sesión 2 se inicia con la proyección del video “Los números mayas”, 
enseguida se muestra como escribían los mayas algunos números y se 
pide que con baso a lo mostrado los alumnos completarán una 
numeración. Para finalizar la sesión se pide que realicen una serie de 
ejercicios para reforzar lo que aprendió y que lean las conclusiones del 
tema.  
En la sesión 3 se explica que es el sistema numérico decimal, con base en 
esto los alumnos deberán resolver algunos.  Dentro de esta sesión en la 
sección Lo que aprendimos en el punto 4 se le pie que investiguen si 
¿tienen en su comunidad un sistema de numeración distinto del decimal?, 
¿Cuántos símbolos tiene?, etc. 

Los contenidos  de 
la secuencia y la 
actividad de la 
sección “lo que 
aprendimos” en la 
pagina 26 pueden 
ser retomados 
como un elemento 
que le permita al 
alumno conocer los 
sistemas de 
numeración que 
utilizan (o 
utilizaban) otras 
culturas e identificar 
y reconocer el 
utilizado en su 
propia comunidad.  

 
 

Durante la revisión del libro de matemáticas sólo una de las treinta y ocho 

secuencias, con que cuenta el libro, se identificó como intercultural, al promover el 

conocimiento de diferentes sistemas de numeración y la investigación, por parte 

de los estudiantes, del sistema de numeración que se utiliza o utilizaba en la 

comunidad en la que viven. Así mismo, con la realización de los ejercicios, en 

especial el de sesión 4,  los educandos podrán comparar los diferentes sistemas 

numéricos, ver semejanzas y diferencias, y sensibilizarse con respecto a la 

importancia y validez de dichos conocimientos.   

 

Al igual que en las demás asignaturas, las matemáticas se definen desde el 

campo del conocimiento científico de la cultura occidental, en el que  es concebida 

como una ciencia formal, lo que significa que la lógica reconstruida es deductiva y 

las demostraciones por inducción no son reconocidas. Sin embargo, en la 

cotidianidad, las matemáticas no se realizan desde esta lógica, en el actuar del ser 

humano y en todas las culturas  se establecen métodos para contar,  medir, 

clasificar, ordenar, hacer adiciones, divisiones, etc., utilizando elementos del 
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entorno.  Cuando un niño en la calle utiliza un método propio, que es compartido 

con otros sujetos (niños y adultos), para resolver un problema, se está ante un 

fenómeno que incluye a las matemáticas. 

 

“El cálculo de los granos es un proceso perfectamente correcto desde el 
punto de vista matemático, pero inapropiado desde el punto de vista de la 
tarea que se desea realizar. Medir con latas no es un proceso aceptado en la 
escuela, donde sólo trabajamos con medidas convencionales, pero 
representa una solución adecuada, que supone los mismos conceptos 
matemáticos utilizados si hablásemos en litros (Carraher, Carraher y 
Schlieman, 2004: 13)”. 

 

Incorporar en la educación matemática el enfoque intercultural a partir de la 

inclusión de conocimientos y procedimientos matemáticos pertenecientes a la 

comunidad facilitará la comprensión de los contenidos de esta asignatura. Dentro 

del proceso de aprendizaje de las matemáticas se debe dar un momento de 

integración entre las matemáticas formales (organizadas por la comunidad 

científica) y las matemáticas como actividad humana (que forman parte de la vida 

cotidiana en la que un sujeto compra, mide, construye y calcula). Esto es lo que la 

llamada Etnomatemática 36  propone, al señalar que existen otras formas de 

producir significados matemáticos, otras manifestaciones simbólicas de grupos 

culturales como, por ejemplo, las matemáticas de las diferentes naciones 

indígenas, la de los grupos académicos y la de los agricultores (Knijnik, 1997, 70, 

en Cruz 2007: 15).  

 

El problema matemático no perderá sentido y significado si se utiliza una fruta en 

lugar de una verdura o un objeto en lugar de otro, lo hará si dentro de la escuela 

se tienen objetivos diferentes de aquellos que nos mueven para resolver 

problemas fuera de ella (Carraher, Carraher y Schlieman, 2004). Mientras que en 

la escuela el alumno hace cuentas para obtener buenas calificaciones, para 

                                                 
36La Etnomatemática, llamada así por primera vez en Brasil, es definida como el estudio de las prácticas 
matemáticas de grupos culturales específicos al tratar con problemas y actividades de su medio ambiente. 
Para los pueblos indígenas es una alternativa que permite el reconocimiento, la recuperación y el desarrollo de 
sus conocimientos y saberes (Suavita y Cañón, 2005). 
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agradar al profesor y para pasar de año, en la cotidianidad (fuera del aula) realiza 

las mismas cuentas para comprar alimentos, para realizar juegos, para ayudar a 

sus padres dentro del trabajo o para participar en alguna festividad.  

 

Por lo anterior, es necesario establecer vínculos estrechos entre el currículo 

nacional y los conocimientos locales, entre las matemáticas y la cultura, como lo 

propone la etnomatemática,  incluyendo los símbolos, códices, códigos, mitos y 

maneras específicas de razonar de diferentes grupos y oponiéndonos 

terminantemente a la visión tradicionalista de la ciencia homogénea y universal, 

puesto que la ciencia es una construcción social. 

 

Como se ha mencionado a lo largo de este capítulo, los materiales de 

telesecundaria (libros de texto para el alumno) representan un esfuerzo importante 

en la incorporación del Enfoque Intercultural en la educación básica, sin embargo, 

existe una propuesta más concreta para el desarrollo de contenidos interculturales 

a partir de prácticas culturales y lingüísticas de los pueblos originarios, es el caso 

de la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena para la educación secundaria, 

propuesta impulsada por la Coordinación General de Educación Intercultural y 

Bilingüe en el año 2005, se abundará en ella en el siguiente capítulo. Así mismo, 

se describirá la  propuesta de realizar un proceso de vinculación de los contenidos 

con el enfoque intercultural identificados en los libros de texto de telesecundaria 

con las dimensiones, temas y situaciones sociocomunicativas descritos en los 

programas de la Asignatura de lengua y Cultura Indígena Mixteca, Zapoteca y 

Nauatl, la cual surgió a partir de la incorporación de dicha asignatura a la escuela 

secundaria.  
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Capítulo 4. Articulación de los contenidos con enfo que 

intercultural en telesecundaria con la Asignatura d e 

Lengua y Cultura Indígena (Nauatl, Mixteca y Zapote ca) 

 

Dentro de este capítulo se describe la propuesta de vinculación 37  de los 

contenidos de Telesecundaria con las dimensiones, temas y situaciones 

sociocomunicativas  descritas en los programas de la Asignatura de Lengua y 

Cultura Indígena Zapoteca, Mixteca y Nauatl38 . El capítulo se desarrolla en dos 

apartados; en el primero se presenta la Contextualización de la Asignatura de 

Lengua y Cultura Indígena y su estructura; en el segundo se describe el proceso 

de articulación de los contenidos de primer grado con dicha asignatura. 

 

1. Contextualización de la Asignatura de Lengua y C ultura 

Indígena (ALyCI) 

 

La Asignatura de Lengua y Cultura Indígena (ALyCI) fue impulsada por la 

Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe de la Secretaría de 

Educación Pública, en el año 2005, con la intención de responder a la necesidad 

de construir una educación de calidad con equidad y pertinencia para las y los 

jóvenes que cursan la educación secundaria dentro de sus tres modalidades 

(General, Técnica y Telesecundaria).   

 

La elaboración de esta asignatura y su implementación tienen su base en el marco 

jurídico nacional e internacional de la Educación Intercultural39, que obligan al 

Estado mexicano a impartir una educación de calidad, con equidad y pertinencia 

                                                 
37 En este documento los términos articulación y vinculación se utilizan de forma indistinta.   
38 El interés de realizar la vinculación entre contenidos con estas tres lenguas, surge de la participación en la 
revisión de sus programas y  en la elaboración de los materiales para telesecundaria de la ALyCI, durante la 
realización del servicio social en la CGEIB.  
39 Referido en el segundo capítulo de este documento. 
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cultural para los pueblos indígenas del país. Sin embargo, son dos los documentos 

formativos que la sustentan y permiten su implementación:  

 

� El Programa Nacional de Educación 2001-2006 (PRONaE) en el que se 

consideró el diseño de una propuesta de educación secundaria que 

además de incorporar una orientación intercultural, incluyera la enseñanza 

de la lengua y cultura indígena de la región (SEP, 2001: 135). 

� El Acuerdo de la Secretaria de Educación Pública número 384 publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2006, en el  artículo 7, 

décimo transitorio, que a la letra señala que: “Por las finalidades y la 

naturaleza de la Asignatura Estatal, la Secretaría de Educación Pública, 

emitirá los lineamientos que orienten a las autoridades educativas locales y 

a las escuelas para el diseño y la selección  de los programas de estudio 

correspondientes. En localidades con 30% o más de población indígena, se 

impartirá, con carácter obligatorio, la asignatura de lengua y cultura 

indígena con base en los lineamientos que establezca la Secretaría de 

Educación Pública (Diario Oficial de la Federación, Mayo 2006: 46)”. 

 

El propósito de la asignatura es lograr que todos los estudiantes de escuelas 

secundarias, ubicadas en contextos indígenas, conozcan, reconozcan y valoren la 

diversidad cultural, étnica y lingüística de México; a través de la inserción y 

participación, de estos, en la cultura oral y escrita de una lengua originaria. Para 

ello se espera que los alumnos fortalezcan sus competencias 

sociocomunicativas 40 , con la intención de que valoren, aprendan, usen y 

desarrollen los idiomas indígenas desde la cosmovisión que les da sentido. Es 

decir, que al egresar de los cursos de la ALyCI, los estudiantes deberán:  

 

                                                 
40 Las competencias sociocomunicativas son un conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que se 
desarrollan a lo largo del proceso de socialización de las personas (dentro y fuera de la escuela), por lo que 
están culturalmente condicionadas, es decir, que las competencias sociocomunicativas implican saber y 
estudiar las prácticas sociales, sin descuidar el código lingüístico, implican un proceso de enseñanza y 
aprendizaje en colectivo y se desarrollan dentro de un contexto específico, haciendo uso de lo que se aprende 
en las diferentes prácticas sociales (CGEIB, 2007). 
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� Conocer los significados del pensamiento de su pueblo, con respecto a la 

vida y el mundo. 

� Valorar la riqueza cultural y lingüística de la región en donde viven. 

� Utilizar la lengua originaria de su región en diversos contextos, superando 

las prácticas discriminatorias. 

� Comprender la trascendencia de la oralidad en diferentes prácticas sociales, 

empleando vocabulario suficiente, con claridad y fluidez en la lengua 

originaria, sea esta su lengua materna o su segunda lengua (CGEIB, 2007, 

10). 

 

Lo que se pretende con esta asignatura es fomentar un proceso de construcción 

de la identidad, en el que se fortalezca el orgullo por la propia cultura, la identidad 

étnica y el rechazo hacia las prácticas discriminatorias, de las cuales no se toma 

conciencia debido a que se encuentran tan enraizadas en la cultura y la lengua, 

que se viven de manera casi natural y muchas veces no son percibidas a pesar de 

que se convive con ellas (CGEIB, 2007).  A partir de este conocimiento y 

valoración de lo propio, se busca dar paso al reconocimiento de la existencia de 

diversos grupos, que tiene otras formas de concebir el mundo y la vida. Es decir, 

que los estudiantes deberán aprender a establecer relaciones simétricas, en 

condiciones de igualdad, en las que la diversidad sea vista como un elemento de 

riqueza. Para lograrlo, la ALyCI presenta situaciones diversas, que permiten 

entender el mundo desde diferentes formas de construcción de la realidad y 

estructuras culturales.     

 

La elaboración de una propuesta curricular desde el enfoque de la educación 

intercultural implica una ruptura de las propuestas político-educativas 

homogeneizantes, impulsadas por grupos poseedores de una visión occidental en 

la construcción del conocimiento. Para la construcción de un currículo, desde este 

enfoque, son necesarios e indispensables los aportes de las distintas culturas que 

conforman la nación. Por esta razón se buscó incorporar a los propios pueblos 

originarios, en la elaboración de los programas educativos de esta asignatura de 
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las ocho lenguas con  mayor población indígena en el país, a través de la 

realización de diez Foros de Consulta, en los que participaron personas de la 

comunidad, ancianos, otras autoridades y docentes pertenecientes a estos 

contextos, con la intención de contemplar elementos y dimensiones que 

atendieran la enseñanza de conocimientos y saberes de dichos pueblos.  

 

La discusión para la elaboración del currículum de la asignatura, implicó una 

tensión constante entre lo local y lo nacional, debido a que se proponía que desde 

las aportaciones de las culturas indígenas los estudiantes y docentes se 

aproximaran a otras formas de construcción del conocimiento (CGEIB, 2007). 

 

Además de los aportes de los pueblos convocados, se estableció una base común 

de elementos conceptuales que se utilizaron para la construcción de los 

programas y materiales didácticos de la asignatura. Estos conceptos son los 

siguientes: cultura, intraculturalidad, multiculturalidad e interculturalidad 41 , los 

cuales se presentan de forma transversal en cada uno de los documentos y 

materiales elaborados para la asignatura.  

 

Dentro de la planeación de los programas para la ALyCI se decidió graduar y 

dosificar los contenidos a partir de considerar el proceso de construcción de la 

educación intercultural entendida como un proceso de: Conocimiento, 

Reconocimiento y Valoración. Siguiendo con este principio, dentro de los 

programas de esta asignatura se enfatiza cada uno de estos momentos, en  los 

tres grados de la enseñanza secundaria, como se muestra en el siguiente cuadro 

(CGEIB, 2005): 

                                                 
41 Estos y otros conceptos fueron desarrollados dentro del capítulo dos de esta tesis.  
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Fuente: Ideas Centrales que Orientan la Elaboración de los Programas de la Asignatura de 

Lengua y Cultura Indígena (Mayo, 2005)  

 

La ejecución de la ALyCI  se desarrolla en el Marco de la Reforma de Educación 

Secundaria (RS), es de carácter obligatoria en aquellas escuelas secundarias 

ubicadas en localidades que cuenten con 30% o más de población indígena. Para 

llevar a cabo su operación se establecieron las siguientes fases de 

institucionalización:  

 

1. Diseño de programas de estudio y materiales didácticos. Para implementar la 

asignatura en los tres grados de las modalidades general y técnica, se 

elaboraron programas para 16 lenguas originarias, Guías Didácticas para el 

Maestro y Guías de Aprendizaje para el Alumno. Ambas guías fueron pensadas 

y redactadas en lengua indígena.   

 

En el caso de la modalidad de telesecundaria, en el año 2007, se elaboraron 

materiales audio visuales, Guías didácticas y de aprendizaje para primer grado 

con base en el Modelo Pedagógico Fortalecido, para tres lenguas: Mixteca, 

Zapoteca y Nauatl. Posteriormente, en el año 2008, se inició la elaboración de 

los mismos materiales para cinco lenguas más (Maya, Tsotsil, Tseltal, Hñahñu y 

Ch’ol). 
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2. Proceso de piloteo. Tenía la finalidad de investigar el impacto de la asignatura, 

en cuanto a su importancia en la escuela y la comunidad, evaluar los procesos 

de enseñanza-aprendizaje, donde se reflejaban las actividades y disposición de 

los alumnos respecto a la asignatura, así como su desarrollo en el logro de las 

competencias sociocomunicativas. Los resultados obtenidos a partir del piloteo, 

permitieron la evaluación de los programas y materiales elaborados, con 

relación a la congruencia interna de los elementos que los constituyen y su 

pertinencia cultural y lingüística.  

 

3. Implementación de la Asignatura. Para localizar los planteles educativos 

ubicados en localidades con 30% o más de población indígena, la CGEIB 

conformó un catálogo de escuelas secundarias, utilizando información que va 

desde el ciclo escolar 1999-2000 hasta el ciclo 2005-2006. Los resultados 

arrojados por este catálogo, señalan la existencia de 4 693 escuelas  

secundarias ubicadas en localidades con población indígena, las cuales se 

encuentran en 26 entidades  del país y se agrupan de acuerdo a la modalidad 

en: 637 generales, 550 técnicas, 3 479 telesecundarias y 31 secundarias para 

trabajadores (CGEIB, 2007: 14). A partir de la información mencionada, se 

consideró la pertinencia de implementar la asignatura en dos etapas, que 

agrupan a 16 lenguas, con el criterio de las que cuentan con el mayor número 

de población indígena: 

 

*Primera Etapa:  Nauatl de la Huasteca, Mixteco de la Mixteca Baja de Oaxaca, 

Zapoteco de la Sierra Juárez de Oaxaca, Hñahñu de Hidalgo y Querétaro, Maya 

de la Península (Campeche, Yucatán y Quintana Roo), Tseltal, Tsotsil y Chol de 

Chiapas.  

 

*Segunda Etapa:  Rarámuri de Chihuahua, Mazahua del Estado de México, 

P´urepecha de Michoacán, Mixe, Chinanteca y Mazateca de Oaxaca, Tének de 

San Luis Potosí y Totonaca de Veracruz (CGEIB, 2007: 15). 
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1.1 Estructura de la Asignatura de Lengua y Cultura  Indígena 

 

La estructura de la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena parte del supuesto de 

que la lengua se aprende a partir de la cultura que le da sentido, por esta razón, 

sus contenidos, son el reflejo de prácticas sociales cotidianas en las que se 

representa una cosmovisión (CGEIB, 2007). Estos contenidos han sido enlistados, 

seleccionados y organizados en cuatro categorías: punto nodal, dimensiones, 

temas y situaciones sociocomunicativas. A continuación se describe cada una de 

ellas.   

 

Punto nodal 

 

El punto nodal42 se ha establecido como un instrumento teórico-metodológico, que 

permite reflexionar y analizar sobre la cultura, con la finalidad de identificar los 

puntos de encuentro de las prácticas y manifestaciones culturales, consideradas 

relevantes, para que puedan ser retomadas como temas y situaciones 

sociocomunicativas en la Asignatura de Lengua y Cultura Indígena. 

 

Esta categoría es utilizada dentro de los programas de la asignatura para 

complejizar y dar cuenta de las relaciones que se establecen entre distintas 

prácticas sociales. Así mismo, contribuye a la realización de un ejercicio de 

reflexión sobre elementos culturales.  

 

                                                 
42 El término punto nodal hace referencia a la expresión point of capiton, entendido como: “los 
lugares de anclaje que permiten detener el incesante movimiento de significación dentro de la 
cadena significante”; por tanto,  point of capiton alude literalmente a los botones que sujetan la 
tapicería de un sillón y que fijan el relleno y forman una superficie llena de tensiones (fuerzas). Esta 
superficie representa, por ejemplo, el espacio social, y cada botón, un punto nodal. Donde hay más 
puntos nodales, donde convergen y se entrecruzan una pluralidad de líneas de fuerza y formas de 
resistencia, se forman identidades colectivas, surgen objetivos de lucha, aparecen tácticas de 
intervención y también formas de regulación y control (Arditi, 1992, en CGEIB, 2008: 28). 
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Dimensiones y Temas  

 

Las dimensiones y los temas, representan la lógica con que funciona la vida social, 

cultural y económica de los pueblos originarios; comprenden las formas 

lingüísticas y las regulaciones que las organizan, las formas en que se utilizan las 

expresiones, en función de producciones e interpretaciones de los textos orales y 

escritos. (CGEIB, 2008). El diseño de estas categorías se realizó después de la 

identificación y establecimiento de los puntos nodales, a partir de la elaboración, 

por lengua, de preguntas detonantes derivadas de los puntos articuladores.  

 

Situaciones sociocomunicativas (SSC) 

 

Las SSC están conformadas por espacios materiales y simbólicos donde ocurren 

las actividades culturales; permiten utilizar correctamente las formas lingüísticas y 

se encuentran íntimamente relacionadas con los temas, lo que permite su estudio 

de forma transversal. 

 

El establecimiento de contenidos educativos, a partir de la selección de las 

situaciones sociocomunicativas, reflejan los  puntos nodales, las dimensiones y los 

temas definidos. Las situaciones sociocomunicativas facilitan el tratamiento de los 

contenidos didácticos que se abordarán en la enseñanza/aprendizaje de las 

lenguas originarias, reflejando su cultura (CGEIB, 2008). 

 

Estas cuatro categorías permiten que la ALyCI contribuya a la dignificación y 

revitalización de las lenguas indígenas, al considerar elementos y dimensiones 

que posibilitan la enseñanza de conocimientos y saberes originarios, fortaleciendo 

el conocimiento, reconocimiento y valoración de la diversidad cultural, étnica y 

lingüística de México.  
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Como resultado de la revisión de los materiales impresos de telesecundaria, de la 

identificación de contenidos con enfoque intercultural y de lo señalado en la fase 

uno de la operación de la ALyCI, se planteó la propuesta de realizar una 

articulación entre asignaturas, a partir de vincular los contenidos de éstas. En el 

siguiente apartado se describirá dicho proceso. 

 

2. Vinculación entre la Asignatura de Lengua y Cult ura 

Indígena y los contenidos de Telesecundaria  

 

La intención de establecer una vinculación de los contenidos de telesecundaria 

con las dimensiones, temas y situaciones sociocomunicativas descritas en los 

programas de la ALyCI Mixteca, Zapoteca y Nauatl se deriva de la necesidad de 

crear relaciones internas entre esta asignatura y el enfoque intercultural en el 

Modelo renovado. Para ello se buscaron los elementos que pudieran 

complementar, comparar, contrastar, enriquecer o reforzar  los contenidos de la 

ALyCI y ser útiles para la enseñanza en telesecundaria como parte de una 

propuesta que sirviera a la modalidad y al mismo tiempo a la asignatura43.  

 

Esta propuesta atiende el criterio de realizar una articulación entre el currículo 

nacional único y los saberes locales (lo diverso) y mostrar un currículo  con otros 

contenidos posibles desde la Geografía, el Español, las Ciencias,  las Matemáticas 

y el conocimiento del medio. Es desde esta visión que las asignaturas arriba 

mencionadas no deben ser o estar aisladas entre sí, porque esto tiene como 

consecuencia la fragmentación de los contenidos, por esta razón la vinculación 

debe ser vista como un elemento que permite con mayor posibilidad articular los 

aprendizajes y los conocimientos. 

    

Para realizar la vinculación se revisaron y utilizaron los cuadros de “Identificación 

de contenidos con enfoque intercultural” descritos en el capítulo anterior. A partir 

                                                 
43 La propuesta de vinculación se desarrolló en el periodo de agosto de 2007 a marzo de 2008 en la Dirección 
de Desarrollo del Currículum Intercultural de la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe. 
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de esto, se elaboraron cuadros de “Vinculación de contenidos”, en los que se 

especificaron las dimensiones, temas o situación sociocomunicativas con los que 

se podían articular los contenidos de telesecundaria, su localización dentro de los 

materiales y su descripción de forma breve. Sin embargo, al ser este proceso, una 

propuesta que surge de la revisión de los cuadros de identificación y de la 

participación en el proceso de elaboración de los materiales de la ALyCI para 

primer grado de telesecundaria, los ejemplos que enseguida se presentan no se 

desarrollan en su totalidad, pues no constituyen el objetivo central de esta 

investigación.   

 

Para llevar a cabo la identificación de contenidos que pudieran ser articulados con 

las dimensiones, temas y situaciones sociocomunicativas de la Asignatura de 

Lengua y Cultura Indígena, se utilizaron las tipologías de contenidos de contraste 

y comparación, de complementariedad o enriquecimiento y de uso, especificadas 

en el capítulo anterior. A continuación se describe el proceso de vinculación en 

cada una de las asignaturas. 

 

2.1 Lengua y Cultura Nauatl 

 

La ALyCI Nauatl recupera los elementos más importantes de las prácticas sociales 

de este pueblo, que a pesar del proceso de colonización constituye el grupo con 

mayor número de hablantes en México.  Todas estas prácticas, de acuerdo con la 

cosmovisión nauatl, son guiadas por el movimiento de los astros (como las fases 

de la luna) (CGEIB, 2008: 40); de ahí, que el punto nodal establecido para esta 

lengua sea “La totalidad de la vida en movimiento en el mundo nauatl” 

(“Semanauak naua olinyolistli”), el cual se manifiesta dentro de las dimensiones, 

temas y situaciones sociocomunicativas establecidas en el programa educativo de 

dicha lengua.  

 

Estos elementos que dan estructura a los contenidos de la asignatura, abordan 

aspectos de la cultura sin intentar folklorizarlos, lo que se pretende con ello, es 
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que los estudiantes conozcan su historia, su vínculo con la  tierra, el significado 

que le atribuyen a la siembra y el maíz, al  “llamado a la lluvia”, a las fiestas 

tradicionales, etc. Las dimensiones, temas y situaciones sociocomunicativas que 

dan forma a los contenidos de esta asignatura son los siguientes: 

 

Dimensión Tema Situación sociocomunicativa 
 
 
 
 

 
 

México, un país diverso 

¿Qué lengua hablamos? ¿Qué lengua hablan los demás? 

La imperfección de la lengua nauatl al combinarse con el 
español 

¿Para qué aprendemos la lengua nauatl? 
 
 
 

Lo que hacemos los 
Nauas para mantener 
la totalidad de la vida 

en movimiento. 

¿De dónde venimos? Cuando contamos nuestra historia 

¿Dónde vivimos? Los nauas vivimos en la mayor parte de México 

 
 

Cultivamos el maíz 

El descubrimiento del maíz desde la cosmovisión nauatl 
El significado del desmonte 

El “llamado a la lluvia” 
La siembra del maíz y su proceso de cultivo 

Nuestro trabajo El trabajo a partir de la ayuda mutua (mano vuelta-
Makuapili) 

¿Cómo convivimos con los 
demás? 

Intercambio de alimentos y productos como símbolo de 
hermandad. 

Las fiestas tradicionales44 

 

A partir de la revisión del programa de la ALyC Nauatl, se identificó un vínculo 

claro entre los contenidos de las asignaturas de telesecundaria y los temas México, 

un país diverso45, ¿De dónde venimos?, ¿Dónde vivimos? y Cultivemos el maíz. A 

continuación se hace una descripción de cada uno. 

 

En el tema “México, un país diverso”  se buscaron contenidos de telesecundaria 

que permitieran a los estudiantes conocer la diversidad cultural y lingüística que 

caracteriza al país y reconocer la situación actual de las lenguas originarias en el 

mismo.  

 

Las asignaturas en las que se encontraron contenidos que pueden articularse con 

el tema antes mencionado son Español y Geografía al presentar actividades en las 

                                                 
44  Esta situación sociocomunicativa se agregó al programa para la implementación de la ALyCI en 
telesecundaria.  
45 Éste es tema común para las tres lenguas, sin embargo las situaciones sociocomunicativas son diferentes en 
cada una de ellas.   
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que los estudiantes conocen el número de lenguas y su localización en los 

diferentes estados de la República Mexicana, además dan cuenta del por qué 

algunos miembros de grupos indígenas prefieren no enseñar la lengua originaria a 

sus hijos y se encuentran en desacuerdo de que la aprendan en la escuela; 

mientras que otros defienden su identidad étnica y luchan por recuperar aquellos 

aspectos culturales y lingüísticos que se han perdido. 

 

La realización de las actividades, descritas en el siguiente cuadro, permiten que 

los estudiantes se sensibilicen con respecto a la situación de opresión y olvido que 

han padecido, y padecen, los pueblos originarios. Así mismo, las actividades 

contenidas en los primeros bloques, pueden ser consideradas contenidos de uso o 

de complementariedad, al ser utilizadas como elementos de consulta o retomadas 

durante la revisión de este tema de la ALyCI Nauatl. 

 

ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 

 
Te

m
a:

 M
éx

ic
o,

 u
n 

pa
ís

 d
iv

er
so

 
 

ESPAÑOL 
Bloque: 3. ¿De dónde venimos?  
Secuencia: 8. Todas las voces   
Recurso Tecnológico:  Video sobre por qué no es frecuente escuchar 
lenguas indígenas  en foros culturales, en la radio o en la televisión   
Página en el libro del alumno:  156-169 
Descripción: La secuencias inicia con la presentación de un video  en el que 
se explica el por qué no es frecuente escuchar las lenguas indígenas en foros 
culturales, en la radio o en la televisión. El maestro dará lectura al texto “Salir 
del silencio”, el cual hace referencia al número de personas que hablan 
lengua indígena en México y de cómo estas han sido silenciadas a lo largo de 
la historia, haciendo predominar el español.  El proyecto de la secuencia 
consiste en la presentación de un reporte sobre la situación de las lenguas 
indígenas en México y la causa de la desaparición de algunas de ellas. Los 
alumnos deberán escuchar el audiotexto de un poema mazateco titulado 
“Nijminjne (Nuestra poesía)”, y seguir la lectura en su libro, además 
escucharán la canción “Icnocuicatl (Canto a la orfandad)”, en lengua nauatl. 
Así mismo, dentro de la secuencia se explica que en el español de México 
muchas de las palabras que se usan provienen de lenguas indígenas, se dan 
varios ejemplos de la lengua Nauatl  y se explica de qué forma están 
compuestos los topónimos de esta lengua: que tienen una raíz y un sufijo.  

Para el desarrollo del tema uno de la 
ALyCI, podría retomarse el video y el 
proyecto de la secuencia de español, 
esto con la intención de que los 
alumnos conozcan la situación en la 
que se encuentran, actualmente,  las 
lenguas indígenas en nuestro país. 
Así mismo, la canción en lengua 
Nauatl podría ser utilizada para que 
los alumnos practiquen la oralidad de 
esta lengua. La revisión de esta 
secuencia permitirá reforzar la SSC: 
¿Qué lengua hablamos? ¿Qué 
lengua hablan los demás? y La 
imperfección del nauatl al 
combinarse con el español.  
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GEOGRAFÍA 
Bloque: 1. Geografía: un mundo por conocer  
Secuencia: 3. Un recorrido por México  
Recurso Tecnológico: Video: “Un recorrido por México”  
Página en el libro del alumno: 58, 72-77  
Descripción: En la sesión 7 los estudiantes conocerán cuales son las 
principales lenguas originarias  de acuerdo al número de hablantes y en que 
regiones del país se encuentran. Para concluir,  se le pide al alumno que 
elabore un texto en el que describa la ubicación, el relieve, las actividades 
productivas y las tradiciones y costumbres (fiestas, carnavales, comida y 
vestimentas típicas) de su entidad. 
Bloque: 5. Espacios políticos y culturales  
Secuencia: 15. Diversidad cultural en México  
Sesión: 4, Actividad: Las voces de México   
Página en el libro del alumno: 129-130 
Descripción: Este tema inicia con un párrafo introductorio en el que se 
explica que los niños y las niñas tienen derecho a aprender a hablar su 
lengua materna y que en nuestro país existen 62 lenguas indígenas. En la 
pagina 130 se muestra un mapa de los troncos lingüísticos de México. 
Además se pide que observen el video Lenguas indígenas, en el que se 
describe la diversidad lingüística de México. 

Con la revisión de la sesión 7, de la 
secuencia 3 y la sesión 4, de la 
secuencia 15, los alumnos 
identificarán cuales son las lenguas 
con mayor número de hablantes en 
el país, se darán cuenta que una de 
ellas es la lengua Nauatl y 
conocerán los estados de la 
República en donde se hablan ésta y 
otras lenguas. Así mismo,  
conocerán que tienen derecho  de 
aprenderla  y utilizarla en la escuela 
su lengua materna. La SSC que se 
puede reforzar con la revisión de 
este apartado es ¿Qué lengua 
hablamos? ¿Qué lengua hablan los 
demás? Además, la descripción que 
deben realizar los alumnos  podría 
ser retomada como un elemento 
para introducirlos al tema “¿Dónde 
vivimos?”. 

 

 

Para realizar la vinculación entre el tema “¿De dónde venimos?” , de la 

asignatura de lengua nauatl, y los contenidos de telesecundaria, se revisaron los 

cuadros de identificación y el programa de la asignatura, con la intención de 

encontrar actividades que puedan ser utilizadas durante el desarrollo de este 

segundo tema.  

 

En el caso de la asignatura de español, se consideró que la secuencia siete 

refuerza el conocimiento sobre el origen del pueblo nauatl, al presentar diversas 

versiones del surgimiento del hombre en el planeta; además los estudiantes 

pueden investigar los mitos que se tienen en su comunidad con respecto a este 

tema. Debido a que esta secuencia se encuentra ubicada dentro del tercer bloque 

de la asignatura de español, es posible que su revisión sea posterior a la del tema 

¿De dónde venimos?, por lo que su contenido puede ser utilizado para contrastar 

o comparar las versiones que diferentes grupos culturales tienen del surgimiento 

del hombre  y reflexionar sobre este tema desde la visión de los nauas. 
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ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 

 
Te

m
a:
 ¿

D
e 

dó
nd

e 
ve

ni
m

os
? 

 

ESPAÑOL  
Bloque: 3. ¿De dónde venimos? 
Secuencia: 7. ¿Eva era africana? 
Página en el libro del alumno:182-196 
Descripción: A lo largo de la secuencia se muestran diferentes versiones del 
origen del hombre se presenta desde un relato Quiché, la teoría de la 
evolución de Darwin, entre otros.  Durante la sesión 5 el estudiante 
investigara diferentes mitos sobre el origen de la humanidad, elegirán uno y lo 
transformaran en una historieta. Para encontrar el mito los alumnos deberán 
preguntarles a los miembros de su comunidad si conocen mitos que hayan 
sido transmitidos oralmente de generación en generación.  Una vez elegido el 
mito, deberán registrar los datos de es en un cuadro que contendrá cinco 
columnas, las cuales contendrán: la cultura a la que pertenece, los dioses que 
intervienen, el lugar, las acciones realizadas y los primeros seres humanos. 

El contenido de esta secuencia 
contribuye a que los alumnos tengan 
conocimiento de los mitos,  que 
existen en diversas culturas y en la 
cultura nauatl, sobre el origen del ser 
humano.  Así, las actividades de este 
apartado podrían ser retomadas para 
la planeación de las actividades y 
contenidos de la ALyCI Nauatl, 
indicando dentro de las instrucciones 
que revisen la secuencia 7 del 
bloque 3 de su libro de español y 
comparen las historias que se 
presentan en éste con la que les 
cuente la persona de su comunidad. 
Además, estos contenidos pueden 
articularse con la SSC: Cuando 
contamos nuestra historia. 

 

 

Los contenidos que se consideraron promueven en los estudiantes el 

conocimiento de los distintos asentamientos de los pueblos originarios en México, 

las características que los identifican y las lenguas con las que se comunican, se 

encuentran ubicados en la asignatura de Geografía en su primero y quinto bloque; 

sin embargo, existen contenidos de otras asignaturas que también contribuyen a 

lograr este propósito. Con la revisión de estos apartados los alumnos conocen el 

lugar en el que viven, los cambios que su localidad ha sufrido y en que estados del 

país existen asentamientos nauas y otros pueblos indígenas. Los temas y 

actividades descritos en las secuencias del libro de geografía, pueden 

considerarse contenidos de uso, al ser retomados, por el profesor, dentro de la 

asignatura de lengua nauatl como elementos que permitan introducir al tema 

“¿Dónde vivimos?” . Así mismo, los mapas y cuadros de información también 

pueden ser utilizados en la realización de las actividades.  

 

 

 

 

 

 



149 
 

ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 
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GEOGRAFÍA 
Bloque: 1. Geografía: un mundo por conocer 
Secuencia: 1. Espacios compartidos 
Recurso Tecnológico: Video: “Espacios Compartidos" 
Página en el libro del alumno: 20-23, 29 
Descripción: Durante la revisión de esta secuencia los alumnos describirán cómo son 
los lugares en donde se desarrollan día a día, observarán el video “Espacios 
compartidos” en el que se muestran las semejanzas y diferencias entre las comunidades 
que en él se describen. Leerán un texto escrito por una niña de 12 años, en el que 
describe su localidad, al concluir la lectura, cada alumno debe elaborar una descripción 
de su comunidad y leer el texto “La calle es libre”, en donde se describe cómo cambian 
los lugares a partir de que empiezan a poblarse. Posteriormente, los estudiantes 
deberán  preguntar a sus familiares y vecinos ¿cómo era su localidad cuando se 
comenzaba a poblar y como ésta ha ido cambiando a lo largo de la historia? 
Bloque: 1.  Geografía: un mundo por conocer 
Secuencia: 3. Un recorrido por México 
Sesión: 7, Actividad: México multicultural 
Página en el libro del alumno: 72-73 
Descripción: En esta actividad se muestran las 4 lenguas principales de acuerdo al 
número de hablantes (una de ellas el Nauatl), con esta información deben localizar en un 
mapa de la Republica mexicana las entidades donde se hablan estas cuatro lenguas. 
Bloque: 5.  Espacios políticos y culturales 
Secuencia: 15. Diversidad cultural en México 
Sesión: 3, Actividad: Nuestra diversidad indígena 
Página en el libro del alumno: 127 
Descripción: La sesión inicia preguntando a los alumnos si ¿tienen conocimiento de 
cuantas lenguas indígenas hay en México? En seguida se muestra un mapa con la 
ubicación de los principales pueblos indígenas, el cual deben observar para responder 
una serie de preguntas en la siguiente página. 

Las actividades realizadas 
en esta asignatura, 
podrían ser utilizadas 
como puntos de 
referencia o  de partida 
para el desarrollo del 
tema ¿Dónde vivimos?, 
pues el retomar al retomar 
estas actividades, los 
estudiantes podrían 
comenzar a establecer 
vínculos entre las 
asignaturas. Lo que 
permitirá que la ALyCI no 
se vea como algo aislado.  
Además, el mapa que se 
presenta en el último 
bloque de geografía, 
podría ser utilizarse los 
alumnos conozcan los 
asentamientos de 
diferentes grupos étnicos 
en el país.  
La SSC que puede 
fortalecerse con la 
revisión de este apartado 
es Los nauas vivimos en 
la mayor parte de México 

 

En el proceso de vinculación entre el tema “Cultivemos el maíz”   y las 

actividades de los libros de telesecundaria, se consideraron contenidos que 

permitieran, a los alumnos, conocer las manifestaciones culturales de diversos 

pueblos originarios y compararlas con las prácticas culturales de los nauas,  a 

partir del establecimiento de semejanzas y diferencias.  

 

El propósito que se estableció, dentro del programa de estudios, para este tema 

es que los estudiantes comprendan la importancia de cultivar el maíz, pues este 

es un elemento que representa su origen y la base de su alimentación; aspectos 

que son similares en algunas de las culturas originarias. Por ejemplo, dentro de la 

secuencia catorce del libro de ciencias, se menciona que el maíz ha sido el 

alimento de los mexicanos y sus antepasados por más de cinco mil años. En el 
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caso del video “Somos gente de maíz”46, puede ser utilizado en el desarrollo del 

tema “Cultivemos el maíz” o mencionado dentro de la expiración del contenido 

como un recurso tecnológico que ya ha sido revisado en el bloque dos de Biología, 

si es que el orden de los contenidos de la ALyCI así lo permite.  

 

ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 
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GEOGRAFÍA 
Bloque: 5. Espacios políticos y culturales 
Secuencia: 15. Diversidad cultural en México  
Sesión: 5, Actividad: Manifestaciones culturales del pueblo mexicano  
Página en el libro del alumno: 132-133 
Descripción: Para la sesión 5 se observará el video “Manifestaciones 
culturales en México” y leer  tres breves textos sobre la festividad de los 
pueblos mayas de Panabá, la leyenda de los amuzgos de Guerrero y la 
Herbolaria de los nauas de la Sierra del Norte de Puebla. Con base en el 
video y en los textos por equipos deben responder algunas preguntas 
relacionadas con los relatos.  Enseguida se pide que por equipos completar la 
ficha de la página 133, en la que describirán las manifestaciones culturales de 
su comunidad, al terminar  los equipos compararan su trabajo. 

Los contenidos de este aparado 
pueden ser retomados como 
elementos introductorios, para que 
los alumnos den cuenta de algunas 
de las manifestaciones culturales de 
diversos grupos. Así mismo, 
conocerán y reconocerán las 
manifestaciones culturales de su 
comunidad, al tener que investigar 
con familiares y otras personas los 
rasgos característicos de éstas. la 
SSC que estos contenidos permiten 
fortalecer y profundizar es El 
descubrimiento del maíz desde la 
cosmovisión Nauatl, La siembra de 
maíz y su proceso de cultivo 

CIENCIAS 
Bloque: 2. La nutrición  
Secuencia: 14. ¿Es saludable la comida mexicana? 
Sesión: 1 y 2, Actividad: Texto introductorio 
Recurso Tecnológico:  *vides: “Somos gente de maíz” 
Página en el libro del alumno: 158-160 
Descripción: La sesión uno comienza con la presentación del video “Somos 
gente de maíz” en el que se explica que México es el centro de origen y 
domesticación del maíz, que nuestros antepasados lograron producirlo a 
partir de la planta silvestre o Teocintle. Además se explica que junto con el 
maíz, la calabaza, el chile y el frijol han estado presentes en la alimentación 
de los mexicanos por más de 5 mil años. 

Se puede indicar que para 
complementar la información de esta 
actividad, pueden  volver a leer los 
textos sobre el maíz y la 
biodiversidad en la comida, que 
revisaron en el bloque 2, secuencia 
14 de su libro de ciencias. Esto 
permitirá que los alumnos 
reconozcan y valoren la importancia 
del maíz para su cultura. 

 

 

2.2 Lengua y Cultura Mixteca 

 

Dentro de la ALyCI Mixteca, se busca reconstruir la historia y vida de este pueblo, 

que desde su cosmovisión provienen de la entrañas del mundo de la lluvia y se 

autodenominan como gente de palabra. Pensar en la filosofía de la cultura mixteca 

implica pensar en los espacios en los que se entretejen las identidades. Lo que se 

pretende con la asignatura, es el establecimiento de puntos de anclaje (puntos 

                                                 
46 Este recurso tecnológico es parte de los materiales utilizados en el Modelo Pedagógico Fortalecido de 
Telesecundaria para la asignatura de Ciencias con énfasis en Biología de primer grado.  
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nodales) que proyecten las acciones significativas de los Ñuu Savi47 y de sus 

comunidades (CGEIB, 2008).  

 

El punto nodal que se estableció para el estudio, enseñanza y aprendizaje de los 

elementos culturales de los Ñuu Savi es “Nuestra vida en el mundo” (“ Ndia 

takuyo nuu ñuyiví”). Lo que se pretenden recuperar a partir del establecimiento de 

este punto de articulación es el espacio que ocupan los mixtecos en la interacción, 

mediante rezos y ofrendas, con las fuerzas naturales y los seres sobrenaturales, a 

través de los rituales, con el propósito de que el mundo y la vida se mantengan en 

armonía y equilibrio. 

 

Las prácticas que se realizan durante la interacción con las distintas fuerzas en 

territorio mixteco, se relacionan con su visión del mundo, formado por el mundo de 

arriba –habitado por algunos seres sagrados–, el mundo de abajo o inframundo –

poblado por los difuntos, los antepasados de los mixtecos–, y el mundo de en 

medio, la Tierra –donde habitan los humanos junto con algunos seres sagrados y 

sobrenaturales con los que se relacionan directamente o mediante ofrendas, rezos 

y ceremonias realizados en lugares que permiten esta comunicación– (Maldonado, 

2004: 41, en CGEIB, 2008: 36-37). 

 

Así mismo, la asignatura es un punto de encuentro y desencuentro con la historia 

y la visión filosófica sobre el mundo y la vida, y el sitio donde se siembra y se 

dignifica el trabajo humano por medio de la participación y la reciprocidad como 

normas para asegurar la supervivencia de la familia y la comunidad. Las 

dimensiones, temas y situaciones sociocomunicativas que entretejen los 

elementos que se buscan recuperar a partir del punto nodal son las siguientes: 

 

 

 

 

                                                 
47 Auto denominación del pueblo mixteco.  
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Dimensión Tema Situación sociocomunicativa 
 
 
 
 

 
 

México, un país diverso 

¿Qué lengua hablamos? ¿Qué lengua hablan los demás? 

Los cambios que han sufrido las lenguas indígenas en el último siglo 

¿Para qué aprendemos la lengua mixteca? 
La ceremonia que se realiza durante la cosecha de los elotes  

 
Nuestras 

tradiciones y 
costumbres 

 

 
Taa Ñuu Savi y la 

palma 

La celebración de Todos Santos, cómo se rinde culto a los fieles 
difuntos 
El corte de la palma se realiza con respeto 
El petate como mesa para ofrendar a las deidades y como envoltura 
par los difuntos 

 
Otras gentes, 
otros pueblos 

 
La convivencia con 
personas de otros 

pueblos 

Los juegos de pelota mixteca durante las festividades 
La música y las artesanías durante las festividades 
Las danzas en las fiestas patronales 
La carrera de bicicletas u otros tipos de competencias celebradas 
durante las fiestas 

Nuestros 
saberes y 

conocimientos 

Aprendemos de 
generación a 
generación 

La elaboración de sombreros de paja 
Diferentes formas de curación con la medicina tradicional  
Gastronomía típica de los pueblos mixtecos 
Curar de espanto a las personas mixtecas 

 
El maíz 

sustento de 
vida 

 
 

La siembra y cosecha 
de maíz 

La convivencia con alimentos y bebidas al inicio y cosecha de la 
siembra de maíz 
La petición de agua al inicio del ciclo agrícola 
La ayuda mutua al inicio y después de la siembra 
Los pronósticos de la lluvia con base en las fases de la luna 

 Los pueblos originarios 
de México 

Nuestra forma de vida actual, ¿se parece a la de los primeros 
pueblos indígenas? 
Los pueblos indígenas son rurales o urbanos 

 

 

Durante la revisión del programa de la ALyCI Mixteca y los cuadros de 

identificación, se encontraron vínculos posibles entre los contenidos de las 

asignaturas de telesecundaria y los temas La convivencia con personas de otros 

pueblos, Aprendemos de generación a generación y La siembra y cosecha de 

maíz. Enseguida se describe cada uno de ellos. 

  

En el caso del tema “La convivencia con personas de otros pueblos” , se 

buscaron contenidos que se pudieran recuperar en el desarrollo de las situaciones 

sociocomunicativas, en las que el tema central lo constituyen diversas prácticas 

culturales que tienen un sentido y significado específico. Las actividades que se 

consideraron, fomentan en los estudiantes el conocimiento de manifestaciones 

culturales de diferentes grupos indígenas, lo que les permite establecer relaciones 
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entre dichas manifestaciones y las prácticas específicas de su comunidad, 

reconociendo su importancia.  

 

En la asignatura de ciencias, la actividad que se realiza en la página cuarenta y 

uno del libro del alumno, puede ser complementada durante la revisión del tercer 

tema de la asignatura de lengua mixteca. En el caso de la actividad de geografía, 

por encontrarse dentro del quinto bloque, es probable que su revisión sea 

posterior, lo que no impide su articulación con este tema, puesto que puede ser 

considerada en el desarrollo de los ejercicios mencionados en el siguiente cuadro, 

recuperando la información y descripciones de las festividades o ritos de la cultura 

Ñuu Savi.  

 

La revisión de estas actividades y su articulación, contribuye en el logro del 

propósito que se ha establecido en este tema, el cual consiste en lograr que los 

estudiantes analicen las distintas formas de convivencia como parte de la vida 

cotidiana de los mixtecos y su importancia en la conservación de su modo de vida 

(CGEIB, 2008: 70). 
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GEOGRAFÍA  
Bloque: 5. Espacios políticos y culturales 
Secuencia: 15. Diversidad cultural en México  
Sesión: 5, Actividad: Manifestaciones culturales del pueblo mexicano  
Recurso Tecnológico:   video “Manifestaciones culturales en México” 
Página en el libro del alumno: 132-133 
Descripción: Para la sesión 5 se debe observar el video “Manifestaciones 
culturales en México” y leer  tres breves textos sobre la festividad de los 
pueblos mayas de Panabá, la leyenda de los amuzgos de Guerrero y la 
Herbolaria de los nauas de la Sierra del Norte de Puebla. Con base en el video 
y en los textos por equipos, los alumnos deben responder algunas preguntas 
relacionadas con los relatos.  Enseguida se pide que por equipos completen la 
ficha de la página 133, en la que deberán describir las manifestaciones 
culturales de su comunidad, al terminar los equipos compararan sus trabajos. 

Se puede mencionar que el rito 
de la fertilidad y la fiesta de los 
elotes, pueden ser retomadas 
para la descripción de 
manifestaciones culturales del 
último bloque y secuencia de 
su libro de geografía. Esto 
servirá para que los alumnos 
refuercen los conocimientos 
aprendidos con respecto a 
éstas y otras festividades 
descritas en el programa de 
estudios de la lengua mixteca. 
Así mismo, este contenido se 
puede utilizar en el tema 
Aprendemos de generación a 
generación  
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CIENCIAS  
Bloque: 1. La biodiversidad resultado de la evolución 
Secuencia: 3. ¿En qué regiones hay más seres vivos? 
Sesión: 2, Sección: Lo que aprendimos, Actividad: ¿Para qué sirve lo que 
aprendí?     
Página en el libro del alumno: 44 
Descripción: El alumno debe realizar un cuadro en donde recupere cuáles 
son los  bailes típicos, la variedad de trajes, las diferentes fiestas tradicionales 
y los múltiples modos de preparar los alimentos de los diversos pueblos que 
se encuentran en su región o en su entidad. 

La actividad además de 
permitir que los alumnos 
conozcan las diferentes 
costumbres y tradiciones de los 
distintos pueblos que se 
encuentran en su entidad, 
refuerza el reconocimiento de 
la existencia de otras culturas 
además de la propia. 
 

 

 

Para reforzar los aprendizajes del tema “Aprendemos de generación a 

generación” , se buscaron contenidos de telesecundaria que permitieran la 

recuperación de conocimientos, saberes, habilidades y creencias de los diversos 

pueblos originarios, a partir de la transmisión de generación en generación. 

Ejemplo de ello, son los contenidos identificados en la asignatura de ciencias, en 

sus bloques dos y cinco, en los que se pretende que los alumnos pregunten a 

familiares o personas de su comunidad los modos de preparación de algunos 

platillos típicos del país, además de fomentar la reflexión con respecto a la pérdida 

de estos conocimientos. Este contenido puede ser utilizado en el desarrollo de la 

situación sociocomunicativa “Gastronomía típica de los pueblos mixtecos”.  En el 

caso del bloque cinco, se pueden retomar los contenidos y actividades de la 

situación sociocomunicativa “Diferentes formas de curación de la medicina 

tradicional”, con la intención de que los alumnos profundicen en la investigación 

que en el apartado de proyecto de investigación se plantea. 
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CIENCIAS  
Bloque: 2 La nutrición  
Secuencia: 4. ¿Es saludable la comida mexicana? 
Sesión:  1 y 2 
Recurso Tecnológico:  Interactivo: Alimentos mexicanos en el mundo 
Página en el libro del alumno: 158-162 
Descripción: En la problemática de la secuencia, el alumno deberá elegir un 
platillo típico de México de acuerdo con ciertos lineamientos, para participar en 
una Feria de Comida Típica. Los alumnos deberán leer, por equipos, el texto 
“¿Biodiversidad en la comida? Dentro de la Actividad uno por equipos, los 
alumnos deberán buscar en recetarios o preguntando a sus familiares, vecinos u 
otros miembros de su comunidad algunas recetas de comida tradicional de 
México. En la Actividad 2 se pide que elaboren de forma individual un cuadro en 
donde se especifique cada uno de los ingredientes del platillo que eligió y cuáles 
son los nutrimentos que cada uno aportan. Al inicio de la sesión de forma grupal 
darán lectura al texto ¿La comida tradicional está en riesgo de desaparecer?, en 
donde se explica que en la actualidad son muy pocas las personas que preparan 
los platillos típicos del país. A esto se le suman los graves problemas ambientales 
que han contribuido con la desaparición de muchos ingredientes de uso 
tradicional en la comida mexicana. 
Bloque: 3. La respiración 
Secuencia: 24. ¿Tengo gripe o un resfriado? 
Sección: Para terminar, Sesión: 2, Actividad: Lectura del texto de formalización 
“¿Vacunas o antibióticos?  
Recurso Tecnológico:  Video “De mal en peor” 
Página en el libro del alumno:  63 y 64 
Descripción: La sesión dos inicia con la lectura del texto ¿Vacunas o 
antibióticos? En el que se explica que son las vacunas, para que sirven, para que 
tipo de enfermedades se han desarrollado, para que tipo de enfermedades no hay 
vacunas  y a manera de conclusión se menciona que Alexander Fleming fue 
quien descubrió accidentalmente el primer antibiótico que es la penicilina. 

 La revisión de esta secuencia 
4 contribuye al reconocimiento 
y valoración de la elaboración 
de los platillos típicos del país 
y en especial los de su 
comunidad como elementos 
que forman parte de su 
cultura. Así mismo, las 
actividades aquí planteadas 
se pueden utilizar durante la 
revisión de la SSC 
Gastronomía típica de los 
pueblos mixtecos.   
El texto  de la sesión dos, del 
bloque tres, podría ser 
utilizado como un elemento 
que permita que los alumnos 
investiguen  la medicina 
tradicional que en su cultura 
se utiliza o  utilizaba para 
curar alguna enfermedad 
como un resfriado. Esto 
contribuirá para que el alumno 
conozca las diferentes formas 
de curación que son 
características de la cultura a 
la que pertenece. 
Con respecto a los textos y 
actividades del bloque cinco, 
la revisión de estos contribuirá 
a reforzar los aprendizajes de 

Bloque: 5. Salud,  ambiente y calidad de vida 
Secuencia: Proyecto de investigación 7. Opcional. Un díptico para promover el 
cultivo de las plantas  en las casas y escuelas de la comunidad. 
Página en el libro del alumno: 202 – 203 
Descripción: Como primera actividad se pide que de forma grupal den lectura al 
texto “Estimulan el cultivo de plantas medicinales”  que hace referencia a las 
medidas que se toman en el Jardín Etnobotánico del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia para germinar semillas de plantas que tienen propiedades 
medicinales y curativas, esto con la finalidad de elaborar paquetes tecnológicos 
para que los campesinos reproduzcan, con pocos recursos,  especies que 
paulatinamente han desaparecido de su entorno por sobreexplotación. El 
problema que los alumnos deberán resolver es el siguiente: Investigar ¿Cuáles 
son las plantas que se utilizan en su comunidad?, ¿Qué problemas tienen para 
conseguirlas? y ¿Qué pueden hacer para disponer  continuamente de ella? 
¿Cómo lo harían? Para llevar a cabo dicha investigación se presenta el plan de 
trabajo que deberán seguir,  el calendario de actividades, además de 
proporcionarles algunas referencias bibliográficas que podrían ser de utilidad.   

 la SSC Diferentes formas de 
curar con la medicina 
tradicional; además de que les 
permitirá conocer algunas de 
las propuestas que se han 
planteado para recuperar las 
plantas medicinales que estén 
en riesgo de desaparecer.  
 La vinculación de estos 
contenidos contribuirá a que 
los estudiantes reconozcan y 
valores la medicina tradicional  
de los pueblos originarios; y 
conozca las diferentes formas 
de curación que son 
características de la cultura 
mixteca. 
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Para identificar contenidos de telesecundaria que pudieran vincularse con el tema 

“La siembra y cosecha de maíz” , se buscaron actividades que contribuyeran al 

conocimiento, por parte de los alumnos, del proceso de siembra y cosecha del 

maíz de la cultura Ñuu Savi,  en el que se da la petición de la lluvia y las fases de 

la luna para poder lograr sus metas y cubrir sus necesidades. Los contenidos de 

telesecundaria que se consideró podían contribuir al logro de los propósitos antes 

mencionados se encuentran ubicados en el segundo bloque de la asignatura de 

ciencias en el que se presentan un video y un texto que pueden ser retomados 

para introducir a los alumnos en este tema de la ALyC Mixteca. 
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CIENCIAS  
Bloque: 2 La nutrición  
Secuencia: 4. ¿Es saludable la comida mexicana? 
Sesión:  1 
Recurso Tecnológico:  vides: “Somos gente de maíz”  
Página en el libro del alumno: 158-162 
Descripción: La sesión uno comienza con la presentación del video “Somos 
gente de maíz”, posteriormente se pide que de forma individual  se de lectura 
al texto introductorio en el que se menciona que el maíz  es un alimento que 
se logro producir en México a partir de plantas silvestres, que ha estado 
presente en la alimentación de los mexicanos desde hace más de cinco mil 
años, siendo la tortilla la forma más antigua de su preparación.  
  

El contenido de esta secuencia 
posibilita que el alumno 
conozca que el maíz es un 
alimento que ha estado 
presente en la vida de los 
pueblos originarios de México a 
lo largo de la historia. Además 
el contenido y el recurso 
tecnológico podrían ser 
retomados durante la revisión 
del tema La siembra y cosecha 
de maíz, como elementos de 
introducción. 

 

2.3 Lengua y Cultura Zapoteca 

 

El establecimiento de los contenidos y el punto nodal de la Asignatura de Lengua y 

Cultura Zapoteca partió de su filosofía y visión del mundo, en la que se cruzan las 

identidades de los miembros de la comunidad. En el mundo zapoteca todas las 

prácticas culturales se entretejen, englobando lo natural y  lo sobrenatural a través 

de rituales, que surgen a partir de los mitos y las narraciones y que les permiten 

estar en equilibrio y armonía. Así, las manifestaciones culturales que se buscan 

desarrollar dentro de los contenidos de esta asignatura tienen relación con la 

siembra del maíz, el trabajo colectivo (tequio) y la organización comunitaria.  
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A partir de de lo anterior y de la idea de establecer un punto de articulación que 

sea visto como un abanico que al abrirse entrelaza diversos elementos culturales 

del pueblo zapoteco; se establecieron tres puntos nodales, en los que se refleja el 

vínculo que establece dicho pueblo con la Madre Tierra, pues ésta tiene un sentido 

social de valoración de pasado, del presente y del futuro.  

 

Los puntos nodales que se trabajan durante la enseñanza y aprendizaje de la 

lengua zapoteca son “El Mundo-Tierra donde nacimos” , “Nuestra vida 

comunitaria”  y “Cómo vivimos y pensamos en este Mundo-Tierra” , con los 

que se pretende involucrar a los estudiantes en el conocimiento de la identidad de 

sus padres, para reconocerse y valorar lo que tienen y comprender que, antes que 

ser mexicanos, son oaxaqueños, y antes que oaxaqueños, son zapotecos. (CGEIB, 

2008). 

 

Estos puntos de articulación, en los que se reflejan la historia, los lugares 

sagrados, los conocimientos, saberes y la raíz cultural de este grupo, se 

desarrollan en las siguientes dimensiones, temas y situaciones 

sociocomunicativas: 

 

Dimensión Tema Situación sociocomunicativa 
 
 
 
 
 
 

 
 

México, un país 
diverso 

¿Qué lengua hablamos? ¿Qué lengua hablan los demás? 

Los cambios que han sufridos las lenguas indígenas en el último 
siglo 
¿Para qué aprendemos zapoteco? 
¡Me gusta aprender zapoteco! 

 
Los pueblos 

originarios de México 

La diversificación de la lengua zapoteca y su parentela con otras que 
se hablan en Oaxaca 
Nuestra forma de vida actual, ¿se parece a la de los primeros 
pueblos indígenas? 

 
Los benegwlhás. 

Nuestros 
antepasados 

zapotecas 
 

 
 

Los zapotecas de la 
Sierra y su historia 

 
 

Los benegwlhás, los mitos de su origen y las tumbas antiguas 
Nuestra historia inicia con los benegwlhás, los ancestros que 
poblaron Monte Albán y más tarde fundaron las actuales 
comunidades. 
La fiesta de la convivencia con los difuntos durante la semana de 
ofrendas del Día de Muertos 

Los cultivos que 
favorecen los 

climas de nuestra 
Tierra-Mundo 

 
Las siembra del maíz 

y otros cultivos 

La petición de buenas cosechas al inicio del ciclo agrícola 

La selección y bendición de la semilla antes de la siembra 
El gwzon de ayuda mutua que se realiza en la siembra del maíz y en 
la construcción de casas 
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A partir de la revisión de los cuadros de identificación y del programa de la ALyCI 

Zapoteca, se identificaron claros vínculos entre las asignaturas de telesecundaria 

y los temas México, un país diverso, Los pueblos originarios de México y Los 

zapotecas de la Sierra y su Historia. A continuación se describe cada uno de ellos. 

   

Los contenidos de telesecundaria que se vincularon con el primer tema de la 

asignatura de lengua zapoteca, “México, un país diverso” ,  fomentan y 

fortalecen el conocimiento y reconocimiento de la diversidad cultural y lingüística 

que caracteriza al país, y al Estado de Oaxaca.  

 

En el caso de la asignatura de español, las actividades de la primera secuencia, 

fomentan en los alumnos el reconocimiento y la valoración de pertenecer a un 

grupo cultural étnico, al plantear la situación de una adolescente zapoteca, que a 

pesar de no estar en su país y comunidad, mantiene presente su herencia 

indígena, a partir de valorar y practicar su lengua materna. Con respecto a la 

secuencia tres, de esta misma asignatura,  refuerza y complementa la información 

brindada durante la revisión del primer tema de la asignatura de lengua y cultura 

zapoteca. Esto permite que los estudiantes reflexionen con respecto a la situación 

actual de las lenguas indígenas en el país y en el mundo.  

 

Dentro de la asignatura de Geografía, las actividades de la secuencia catorce y 

quince, le permiten al estudiante profundizar con respecto al tema de la diversidad 

cultural de México al presentar las costumbres y tradiciones que tienen diferentes 

grupos culturales con respecto a qué hacer con los dientes que se les caen a los 

niños. Además, se explica que la convivencia entre personas con costumbres, 

tradiciones  y visiones del mundo diferentes no es fácil. Así mismo, durante la 

revisión de este apartado, los estudiantes, refuerzan el conocimiento de conceptos 

como diversidad, cultura, diversidad cultural e intraculturalidad.  
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ALyCI Contenidos de Telesecundaria  
Vinculación Asignatura 

Te
m
a:

 M
éx

ic
o,

 u
n 

pa
ís

 d
iv

er
so

 

ESPAÑOL 
Bloque: 1. ¿Quiénes somos? 
Secuencia: 1. Yo puedo 
Sesión: 1, Actividad: Lectura de Texto 
Página en el libro del alumno: 22-23 
Descripción: Al inicio de la sesión, se presenta el texto “Yo puedo” 
en el que una adolescente zapoteca  de 18 años cuenta que a 
pesar de que nació en Oaxaca, México, vive en los Estados Unidos 
en donde ha tenido problemas por no hablar el español e ingles, 
pues ha sido discriminada. Sin embargo, con esfuerzo y duro 
trabajo aprendió ambos idiomas. Así mismo, explica que a pesar de 
estas dificultades en todo momento está presente su herencia 
zapoteca, pues es importante y forma parte de su identidad. 
Bloque: 3. De dónde venimos 
Secuencia: 8. Todas las voces 
Sesión: 3, Actividad: Lectura de un texto 
Página en el libro del alumno: 205-206 
Descripción: Al inicio de la sesión se pide que lean el texto “El 
deterioro de nuestras lenguas, efecto de las políticas 
integracionistas” en el que se menciona que el deteriore de la 
lengua indígenas se debe a esta necesidad de integrar a todos para 
hacer un México de una sola cultura, además de presentar la visión 
que el mismo hablante tiene de su cultura y su lengua, es decir, que 
ellos no se interesan por preservar su cultura y su lengua, pues 
creen que si lo hacen no podrán progresar. 

Durante el desarrollo del tema 
México, un país diverso, se puede 
sugerir, a los alumnos, que si 
necesitan más información, para tener 
una mejor comprensión del tema, 
revisen el libro de español (en su 
respectivo bloque y secuencia).  Así 
mismo, se puede mencionar que en el 
bloque 3, secuencia 8  de su libro de 
español se muestra un texto que 
contribuirá a que comprendan el por 
qué se han deteriorado las lenguas 
originarias, lo que permitirá reforzar y 
complementar los contenidos de la 
Asignatura de Lengua y Cultura 
Zapoteca, e introducirlos a la SSC: 
¿Para qué aprender zapoteco? 

 

GEOGRAFÍA 
Bloque: 5. Espacios políticos y culturales 
Secuencia: 14. Diversidad Cultural y 15. Diversidad cultural en 
México 
Recurso Tecnológico: Videos “Diversidad cultural” y “Diversidad 
cultural en México” 
Página en el libro del alumno: 104-118 y 122-125 
Descripción: Se inicia con un párrafo introductorio en el que se 
explica que en todo el mundo las personas se manifiestan a través 
de la lengua, la religión, creencias, el arte, la música, la 
gastronomía, las  tradiciones, la forma de organización social y 
económica, formando en conjunto una rica diversidad cultural.  
Durante la secuencia los alumnos deberán observar el video 
“Diversidad cultural” y elaborar un concepto de la palabra 
diversidad, cultura y diversidad cultural.  Conocerán que la cultura 
se manifiesta en los modos de vida, ceremonias, tradiciones, arte, 
inventos, etc., leerán el texto “¿Qué hacer con los dientes?”, en 
donde se explica que hacen los huaves, los esquimales, los 
zapotecos, los hopi y los mexicas con los dientes que se les caen a 
los niños. En la sesión 7 se les explicará que la convivencia entre 
personas con costumbres distintas no es fácil,  debido al 
desconocimiento de las formas de ser y hacer de los diversos 
grupos  culturales y la falta de respeto, burlas y desprecio generan 
problemas. En la secuencia 15, al final de la sesión 1 los alumnos 
deberán observar el video “Diversidad cultural en México” y escribir 
que entienden por diversidad cultural (tema que se reviso en la 
secuencia anterior).  Al inicio de la sesión  2 se solicita que se miren 
con atención algunas imágenes de diferentes personas y  se lea un 
texto en el que se explican algunas de las características de los 

La revisión de la secuencia 14 y 15, 
de la asignatura de geografía, 
contribuirá en la reflexión, por parte 
de los alumnos, acerca de la 
existencia de diversas culturas en 
todo el mundo y su importancia como 
elementos que enriquecen las 
reilaciones humanas.  Asimismo, al 
conocer las costumbres y tradiciones 
de otros pueblos, se posibilita la 
valoración de las propias. 
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A partir de la revisión de los propósitos y situaciones sociocomunicativas del tema 

“Los pueblos originarios de México” 48 , se buscaron, en cada una de las 

asignaturas de telesecundaria, contenidos que contribuyeran a la identificación de 

los diversos pueblos originarios del país, en comunidades urbanas y rurales. 

Ejemplo de este tipo de contenidos, se encuentran ubicados en la asignatura de 

Geografía, en los que se busca que los estudiantes conozcan las características 

de la comunidad o localidad en la que viven y como ésta se ha modificado con el 

transcurso del tiempo. Además, en la secuencia siete, de esta misma asignatura, 

se hace referencia a los aspectos que distinguen las zonas rurales y urbanas, 

como el número de habitantes, las costumbres, tradiciones y los alimentos; así 

mismo, se menciona que como consecuencia de la migración, algunos de estos 

aspectos han sido trasladados de campo a la ciudad y de la ciudad al campo.  

 

Las actividades, referidas en el párrafo anterior, pueden ser utilizadas como 

elementos introductorios a la situación sociocomunicativa “Nuestra forma de vida 

actual, ¿se parece a la de los primeros pueblos ind ígenas?” , con la intención 

de que los alumnos reflexionen acerca de los cambios que se han presentado en 

la forma de vida de los grupos indígenas, en especial los zapotecas, a partir de los 

diferentes momentos históricos, de las situaciones políticas y económica y de la 

migración.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
48 Este tema es común con la Asignatura de lengua y Cultura Mixteca, sin embargo, algunas de las situaciones 
sociocomunicativas son diferentes, debido a las características específicas de cada una de las culturas. 
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ALyCI 

Contenidos de Telesecundaria  
Vinculación Asignatura 

 
Te
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GEOGRAFÍA  
Bloque: 1. Geografía: un mundo por conocer 
Secuencia: 1. Espacios compartidos 
Sesión: 5 punto 8, Actividad: La calle es libre 
Página en el libro del alumno: 29 
Descripción: La sesión 5  inicia con la lectura del texto “La calle es libre”, en 
donde se describe cómo cambian los lugares a partir de que empiezan a 
poblarse. Posteriormente se les pide a los alumnos que pregunten entre sus 
familiares y vecinos ¿cómo era su localidad cuando se comenzaba a poblar y 
cómo ésta ha ido cambiando a lo largo de la historia? 
Bloque: 3. La población 
Secuencia: 7. ¿Cómo es y dónde está la población? 
Actividad: Dos espacios distintos y vinculados: el campo y la ciudad y El campo 
un espacio necesario. 
Página en el libro del alumno:  186  y  187 
Descripción: La sesión seis comienza con la petición de que por equipos 
observen dos imágenes (del campo y la ciudad); de forma grupal deben 
completar un mapa conceptual sobre lo rural y urbano. Al concluir esto, los 
alumnos deberán formar equipos y dar lectura a un texto que hace referencia a 
los factores que se utilizan para distinguir las zonas urbanas y rurales, como el 
número de habitantes, tipo de actividades, etc. A manera de conclusión, dentro de 
un breve texto se menciona que también las costumbres, fiestas o alimentos 
permiten lograr esta distinción, pero que no se debe olvidar que muchas personas 
originarias del campo se llevan sus costumbres a las  ciudades y viceversa. Al 
concluir la lectura, los alumnos deberán elaborar un dibujo de su localidad en el 
que se destaquen los elementos naturales y sociales que se considere le dan un 
carácter urbano o rural, tomando en cuenta el paisaje,  las fiestas, los alimentos, 
la vestimenta, las creencias e incluso una forma particular de hablar. Por último 
se pide que con base en todo lo realizado durante la sesión de forma grupal se 
defina si su localidad es urbana o rural.  

Las actividades de la 
secuencia 5 y 7, de la 
asignatura de geografía, 
permite que los alumnos  
conozcan la existencia de 
diversos grupos culturales 
dentro del país y el estado en 
el que viven. Así mismo, 
conocerán la existencia de 
asentamientos indígenas en 
zonas rurales y urbanas y las 
modificaciones que estos 
grupos han tenido a partir de 
diferentes aspectos y de la 
migración. Además, para 
complementar la información 
presentada durante la revisión 
del tema los pueblos 
originarios de México, se 
puede mencionar que revisen 
la secuencia 13 y 15, de su 
libro de geografía, en las que 
se presentan  algunos Mapas 
de México en diferentes 
momentos de la historia en los 
que se marca su división 
territorial; y un mapa con la 
localización de los principales 
pueblos indígenas del país. 

 

Para el proceso de vinculación entre el tema “ Los zapotecas de la Sierra y su 

historia”  y los contenidos de telesecundaria, se consideraron actividades que 

refuerzan el conocimiento de los antecedentes históricos de este pueblo, a través 

de relatos, mitos y leyendas,  para reconocer y valorar la transmisión oral de 

conocimientos y saberes de generación a generación.  

 

En la asignatura de geografía, la actividad señalada, en el cuadro siguiente,  

permite que los estudiantes conozcan  sus  antecedentes familiares, al tener que 

investigar con sus padres, tíos y abuelos información relevante sobre su origen, 

para poder elaborar un árbol genealógico. Además, en la asignatura de español, 

secuencia siete, se presentan diferentes versiones sobre el surgimiento del 

hombre, historias que pueden ser comparadas con el mito del origen del pueblo 

zapoteca. La articulación de estos contenidos, contribuye a que los alumnos 
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reconozcan la existencia de grupos y culturas con diferentes concepciones sobre 

la vida, el hombre y la naturaleza. 

 

Dentro de la asignatura de ciencias, en su secuencia dos, los alumnos deben 

elaborar un cuadro en el que se recupera información sobre las fiestas 

tradicionales y otros aspectos de diversos pueblos originarios que compartan el 

territorio con los zapotecas. La realización de esta actividad, puede ser utilizada 

como elemento de introducción a la situación sociocomunicativa “Las fiestas de 

convivencia con los difuntos durante la semana de o frendas del Día de 

Muertos”  y el tema “La siembra del maíz y otros cultivos” , debido a que en 

este se abordan diversos rituales que los zapotecas realizan antes de la siembra. 

La articulación de los contenidos de estas tres asignaturas permitirá profundizar en 

el conocimiento de las festividades, ritos, el proceso de siembra del maíz  y los 

antecedentes históricos de este grupo étnico.  

 

ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 
Asignatura 

Te
m
a:
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os
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GEOGRAFÍA 
Bloque: 5. Espacios políticos y culturales 
Secuencia: 15. Diversidad cultural en México  
Sesión:  2, Actividad:  México un país multicultural 
Página en el libro del alumno:  125-127 
Descripción: Al terminar la lectura, los alumnos elaboraran su árbol 
genealógico (utilizando el esquema de la pagina 126), esto con el 
propósito de que investiguen acerca de sus raíces y de su identidad 
cultural. Cuando ya todo el grupo haya finalizado la actividad 
deberán compararlos y responder las siguientes preguntas: 
¿encuentran diversidad en los cuadros? ¿En qué aspecto?, ¿Los 
lugares de procedencia son distinto a los lugares donde viven’ y 
¿les faltaron cuadros por completar, por qué?   

En el desarrollo del tema Los zapotecas 
de la Sierra y su historia, se puede 
mencionar que en su libro de geografía 
en el último bloque y secuencia tendrán 
que hacer un árbol genealógico, por lo 
que sería pertinente que se retomara la 
información revisada en dicho tema. 

CIENCIAS 
Bloque: 1. La biodiversidad: resultado de la evolución 
Secuencia: 3. ¿En qué regiones hay más seres vivos? 
Sesión: 2   
Página en el libro del alumno: 44  
Descripción: El alumno debe realizar un cuadro en donde recupere 
cuáles son los  bailes típicos, la variedad de trajes, las diferentes 
fiestas tradicionales y los múltiples modos de preparar los alimentos 
de los diversos pueblos que se encuentran en su región o en su 
entidad. 

La actividad además de permitir que el 
alumno conozca las diferentes 
costumbres y tradiciones  no sólo del 
grupo al que pertenece sino de los 
distintos pueblos que se encuentran en 
su entidad, refuerza el reconocimiento 
de la existencia de otras culturas 
además de la propia. 
La SSC en la que se puede retomar el 
apartado es en la de La fiesta de 
convivencia con los difuntos durante la 
semana de ofrendas del día de 
muertos. 
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Los contenidos de telesecundaria, que se presentan en el siguiente cuadro, no 

promueven el enfoque intercultural, ni las secuencias, temas y situaciones 

sociocomunicativas de la ALyCI Mixteca, Zapoteca y Nauatl; sin embargo, dentro 

del proceso de vinculación, se propuso fueran retomados para que los estudiantes 

expresaran algunas de las prácticas o manifestaciones culturales de los pueblos 

originarios.  

 

Ejemplo de ello, es el proyecto de la secuencia doce de español, en el que los 

estudiantes deben presentar una obra de teatro, para lograrlo a lo largo del 

apartado se muestran algunos ejemplos y se imparten algunos talleres; sin 

embargo, no se menciona un tema específico para la presentación, por lo que se 

consideró pertinente retomarlo para que los alumnos representen algún ritual, 

festividad o acontecimiento característico de la cultura a la que pertenecen.  

 

ALyCI Contenidos de Telesecundaria Vinculación 
Asignatura 

 
 

Asignatura: Geografía 
Descripción: En la materia de geografía frecuentemente se utilizan dos 
mapas en una mica transparente, uno es un planisferio y el otro un mapa de 
la Republica Mexicana con división política y nombre de los estados. 

El mapa de la Republica Mexicana 
podría ser retomado en alguna de las 
actividades en las que los alumnos 
deben localizar en que estados se 
encuentran asentamientos de pueblos 
originarios. 
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ESPAÑOL 
Bloque: 4.  ¿Cómo vivimos? 
Secuencia: 12. Puro teatro  
Recurso Tecnológico: video de un grupo de adolescentes representando 
una obra de teatro 
Página en el libro del alumno: 51, 58-62 
Descripción: La secuencia inicia con la petición de que se vea el video en 
el que un grupo de adolescentes representan una obra de teatro, 
posteriormente los alumnos deberán comentar si  saben algo acerca del 
teatro, si han participado en alguna obra (ya sea como actor o como 
espectador)  y lo que les pareció esa experiencia. Como siguiente punto, en 
la sesión 1, deberán escuchar la lectura que hará el maestro y dos de sus  
compañeros de un texto dramático titulado “Tercera llamada 
comenzamos…”. Al concluir la lectura se presenta el proyecto de la 
secuencia, el cual consiste en: presentar una obra corta escrita por equipos. 
En la sesión  5 se explica cómo se deben escribir los diálogos teatrales y se 
da un ejemplo, en la sesión 7 se lleva a cabo el ensayo general y en la 
sesión 8 se explica cómo se debe hacer la presentación de las obras de 
teatro. 

El proyecto propuesto para  esta 
secuencia y el contenido de la misma, 
podrían  retomarse  para que los 
alumnos, de forma grupal o por 
equipos, escriban y representen una 
obra de teatro en la que se presente 
alguna práctica cultural de un pueblo 
indígena. El realizar esta actividad 
permitirá sensibilizar a los estudiantes 
con respecto a la importancia de 
reconocer y valorar la propia cultura 
como un elemento que está presente 
en la construcción de la identidad. 
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Bloque: 5. Sueños y deseos 
Secuencia: 13. ¿Qué me pasa? 
Página en el libro del alumno: 72 - 88 
Descripción: El proyecto que se debe realizar para esta secuencia es 
organizar  un recital poético musical. Para ello  los estudiantes: 

� Conocerán historias de amor de ayer y hoy.  
� Leerán, escucharán y comentaran poemas escritos y cantados.  
� Reconocerán sus emociones y expresarán lo que sienten  

usando el lenguaje figurado en un poema, que escribirán o 
elegirán, dedicado a quien ellos quieran.  

En la sesión 4 se explica qué  es el lenguaje literario y lenguaje figurado y se 
pide que se realice un ejercicio en el que describan las características 
físicas de una persona especial  en lenguaje figurado. Para la sesión 5 y 6 
deben elegir un poema, que exprese lo que les gustaría decirle a una 
persona especial, para ponerle música. Durante la sesión 7 se explica que 
es un poema y como se debe escribir, esto con la finalidad de que cada 
alumno escriba un poema en verso para expresar lo que siente por una 
persona muy especial.  Enseguida se presentan los pasos que deben seguir 
para elaborarlo y un ejemplo. Como última actividad se dan las indicaciones 
para llevar a cabo el recital poético musical. 

La planeación de un recital poético 
musical podría ser retomada para que 
los alumnos elaboren un poema en 
lengua indígena, con las 
características que se indican en el 
libro de español, o un poema en el 
que expresen la importancia de 
valorar su  lengua y su cultura o 
reciten algún poema en lengua 
originaria que  sea  significativo  para 
ellos. Esto permitirá que los alumnos 
compartan con los demás miembros 
de su comunidad lo que para ellos 
significa pertenecer a un grupo 
originario. 

 

La vinculación de contenidos aquí presentada puede contribuir a que los 

estudiantes de telesecundaria pongan fin a las creencias y viejas visiones de que 

sólo los conocimientos occidentales son válidos, es posible también que  sean 

capaces de incorporar conocimientos étnicos de diversa índole en la revisión de 

los temas oficiales, lo que les posibilita enriquecer su proceso de formación y de 

construcción de la identidad. 
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REFLEXIONES FINALES 

 

Al concluir la investigación que da forma a esta tesis se generaron diversas 

interrogantes y se confirmaron algunas cuestiones fundamentales que tienen que 

ver con elementos tales como la Telesecundaria, el concepto de interculturalidad y 

la situación de la Educación Intercultural y de los pueblos indígenas en México.  

 

Durante la búsqueda y revisión de documentos acerca de la escuela 

telesecundaria, es de importancia resaltar, que son pocas las investigaciones que 

la refieren, la atención que se le brinda a esta modalidad educativa es menor que 

la dirigida a las escuelas generales y técnicas; quizá esto se deba a la creencia 

que se tiene con respecto a que son pocas las instituciones que tienen esta 

modalidad. Sin embargo, sus planteles educativos constituyen el mayor número de 

escuelas de educación básica secundaria, ubicadas en localidades en las que no 

es posible establecer escuelas generales o técnicas y atiende a un número 

importante de la población originaria del país en edad escolar.  

 

Al realizar los primeros capítulos de este documento,  fue posible confirmar que 

históricamente, con la intención de consolidar el ideal de Estado-Nación, se buscó 

incorporar a la población indígena del país al sistema de educación nacional, 

utilizando modelos educativos únicos homogéneos dirigidos a toda la población; 

fomentando la deserción escolar, el bajo rendimiento académico, la inequidad y la 

falta de pertinencia educativa, al no considerarse la diversidad cultural, étnica y 

lingüística de la población a la que se dirigían. 

 

Como consecuencia de lo anterior, en los últimos años las reformas educativas 

que se han implementado dentro del ciclo básico de educación, pretenden  

remediar las acciones del pasado incorporando el enfoque intercultural como un 

elemento que permitirá dar solución a los problemas antes mencionados. La 

incorporación de este enfoque es resultado del reconocimiento y la adopción de 

los diferentes acuerdos y convenios nacionales e internacionales con respecto a la 
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importancia de valorar y respetar la diversidad y de hacer válidos los derechos 

políticos y lingüísticos de los pueblos originarios.  

 

En este sentido, con respecto a la Educación Intercultural, resultó interesante 

encontrar documentos e investigaciones que la refieren desde diversas disciplinas 

como la antropología y la sociología, sin embargo son pocos los referentes 

abordados desde la pedagogía.  El pedagogo no está presente, no profundiza en 

este ámbito que es sumamente complejo, debido a la diversidad de características 

culturales, de formas de concebir el mundo y la realidad de los diferentes grupos 

que habitan el territorio.  

 

El papel del pedagogo en el campo de la educación intercultural, no sólo tendría 

que ser como figura docente dentro de las aulas, sino también en el diseño de 

planes, programas y materiales educativos, en la investigación y en la 

capacitación. Son muchos los ámbitos desde los que el pedagogo puede abordar 

el desarrollo de la educación intercultural, pero su labor no puede realizarse en 

solitario y de forma aislada, se requiere de un trabajo multidisciplinario, en el que 

los actores pertenecientes a diversas disciplinas enriquezcan el trabajo a partir de 

diferentes miradas, incluidas las de los propios pueblos originarios.  

 

Al hablar de los pueblos indígenas es imposible no pensar en los principales 

obstáculos que no nos permiten llegar al Interculturalismo, es decir el 

desconocimiento, el racismo no reconocido,  la ausencia de las organizaciones 

indígenas en las construcciones de aspectos que les conciernen.  En el caso de la 

Educación Intercultural en México, a pesar de haber sido llamada así desde 1998 

y aunque pareciera ser un término de moda que todos utilizan, no es una cuestión 

que se encuentre en la agenda prioritaria del Estado, y en este caso del Sistema 

Educativo Nacional, aunque sí se menciona dentro de la política educativa y ha 

tenido avances significativos que van desde la creación de diversas instancias 

oficiales como la Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe hasta 

la creación de una asignatura en la que se incorporan los conocimientos y saberes 
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originarios de diferentes grupos etnolingüísticos. Sin embargo, estos no han tenido 

el impacto suficiente y necesario, pues en las escuelas se continúa dando pie al 

desplazamiento, minorización y desvalorización de la diversidad, se continúa 

reproduciendo el racismo, exista o no población indígena dentro del aula. 

 

Uno de los principales retos de la educación básica es la educación intercultural, 

dirigida a toda la población, pues a pesar de que se han llevado a cabo reformas 

curriculares y se ha propuesto la transversalidad de este enfoque dentro de planes 

y programas de estudio; aun no se ha logrado que todos los estudiantes del país, 

indígenas y no indígenas, conozcan algunos de los aportes en conocimientos y 

saberes de los pueblos originarios que viven en el país. Para lograrlo, es 

necesario incorporar a estos pueblos en la construcción de propuestas educativas 

en las que se pretendan agregar diferentes visiones del mundo y conocimientos 

tradicionales, para que sobre esa base, sea posible la aplicación de propuestas 

educativas con enfoque intercultural dentro del ámbito de la educación formal.   

  

La Educación con enfoque intercultural en México, únicamente se ha dirigido a la 

población indígena, pues existe la confusión de que educación intercultural es 

igual a educación bilingüe, segregándola y separándola de la  educación nacional. 

Se ha marginado el sistema de educación indígena de la SEP, no se le da la 

importancia necesaria y requerida. Ésta debe ser dirigida a toda la población, pues 

son dos los actores que participan en los procesos de discriminación, quienes 

discriminan y quienes son discriminados, es decir que se debe de trabajar en una 

Educación Intercultural para todos, para saber  cómo aprender a convivir con los 

otros.  

 

El respeto es posible una vez que se tiene conocimiento acerca de lo diverso, es 

fundamental despertar en los estudiantes, como diría Schmelkes (2003), la 

capacidad de asombro con respecto a la diversidad cultural y su riqueza, así como 

el deseo de conocer más acerca de ella. Para lograrlo, es necesario que dentro de 

los contenidos educativos se articulen los conocimientos, cosmovisiones, 
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tradiciones y saberes de los pueblos originarios, pero no como una característica 

del pasado o como mero folklore, sino como elementos valiosos del presente y 

futuro. No es posible que los estudiantes, no indígenas, de los diferentes niveles 

educativos, sigan creyendo que los pueblos originarios desaparecieron hace 

varios años y que de ellos sólo queda el recuerdo dentro de los museos y libros de 

historia. Para llegar al interculturalismo es indispensable que todos los actores que 

intervienen en el proceso educativo tengan conocimiento de los referentes 

conceptuales que aborda este enfoque, de lo contrario no será posible promover 

entre los estudiantes la interculturalidad como un elemento que puede estar 

presente en la vida cotidiana.  

 

El conocimiento y los avances que en los últimos años se ha tenido en América 

Latina con respecto a la educación intercultural, no debe quedar como un mero 

antecedente histórico que detonó a partir de los diversos movimientos de los 

pueblos indígenas, sino más bien como la pauta para lograr vivir en la diversidad, 

a partir de valorar y respetar las diferentes visiones del mundo que existen.  

 

La finalidad de llevar a cabo la identificación de contenidos con enfoque 

intercultural dentro de los libros para el alumno de primer grado de telesecundaria, 

fue mostrar que no es imposible articular los contenidos nacionales con los 

conocimientos locales de las comunidades en las que se encuentra establecido un 

plantel educativo. Este ejercicio es un claro ejemplo de que dentro del currículo 

nacional se pueden encontrar contenidos, temas o actividades que contribuyen al 

desarrollo y la promoción de la educación con enfoque intercultural dentro del aula, 

todo depende del tratamiento que el docente le dé a cada uno de ellos y del 

conocimiento que éste tenga sobre la importancia de incorporar dicho enfoque 

dentro y fuera de su práctica profesional.  

 

La articulación de contenidos interculturales no sólo debe pensarse para aquellas 

instituciones educativas que brindan servicio en localidades con asentamientos 

originarios, sino a nivel nacional, con la intención de que tanto indígenas cono no 
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indígenas conozcamos, reconozcamos, respetemos y valoremos las 

características culturales y lingüísticas y la diversidad de conocimientos, saberes y 

tradiciones que existe en el territorio, con la intención de que comprendamos que 

es precisamente esta diversidad la que nos caracteriza como nación. 

 

La realización de esta investigación constituyó un reto que no podría haber 

superado sin los elementos que se me brindaron durante mi formación 

universitaria. Retos que se derivaron de mi falta de conocimiento sobre la 

educación con enfoque intercultural pues, al pertenecer al plan de estudios de 

1984 de la carrera de pedagogía, no tuve la oportunidad de tomar alguna 

asignatura que se especializara en el tema o que me permitiera profundizar en él. 

Sin embargo, existieron espacios, como el Foro de Problemas Actuales de la 

Educación en México, la asignatura de Formación y Practica Profesional y la 

Muestra Pedagógica, en los que se abordaron aspectos generales sobre la 

educación indígena, la multiculturalidad y la educación con enfoque intercultural.   

 

Por esta razón, me causa una gran satisfacción y agrado, saber que en el nuevo 

plan de estudios 2004 de la carrera de Pedagogía, se incorpora una asignatura 

que aborda el tema de la multiculturalidad y la interculturalidad.  Lo que permitirá 

contribuir a que más pedagogos se involucren en este tema, pues cada vez 

existen más realidades multiculturales, lo que genera retos educativos complejos y 

fuertes, en los que la educación intercultural juega un papel muy importante; al 

considerarla el instrumento que por excelencia nos permitirá llegar al 

Interculturalismo, es decir, vivir en la diversidad, aprendiendo y compartiendo con 

los otros. 
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ANEXOS 
 
Anexo 1: Mapa curricular de la Educación Secundaria  2006.  
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Fuente: SEP (2007), Plan de Estudios 2006, México, pp. 29-31. 
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Anexo 2: Distribución de las lenguas en el mundo po r lugar de origen.  
Diversidad Lingüística del Mundo Contemporáneo 
 

 
 
Distribución de las lenguas en el mundo  por lugar de origen 
 

 
Fuente: Cruz Ramos Laura, Rossana Podestá Siri y Violeta Zylberberg Panebianco (2006), pp. 8 y 9. 
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Anexo 3: Cuadro de fechas y tipo de acuerdos o leye s dirigidas a la                
población indígena en país de América Latina 
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Fuente: Cruz Ramos Laura, Rossana Podestá Siri y Violeta Zylberberg Panebianco (2006), 
 Construyendo la educación intercultural y bilingüe para este siglo Debates 
 sociolingüísticos, culturales y pedagógicos de la educación intercultural bilingüe,
 Documento interno, SEP-CGEIB, México, pp.26-27. 
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Anexo 4: Distribución geográfica nacional de las le nguas indígenas y su  
      número de hablantes. 
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Fuente: Cruz Ramos Laura, Rossana Podestá Siri y Violeta Zylberberg Panebianco (2006), 
 Construyendo la educación intercultural y bilingüe para este siglo Debates 
 sociolingüísticos, culturales y pedagógicos de la educación intercultural bilingüe,
  Documento interno, SEP-CGEIB, México, pp.32-36. 
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Anexo 5: Articulo 2do. Constitucional (completo). 
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Fuente: Diario Oficial de la Federación, Primera sección, publicado el martes 14 de agosto de 2001. 
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Anexo 6: Cuentos de “El Diosero”, revisados en la s ecuencia tres de la     
       asignatura  de español. 
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